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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONOR.A-

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER039 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE ING RESOS Y PRKSUPUESTO DE INGRESOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DEHUATABAMPO, SONORA, PARA EL EJ ERCICIO FISCAL DK2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1".- Durante el ejercicio fi scal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de 
1-iuatabampo, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que 
en esta ley se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos 
municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, 
en su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea 
contrario a la naturaleza propia del derecho fi scal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Huatabampo, Sonora. 

Artículo 5º.- Toda promoción o trámite administrativo ante la Tesorería Municipal, deberá 
suscribirla d irectamente el sujeto pasivo o deudor del crédito fiscal y legitimarse plenamente 
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para poder darle su curso, e n ningún caso, se admitirá la gestión de negocios. Quien a no mbre 
de otro pretenda realizar la gestión, deberá primeramenle acreditar debidamente su 
representación. 

Artículo 6°.- El Tesorero Munic ipa l es la a utoridad competente para de terminar y aplicar, 
e ntre los mínimos y máximos, en su caso, las cuotas que con forme a la presente Ley deben 
cubrir los contribuyentes, tomando en consideración las circunstancias socioeconómicas del 
sujeto obligado y las condiciones del acto gravado. 

A.-tículo 7°.- La Tesorería Municipal podrá recibir el pago antic ipado de créditos fiscales a l 
ejercicio del año en curso, s in perjuic io del cobro de las diferencias q ue resulte n po r cam bio 
de bases o tasas. 

Artículo 8º.- Durante el ejercicio fiscal del año 2022, e l Ayuntamiento del M unicipio de 
Huatabampo, podrá aceptar la dación en pago de terrenos que permitan satisfacer las 
necesidades de suelo para v ivienda, de la población de escasos recursos, áreas verdes y 
equipamiento, por concepto de adeudos de impues to predial, a solicitud expresa del deudor y 
a condición de que los terrenos estén libres de todo gnwam en, las cuentas registren saldos de 
tres o más años de vencimiento y no sean menores a $300,000.00. En todo caso, la operación 
para la autorización definitiva del Ayuntamiento, deberá contar previamente con la aprobación 
técnica de S ind icatura M unicipal y la de Tesorería Munic ipal en re lac ión a l valor con que se 
aceptará e l inmueble, que en todos los casos deberá ser inferio r a las tres cuartas partes de su 
valor catastral o de me rcado, determinado éste con avalúo practicado por especia lista en 
valuación reconocido atendiendo a l que arroj e al m enor valor. 

Artículo 9º.- Las responsabilidades pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cua ntificar la Contraloría Municipa l o e l Instituto Superio r de A ud itoria y Fiscalización, en 
contra de servidores públicos Municipales, se equipara rán a créditos fiscales, teniendo 
obl igación la T esorería Municipal de hace rlas efectivas. 

CAPÍTULO PRIM E RO 
D E LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artíc ulo JO.- Los propietarios o poses ionarios legales de predios urbanos y rura les y de las 
construcciones en ellos existentes como sujetos del inlpuesto predial y en su caso, los 
responsables solidarios del impuesto, pagarán este concepto tomando como base el valo r 
catastra l de su predio, determinado según los estudios de valor practicados por el 
Ayuntamiento y consignados en las tablas de valores unitarios de s uelo y construcción 
aprobados por e l 1-:1. Congreso de l Estado para e l 2022 al Ayuntamie nto. 

La Tesorería Municipal, podrá considerar como valo r catastral de un predio aquel valor que 
se hubiere determinado como base para e l pago del impuesto de alguna operación tras lati va 
de dominio previa, realizada con e l predio, si se equipara mejor a su valor actual de mercado. 

La Tesorería M unicipal, presentará a la consideración de los sujetos del impuesto predial un 
informe sobre las dimens iones y las características fís icas del predio que se tienen registradas 
e n la Dirección de Catastro Munic ipal, así como sus datos como contri buyente y sobre e l valor 
catastra l que alcanza su predio y e l importe del impuesto predi a l que pagaría el predio con esas 
características y conforme a las c itadas tablas de valores unitarios de sue lo y construcción 
aprobadas, para corroborar y/o corregir la información y ajustar e n su caso su valor y el 
importe del impuesto predial a cobrar. 

A.-tículo l l.- Los sujetos del impuesto predial, podrán determinar el valor de sus inmuebles 
utilizando los formatos autorizados por e l Ayuntamiento y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción aprobados por e l H. Congreso del Estado, o bien, med ia nte avalúo dire.c to 
pactado por un especia lista en valuación debidamente registrado, debiendo presenta r por cada 
predio, la declaración de pago del impuesto predial junto con el avalúo del inmueble. 

Artículo 12.- El impuesto predial se causará y pagará en los s iguie ntes té rminos: 

J.- Sobre e l valo r catastral de los predios urbanos edificados conforme a la s iguiente: 
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TARIFA 

Valor C ac·astTal Tasa para Aplicarse 

C uota Fija S obre el Excedente del 
Límite Inferior e Inferior al Millar 

Límite S uperior 
$ 0.0 1 A $ 38,000.00 UMA 0.0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 U MA 0.7473 
$ 76,000.0 1 A $ 144,400.00 106.98 1.2 11 9 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 168.76 1.3277 
$ 259,920.01 A $ 44 1,864.00 334.65 1.4077 
$ 441 ,864.01 A $ 706,982.00 588.1 5 1.4204 
$ 706,982.01 A $ 1,060,473.00 979.8 1 1.9360 
$ 1,060,473.01 A $ 1,484,662.00 1,691.54 1.9372 
$ 1,484,662.01 A $ 1,930,060.00 2 ,546. 13 1.9383 
$ 1,930,060.01 A $ 2,3 16,072.00 3,444.0 1 1.9396 
$ 2,3 16,072.01 E n Adelante 4 ,222.63 1.9407 

El m onto anua l del impuesto a pagar por los predios edificado s, será e l resu ltado d e s umar a 
la cuota fija que correspo nda d e la tarifa, e l produc to de multiplicar la lasa previs ta pa ra cada 
rango por la diferenc ia que exis ta e ntre e l valo r catas tral del inmue ble de que se tra te y e l valor 
catastral que se indica e n e l límite infe rio r de l rango e n que se ubique el inmue b le . 

11.- Sobre e l valo r catas tral d e los predio s no edificados con forme a la s ig u iente: 

TARIFA 

Va lor Catastral C uota Fija 

Límite Inferior 

Límite Inferior a l 

$0.01 
$10,345.34 
$3 1,000.01 

A 
A 
A 

Límite S uperior 

$ 10,345.33 
$3 1,000.00 
E n adelante 

UMA 
7.65 
9.85 

Tasa 
Aplicarse 

Sobr e 

para 

el 
Excedente del 
Límite Inferior 
al Millar 
Cuota Mínima 

Tratá ndose d e Pre dios No E dificados, las sobretasas exis te ntes para cada predio serán las. 
m ism as que resulta ron de la a uto rización para e l ej e rc ic io pre supues ta! 2002. 
E n ningún caso e l impuesto a predios urbanos será m e nor a l v alor de la UMA vigente en e l 
munic ipio de Huatabampo. 

111.- Sobre el valo r catastral d e cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo s iguie nte: 

TARIFA 
Categoría 

Riego de g ravedad l: Terre nos d entro d el Distrito d e Riego con 

de recho a agua de presa reg u larme nte 

Riego de g ravedad 2 : Terre nos con d erecho a agua d e p resa 

o río irreg ularmente aún de ntro de l Di s trito de Riego 

Riego de bombeo 1: Terre nos con riego rnecánico con pozo de 

poca profundidad ( 100 pies m áximos). 

Riego d e bombeo 2: Terre no s con riego rnecánico con pozo 

profundo (m ás de 100 pies). 

Riego de t emporal única: T e rre nos q ue d epe nden pa ra su 

irrigación de la eventua lidad d e precipitaciones. 

Agos tadero 1: Te rrenos con prade ras naturales. 

A gostadero 2: Terre nos que f ue ro n m ejorados para pasto reo e n 

base a técnicas . 

Tasa al M illar 

0.944935 5 14 

1.660599949 

1.652913018 

1.6784 2471 7 

2 .5 1797 129 

l .29 3 743942 

1.6413269 18 
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Agostadero 3: Terrenos que se encuentran en zonas sem idesérticas 0.25868 1946 

de baj o rendimiento. 

Acu ícola 1: Terreno con topografía irregular localizado en un estero 1.6784247 17 o 
bah ía muy pequeña. 

Acuicola 2: Estanques de tierra con cana l de llamada y canal de 1.677087859 

desagüe, circulación de agua, agua controlada. 

Acuícola 3: Estanques con recirculación de agua pasada por filtros 2.5 14 183526 

Agua de pozo con agua de mar. 

Voc;1ción urba n a 1: Te rreno colindante al casco urbano y a una 

distancia no mayor de I km región noreste 

Vocación u rbana 2 : Terreno colindante al casco urbano y a una 
distancia no mayor de 1 km región noroeste 

Vocación urba n a 3 : Terreno colindante a l casco urbano y a una 

distancia no mayor de 1 km región sureste 

Vocación ur bana 4 : Terreno colindante al casco urba no y a una 
distancia no mayor de 1 km región suroeste 

Terreno colinda nte a p laya l : Playa limpia terrenos rústicos 
con potenc ia l turíst icos y colindan con playas, serán 
considerados después de la zona federal marítima terrestre los 
primeros 50 m ts . De acuerdo a las características que c umplan 
con las condiciones actua les del predio 
Terreno colinda nte a p laya 2: Playa limpia terrenos rústicos 
con potencial turísticos y colindan con playas, serán 
considerados después de la zona federal marítima terrestre los 
segundos 50 m ts. De acuerdo a las características que c umplan 
con las condiciones actua les del predio 
Terreno colinda nte a playa 3: Zona Fuerte Mayo Playa 
limpia terrenos rústicos con potenc ial turísticos, serán 
considerados después de la zona federal marít ima terrestre los 

primeros 50 mts. De acue rdo a las características que cumplan 
con las condiciones actuales de l predio 
Terren o colindante a playa 4 : Zona Fuerte Mayo Playa 
lim pia terrenos rústicos con potenc ial turíst icos, serán 
cons iderados después de la zona federal marít ima terrestre los 
segundos 50 mts. De acuerdo a las características q ue cumplan 
con las cond iciones actuales del predio 

0.3342 144 

0.3342 144 

0.3342 144 

0.3342144 

0 .4456 192 

0 .4456 192 

0.4456 192 

0.4456 192 

IV .- Sobre e l valor catastJal de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

T A Rf FA 
Valor Catas tral C uota Fij a Tasa 

p a ra Aplicarse 
Límite In ferior Límite Superior So bre e l E xced ente 

d el Límite Inferior al 
M illa r 

$0.01 a $ 123,303.17 12 1.43 C uota Mínima 

$ 123,303. 18 a $ 172, 125.00 0.9848 

$ 172,125.0 1 a $344,250.00 1.0427 

$344,250.0 1 a $860,625.00 . 1007 

$860,625.0 1 a $ 1,72 1,250.00 .1586 

$ 1,72 1,250.0 1 a $2,58 1,875 .00 1.2 165 

$2,58 1,875.0 1 a $3,442,500 .00 1.2745 

$3,442,500.0 1 a En adelante 1.4483 
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En ningún caso e l impuesto de las edificac io nes de predios rura les será m e nor a la c uota 
mínima de$ 12 1.43 (Son: ciento veinte y un pesos 43/100 M .N.). 

Artículo 13 .- Se considera como predio edificado, e l que te nga construcciones pe rma nentes o 
d e m anera fij a que no esté n e n estado ruino so y c uyo valor corres po nda a l m enos el 20% del 
valo r tota l del pred io. 

En a poyo a la economía familia r, se podrá apl icar hasta e l 95 % d e descuento e n recargos 
durante los meses de e nero, febrero y mar7.,o de l prese nte año, y aplicar hasta e l 50% de 
desc uento en recargos generados por los rezagos de impues to predia l de los años 202 1 y 
anterio res e n los m eses restantes de l año, así com o los q ue se generen durante e l m ismo 
ej e rc ic io fiscal 2022, s iempre y c uando e l pago se realice e n una sola exhibic ió n. Se podní 
cons iderar e l 95% de ~escuento e n recargos sobre este impuesto , a pe rsonas de escasos 
recu rsos econó micos, previo estudio socioeconómico. 

Artículo 14.- Para fom entar las actividades de urbanización, así com o las que contribuyan a l 
m ej o ramie nto de la imagen urba na y de l m edio ambie nte de l Munici pio y e n gene ra l a l m ej o r 
uso y aprovechamiento de l s ue lo , e n e l caso de terre nos, a l m onto del impuesto de terminado 
con la tasa gene ra l, se les podrá reduc ir : 

1.- 50% a lo s lerre nos fraccionado s y urbanizados, destinados pa ra su venta propiedad de 
fraccio nadores o desarrol ladores que c uenten con convenio a utorizació n debidamente 
p ublicado en e l Bo le tín O ficial de l Gobie rno del Estado e inscr ito en e l Registro Público de la 
Propiedad y de Com erc io, conform e la L ey de Desarrollo U rbano pa ra e l Estado de Sonora, 
que no te ngan más de c inco años d e ha be rse fraccionado y urba n izado y no hayan sido o bjeto 
de tras lado de dominio, s ie m pre y cuando los irunuebles no se encuentre n registrados con 
valo res catastra les de te rreno e n b reña, previo dictamen de la Dirección de Catastro Munic ipal 
y a solic itud del propieta rio de los pred ios. 

TI. - 50% a los terrenos urbanos colindantes a un pred io edificad o, c ua ndo estén debidamente 
acondic io nad os y e n uso , ambos sean propiedad del mismo contribuyente o de su cóny uge y 
se des tine efectivamente como acceso rios de l predio construido, previo d ictam en de la 
D irección de Catastro M unic ipa l y a solicitud de l propie tario de los predios. 

Ill .- 50% a los terrenos que estén debidame nte acondicionados y mientras se util icen como 
estacionamiento público y c uente n con la a utor ización Munic ipa l correspondiente y estén 
d ebida m e nte inscritos e n el Reg istro Federal de Contribuyentes. 

JV.- 25% a los te rrenos que estén d ebidam ente acondicionados y mientras se uti licen como 
estaciona rniento privado o accesorio, a rrendados po r un te rcero. 

V .- 50% a los te rrenos p ro p iedad d e instituc iones públicas d edicadas a la ed ucación 
debidamente acred itadas por la Secre taría de Educación y C ultura, s iempre y c uando los 
mante ngan limpios y afectos a su o bje to. 

Las reduccio nes señaladas en las fracciones anterio res, se aplicarán so lam ente una por predio, 
una vez acreditados ple nam ente los requisitos que lo j us tifiq ue n , ante la Tesore ría Municipal. 

Artículo 15.- La interposic ió n de cualquier m edio legal de defensa , e n contra de 
actua lizacio nes de valo res, avalúos catastrales de lo s predios obj e to de este impuesto, de su 
tasa o sobre a lguna o tra dis pos ición en to m o a l mismo, no interrumpirá la continuidad de los 
s ig uientes trá m ites de cobro d e l impuesto a l nuevo avaJúo o actua lizacio nes del mism o, sa lvo 
m an dato legal expreso. 

A rtículo J 6.- La Tesorería Munic ipa l red uc irá e l importe por concepto de impuesto predia l 
d e l año 2022, con efectos gene ra les en los casos de pago a ntic ipado de todo e l año, a quienes 
no tenga n adeudos de a ños ante riores, a plicando un porcentaj e d el 2 0% de descuento s i pagan 
dura nte e l mes de Enero, 15% e n e l m es de febrero , 10% de descuento e n e l mes de Ma rzo, s i 
e l pago se realiza durante e l mes de abril , los contr ibuyentes tendrá n derecho a la no causación 
d e recargos sobre el prime r tTimestre d e l impuesto pred i a l 2022. 

Artículo J 7.- C uando e l contribuyente opte por cubrir el impuesto prcdia l del año 2022 en 
form a trimestral, tendrá has ta e l día último de cad a trim estre para hacerlo s in la causació n de 
recargos, s iempre y cuan do no se retrase e n ninguno de los trimestres. En caso contrario, los 
recargos se a plicarán, te rmi nado e l prime r mes del trimestre s ubsig uie nte a é l e n que incurrió 
e n mora, conforme a lo dispuesto por los a rtículos 33 y 6 1 de la Ley d e Hacienda Municipal. 
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A rtículo 18.- Como apoyo a grupos sociales marginados, la Tesorería Municipal podrá aplicar 
a l rnonto del impuesto las s iguientes reducciones e n forma adic io nal: 

1.- Cuando e l suje to de l impuesto predia l, acredite su calidad de jubilado o pensionado, se 
a plicará e l c rédito fiscal corres pondiente reduc ido en un 50% de conformidad a lo que 
establece el artículo 53 de la Ley de Hacienda Municipa l de l Estado. 

IJ.- S i e l sujeto del impuesto pred ia l no posee la cal idad de jubilado o pensionado, pero 
demuestra fehacienteme nte ante la Tesorería Municipa l una edad s uperio r a los 65 aílos, o ser 
vi uda de Pensionado o .Jubilado o tener una discapacidad, tendrá derecho a una reducció n de 
50%, siempre y cuando la habi te y sea la única propiedad inmueble suya o de su cónyuge. 

E l descuento en el impuesto pred ia l a jubilados y pens ionados, a las personas mayores de 65 
años, viudas o discapacitados se o to rga, s iempre y cum,do la habite y sea la única propiedad. 

Para otorgar la reducción e n e l impuesto predial a pens io nados o jubilados se deberá cumpl ir 
con los s ig uie ntes requis itos: 

a) El predio debe esta r a su no n1bre o de su cónyuge 

b) Q ue se tra te de la vivienda que habita 

c) Presentar copia de s u credencial de pensio nado o jubi lado 

d) Presentar copia de su credencia l de e lecto r 
e) Presentar copia de l último talón de pago 

Para o to rgar la reducción e n e l impuesto a personas de 60 años de edad o mayores, viudas, 
m adres solteras, discapac itados o meno res de edad en orfandad, se deberá presentar solic itud 
a la Tesorería Municipal, acompañada de lo s iguie nte: 

a) Copia de identificació n o fic ial con fotografia, firma y do micilio . 

b) Acta de matrimo nio y acta de de funció n de l cónyuge, en caso de v iudez. 

c) Constancia de discapacidad , en su caso , expedida por la insti tución competente. 

Artículo 19.- Las asociaciones religiosas constituidas en los términos de la Ley de 
Asociac iones Re ligiosas y C ulto Público, que acrediten fehacientemente esta c ircunstanc ia 
ante la Tesorería Munic ipa l, podrán go 7..a.r de una reducción hasta del 50% de l impuesto predi a l 
correspond iente a los inm uebles construidos de su propiedad o templos, registrados ante las 
autoridades competentes, que tengan destinados e n forma permane nte y se mante ngan en uso, 
únicamente para sus actos de culto. 

Artículo 20.- La Tesorería Municipal podrá reduc ir a las instituciones de asistenc ia privada o 
bene ficencia legalmente constitujdas y registradas ante las autoridades competentes, así como 
a las sociedades o asociacio nes c iv iles sin fines de lucro y con programas asistenciales, e l 50% 
del impuesto predial , de predios construidos de su propiedad, q ue se utilicen en forma 
permanente para e l desarro llo de sus activ idades sustant ivas, previo dic ta men de la Dirección 
de Catastro Municipal. 

Se entiende por instituc io nes de as istenc ia privada o de beneficencia autorizadas por las leyes 
de la m ateria, as í como las sociedades o asociacio nes ci viles, las que tengan como activ idades, 
la a tenc ión a personas que, por s us carencias socioeconó micas o problemas de invalidez se 
vean impedidas para satis facer sus requerimientos bás icos de subsistencia y desarro llo ; la 
operación de esta b lecimie ntos para atender a meno res y ancianos e n estado de desamparo e 
inválidos de escasos recursos; la prestación de asiste ncia médica o jurídica y servicios 
funerarios a personas de escasos recursos y la rehabilitació n de fármaco dependientes de 
escasos recursos. 

Artículo 21.- El otorgamie nto de las reducciones ante riores en el mo nto del impuesto predia l, 
se suje tará a lo s ig uiente: 

J. - Solic itud de l interesado a Tesorería Municipal, de la aplicación del bene fic io a que 
conside re tiene derecho, adjuntando información y doc ume ntos probatorios. 

11.- Presentación de la cédula de Identificación Fiscal o inscripción en e l Reg istro Federal de 
Contribuyentes de la asociación o institució n solic itan te. 
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111 .- Revis ión y dictamen por e l área normativa Municipal que corresponda, para verificar que 
e l predio se encuentra e n los supuestos de excepción respectivos. En caso de e mitirse dictamen 
negativo, e l contribuyente podrá pedir su reconsideración, aportando los elementos de juicio 
adicionales que considere apropiados. 

l V.- El beneficio únicamente estará vigente m ientras se mantengan las condic iones de 
excepción que dieron origen a su o torgamiento. 

V.- En todos los casos, se deberá asumir el compromiso de mantener el predio en condic iones 
adecuadas de mantenimiento y conservación, limpio y libre ele maleza. Al predio que muestre 
s ignos de abandono o de estado ruinoso se le podrá cancelar e l bene ficio. 

Artículo 22.- Los beneficiarios de descuentos e n el impuesto predial deberán mani festar a las 
autoridades municipales cualquier modificación de las circunstancias que fundamentaron los 
mismos. 

Cuando la Tesorería M unicipa l tenga duda de que a lgún inrnueble cumpla con los supuestos 
para o torgar e l bene ficio de los estímulos señalados en párrafos ante riores, podr:á solic itar al 
contribuyente la comprobación correspondiente con los elementos de convicción idóneos que 
se consideren necesarios. 

La Tesorería Municipal dictará resoluc ión nulificando e l benefi c io de la reducción otorgada, 
a partir del momento en que hubiere desaparecido e l fundamento de la misma y ordenará e l 
cobro de los impuestos cuyo pago se hubiese omitido, en su caso, así como de las multas y 
accesorios que procedan. 

A r·tículo 23.- Por los predios urbanos que han s ido invadidos y constituyan asentamientos 
irregulares, en tanto se resuelve su situación jurídica, e l Ayuntamie nto a través de Tesorería 
Municipal podrá suscribir convenios de reconocimiento de adeudo y pago di ferido del m ismo, 
con sus propietarios, por hasta dos años, que podrán prorrogai·sc cuando sea necesario, previa 

opinión técnica de Sindicatura Municipal, sin que durante su vigencia la autoridad fi scal 
Municipal establezca el procedimiento administrativo de Ejecución Fiscal, s iempre y cuando: 

L- Se compruebe el hecho con documentación o fic ial de la demanda interpuesta, expedida por 
la autoridad competente. 

11.- Se haya reconocido en el convenio e l importe de l adeudo insoluto por in1puesto predia l, a 
su fecha de firma. 

IIJ .- Se establezca con precisión las formas y los términos en que se irá actua lizando o 
actuaJizará el monto del crédito fi scal insoluto y sus recargos durante el período de vigencia 
del convenio . 

IV.- Se deje en garantía el mismo predio por el crédito fiscal insoluto que se tiene por concepto 
del impuesto predial y se inscriba como tal en e l Registro Público de la Propiedad su secuestro 
administrativo. 

V.- Se aprueben previamente los términos, las condiciones y la garantía de l convenio por 
Sindicatura Munic ipal. 

Artículo 24.- En el caso de predios que durante el ejercicio fiscal se actualice su valor catastral 
y no se haya cubie1io su impuesto predia\ del año, éste se cobrará en base al nuevo valor 
catastral. 

Así mismo y con la finalidad de cuida r la economía fam iliar , se apl icara la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejerc ic io 2022, en aquellos casos en los que como 
consecuencia de la actua lización de valores catastrales, el importe a cargo resultara mayor al 
10% del causado en el ejercic io 202 1 s iempre y cuando en el inmueble no haya modificación 
en su construcción o terreno e infraestructura Urbana o se haya realizado una actualización 
técnica catastral que implique un aumento en e l valor cataslJ·aJ. Dicha reducción se ap licará 
para predios con uso habitacional y uno por propietario o poses ionario legal. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

A rtículo 25.- Los contribuyentes de l irnpuesto predial tendrán 5 días hábiles contados a partir 
de l día siguiente de la fecha de no tificació n de l crédito fi scaJ por este concepto, para _presenta r 
por escrito ante la Tesorería Municipa l c ualquier solicitud de recons ideración en relació n a la 
determinación de este gravam en, garantizando parcialmente s u pago, con e l importe de l 
impuesto predia l pagado por el año 2022, en tanto la autoridad fiscal Munic ipal resuelva sobre 
e l caso, con el propósito de que e l contribuyente tenga tam bié n garantizado e l benefi cio de l o 
los estímulos que se ofrecen por e l A y untamiento y que pudieran corresponderle o 
s imple mente que por la demora en e l pago , no se le generen recargo s . 

Los contribuyentes cuyos predios no estén compre ndidos en la reducción de l impuesto predial 
establecidos en los artícu los 15, 16, 20, 2 1 y 22 de esta Ley y crean tene r derecho a la misma, 
podrán in terpo ner e l recurso a que se re fie re e l párrafo a nterior. 

Artículo 26.- Recibida la recons iderac ió n , la A utoridad Municipa l contará con 30 días háb iles 
a pa rtir de la fecha de l recurso para emiti r la resolució n correspondiente contra la cual procede 
Juicio de N ulidad ante e l T ribunal Contencioso Admini strativo, sin per:juic io de q ue e l 
contribuyente pueda presentar ta mbién un avalúo por s u cuenta y costo que deberá a barcar las 
caracte rís ticas pa rticulares ele s u i111nueble a valor real de m ercado, ser realizado por un 
especia lista en valuación, acreditado en los términos de la Ley de Hacie nda Munic ipa l del 
Estad o de Sonora, asistido por personal de la Adm in istración Munic ipal, tománd ose en cue nta 
de manera prepo nderante los pla nos generales y tablas de valores unita rios de sue lo y 
construcció n debidamente autorizados, debiendo o bse rvar lo dispuesto por el A rtículo 30 de 
la Ley Catastra l y Reg istra! para e l Estado de Sono ra. 

Artículo 27.- Para los efectos de este imp uesto, se esta rá, además, a las disposic iones q ue 
sobre d iversos conceptos previene la Ley Catastra l y Reg istra! d e l Estado de Sonora. 

SECC IÓN 11 
IMP UESTO PREDIAL EJIDAL 

A rtículo 28.- SON SU.JETOS DEL IMPUESTO PREDIAL E,JIDAL: 

a) Los ejidatarios y comuneros s i e l aprovechamiento de lo s predios es individua l 

b) Los núcleos de població n ej ida l o comunal, si el a provechamiento es colectivo. 

c) El q ue explote o aproveche predios ej ida les o comuna les en calidad de asociado, 
usu fructuario, a rrenda ta rio, acreed or p ig noratic io, deposita rio u otro título aná logo. 

Artículo 29.- Los suje tos del impuesto predial ej idal y en s u caso los responsables solidarios 
del impuesto, pagarán este concepto mediante una cuo ta fij a de $ 200.00 po r hectárea. 
a) Los predios comprendidos en los Módulos de Riego No. 1, 2, 5, 6, 7 , 8, 9 , 1 O y 11 , 
de ntro del D istrito de R iego de l Rio Mayo, será de$ 200.00 por hectá rea, 
b) Los predios comprendidos en los Módulo de R iego No. 1 y 2, de la Zona Fuerte Mayo, 
la cuota será de$ 200.00 po r hectárea 
Para lograr e l conocimiento de lo s predios rústicos cjida les o comuna les que existen dentro 
de l Municipio, se utilizará la información generada por Instituto Nacio nal d e Estadística y 
Geografía a l respecto. 

Artículo 30.- SON RESPONSABLES SOLIDARIOS EN EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL EJ IDAL: 
Los adq uirentes de produc tos provenientes d e terrenos ejidaJes o comunales y los 
inte rmediarios incluyendo a aque llos q ue procesen, em paquen o proporc io ne n otro tipo de 
maquila re lacionados con dichos productos, así como a los que realicen trámites para efectos 
de su exportac ión , quie nes estarán obligados además a: 
a) Registra rse en e l Padrón Esta ta l de Contribuye ntes en las oficinas recaudadoras de su 
jurisdicción. 
b) Verifi car que se ha cubierto e l impuesto y de no acredi tarse d icho pago, retenerlo y 
expedir a l productor e l Form ato de Retenc ión de l Impuesto Predia l Ej idal autorizado po r la 
Secre ta ría de Finanzas, así com o enterar dicho impuesto en la o ficina recaudadora de s u 
jurisdicción. 

c) Presentar en d icha o fic ina recaudado ra, dentro de los días 1 a l 20 de cada mes, u.na 
manjfes tació n por cuadruplicado, ente rando e l importe del impuesto retenido, en su caso. 

A rtículo 31.- Los pago s serán e n tesorería munic ipa l respect iva, debie ndo presentar por 
c uadruplicado los sig uientes datos: 
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a) Nom bre de l cjida t.ario o comunero 

b) Nombre del productor 

e) Pe rmiso de s iembra 

d) Nombre y ubicació n del predio ej idal o comunal, con expresión de l municipio en e l 
q ue están ubicados . 
A más tardar dentro de los lrc inla d ías na tura les a l de la recaudación correspondiente a l 
impuesto efectivamente pagado , conforme a l párrafo anterior, la Tesorería e nu·egará e l 50% 
al ej ido o comun idad, de los predios do nde se genere e l gravamen. 

SECCI ÓN III 

I M PUESTO SOBRE TRASLAC IÓN DE DOMIN IO DE BIENES I N M UEBLES 

A rtículo 32.- Por la adquis ic ión d e b ienes inmuebles ubicados en e l territorio del Munic ip io, 
as í como los derechos sobre los rnismos, a los que se re fi e re la Ley de Hacienda M unicipa l de l 
Estado , los adquirientes, en los té rminos q ue establece la m isma Ley, pagarán una tasa de l 2% 
sobre la base determinada conforme a s u artículo 74. 

Artículo 33.- Durante e l a f'ío 2022, el Ayuntam iento d e Huat.abampo podrá aplicar e l imp uesto 
sobre tras lación de do minio de b ienes inmuebles con las s iguientes reducciones: 

1.- 50% cuando se tra te de adq uis ición de te rrenos para construir desarrollos habitacio na les de 
v ivienda progresiva y de inte rés social con valo r de hasta 15 Veces la Un idad de Medida y 
Actualizació n V igente e levado a l año, en un plazo no mayor de dieciocho meses. 
11 .- 25% cuando se trate de adquis ición de v iv iendas de inte rés socia l ( INFONA V IT, 
FOV ISSSTE, 
J70VISSSTES0N, e tc ... ) po r la c lase trabaj ado ra, con valo r de hasta 12 Veces la Unidad de 
Med ida y Actual izació n Vigente , e levado a l afio. 

111.- 100% cuando se trate de te rrenos o viviendas q ue sean obje to de donación, he re nc ias y 
legados que se celebren e ntre cóny uges o cua lqu ie ra de las pe rsonas ílsicas q ue forman parte 
de un matrimonio, padres e hijos o viceversa, hasta e l segundo g rado, siempre y cuando la 
actq u1s1c1ón de viviendas de in te rés social (IN FON A VIT, f-OV ISSSTE, FOVISSST ESON, 
e tc ... ) por la clase trabajadora, sin exceder e l valo r de la propiedad de$ 500,000.00 
IV .- 50% cuando se trate de terrenos o v iv iendas que sean obje to de d o nación, he renc ias, 
legados y la adjudicación que ocurra por causa de muerte, cuando el adquii-iente haya s ido 
ascendente , descend iente , cony ug ue o cualquiera de las personas físicas que forman parte de 
un matrimo nio d e l a uto r de la sucesió n, q ue se celebren entre padres e hijos o viceversa hasta 
e l segundo grado, s iempre y cuando e l valo r de la propiedad sea mayor a los$ 500,000.00. 

La Tesorería Munic ipa l podrá verificar po r los m edios que estén a su a lcance, que la propiedad 
obje lo de un traslado de do minio y los adquirientes cumplan efectivamente los requisitos para 
la aplicac ió n d e las reduccio nes. 

La Tesore ría Municipal se apegará a l regla mento de l catastro de l municipio, en lo referente a 
es ta secció n rn, autorizado en la sesión ordinaria de cabildo en el acuerdo 170 de fecha 23 de 
octub re de 2020, publicado en e l bole tín o ficial de l Gobierno del Estado. 

Art ículo 3 4.- Cuando se trate de regu larizaciones de sue lo para v ivie nda o regularizacio nes 
de lotes con viv ie nda d e asenta mientos irregulares, realizados de manera d irecta po r cua lquiera 
d e los ó rganos d e Gobie rno Munic ipal, Estata l o Federa l, se ap licará e l 2 o/o sobre e l valo r de l 
te rreno únicamente. En caso de que la ciudadanía no pueda cubrir e l impuesto para la 
regularización de su predio, la tesorería m unicipal podrá exentar del pago por e l trámite del 
traslado de dominio, previo estudio socioeconómico y aprobació n de l H. Ay untamiento. 
Asimismo, en las certificaciones de documentos o constanc ias catastrales relacio nadas 
direc tamente co n estas operac io nes, se hará extensivo este bene fic io al cob ro que de acuerdo 
a la Ley de ba cubrirse, siempre y cuando los benefic iados no tengan o tra propiedad . 

Artículo 35.- Cuando se consignen valores o erogaciones in feriores a lo q ue correspo nda, 
conforme a las d ispos ic io nes de la Ley de Hacienda Municipa l del Estado de Sonora y esta 
Ley de Ingresos para dete rminar e l importe d e contribuciones re lacio nadas la propiedad 
inmobilia ria , se impondrá una multa de l 50% al 100% d e l impuesto que se trató de omitir o se 
o m itió en forma indebida. 

Artículo 36.-.Cuando se requie ra prac ticar e l nuevo avalúo a l que se refiere e l a rtículo 74 de 
la Ley de Hacienda M unic ipa l y este resulte mayor al presentado po r e l especia lis ta en 
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'valuación, se cita rá a este profes ionista pa ra que e n audiencia ante el Tesorero Municipal, en 
término de 5 días exponga sus consideracio nes sobre e l avalúo practicado y se emitirá por el 
Tesorero Munic ipal la resolución que proceda, en un término no mayor de 3 dias posteriores 
a la audie ncia, de la c ual se turnará copia a l fedata rio que hubiere protocolizado la operación, 
así como al Colegio de Notarios y al gremio valuador o de corredores públicos, para que 
procedan conforme a lo que corresponda. 

SECCIÓN IV 

IMPUESTO SOBRE DIVE RSIONES Y ESPECTACULOS PUBLlCOS 

Artículo 37.- Quienes perc iban iJ1gresos por la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos, de conformidad a las disposiciones generales de la Ley de Hacienda Municipal de l 
Estado, pagarán una tasa del 8% sobre el monto total de los ingresos obtenidos por concepto 
de venta de boletos o cuotas de admisión, a excepción de las obras de teatro y circo en c uyo 
caso la tasa será fijada, misma que no excederá de l 8%. 

La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mediante el pago de una cuota fija, establecida a partir 
del precio de entrada y considerando al menos e l 75% del aforo de l local en que se realicen 
los eventos por la tasa del impuesto. 

El pago de este impuesto. no exime a los contribuyentes de la obligació n de tramitar y obtener 
previamente las licencias o autorizaciones que se requieran para e l desarrollo de la actividad 
o evento en particular. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados e n cines, restaura ntes, bares, cabarets, 
salones de fiestas o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 38.- Las personas fís icas o mora les que organicen eventos, espectáculos y/o 
divers iones públicas, deberán sujetarse a las s iguientes disposic iones: 

1.- Para e fectos de control fiscal, en todos los eventos, espectáculos o diversiones públicas en 
los que se cobre e l ingreso, deberán contar con e l boletaje previam ente foliado y autorizado 
por la Tesorería Municipal , e l cual en ningún caso será mayor e l aforo del lugar donde se 
realice e l evento. Los boletos de cortes ía no excederán del 10% del boletaje vendido. 

11.- Para los efectos de la definic ión de los aforos en los Jugares donde se presenten eventos, 
espectáculos y/o diversiones públicas, se tomará en cuenta el dictam en que pa ra e l efecto emita 
la Dirección de Bombe ros. 

111.- Para los e fectos de la aplicación de este capítulo, se conside rarán eventos, espectáculos y 
diversiones públicas eventua les aquellos cuya presentación no constituya parte de la activ idad 
común de l lugar donde se presenten. 

IV.- Para efectos de garantizar el interés fi scal y el posible resarcimiento de daños, Los 
organizadores de diversiones y espectáculos públicos, en forma previa a la obtención del 
permiso, deberán otorgar como garantía e n cua lquiera de sus formas legales, el equivalente al 
importe de la e mis ión del boletaje autorizado que determine e l Municipio. 

Artículo 39.- Durante el año 2022, el Ayuntamiento de Huata bampo por conducto de 
Tesorería M unic ipal podrá reducir la lasa vigente para el cobro del impuesto sobre diversiones 
y espectáculos públicos hasta tasa 0%, inclusive cuando a su consideración los eventos de esta 
naturaleza fomenten el desarrollo de la cultura y e l sano esparcimiento de la población. 

Tambié n se podrá reducir la tasa para el cobro de este impuesto hasta tasa cero, cuando estos 
eventos sean organizados efectivamente por partidos o agrupaciones po líticas o Instituc iones 
as iste nc ia les oficiales o privadas debidamente constituidas y acreditadas ante las autoridades 
correspondientes y que realicen los eventos con el propósito de destinar la totalidad de las 
ganancias a l logro de sus objetivos. 

En consecuencia, no se podrá gozar de la reducción antes señalada si dichas instituciones sólo 
patrocinan el evento o espectáculo público; entendiéndose por patrocinio, el hecho de permitir 
el uso de su nombre o razón social únicame nte . 
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Artículo 40.- Para poder reduc ir la tasa por e l cobro del impuesto en los casos sei'ialados en el 
artíc u lo anterior, la solic itud se deberá presentar, por lo menos con 7 días de a nticipació n a la 
Tesorería Municipal; la promoció n, publicidad y boletos de l evento, deberá n cons ignar que el 
mis mo es o rganizado por la ins ti tuc ión solicitante y se deberá exhibir dentro de los c inco días 
previos a su realización, la documentación s iguiente: 

a) Copia del acta cons titutiva de la institució n u o rganización solici tante. 

b) Copia de su inscripción a l R egistro Federal de Contribuyemes y/o de su Cédula de 
Jdenti ficación Fiscal con la CURP o su última declaración fi scal. 

c) Copia del contrato o contratos que la institución u organización solicitante celebró con 
los a rtistas, representantes legales y/o convenio con e l promoto r. 
d) Copia de los contratos de publicidad y/o de las facturas por este servicio. 
e) Copia de l contrato de arrendamiento del Jugar donde se realizará el evento, cuando éste 
no sea de l solicitante. 
f) Y aquella otra documentación que se cons idere necesario, para acreditar debidamente 
los e leme ntos que sustenta n la reducció n en la tasa. 

Artículo 4 1.- Cuando se necesite no mbrar vigilantes, supervisores, personal de protección 
c ivi l y/o de bomberos, para la cele brac ión de diversiones y espectáculos públicos y en su caso, 
interventores para la recaudac ió n de impuestos o derechos, los contribuyentes pagarán de 6 a 
1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente por e lem ento. 

Quienes solici ten en forma especial se1-vicios de vigilanc ia o realicen eventos, espectáculos 
y/o divers iones públicas eventua les, deberán cubrir previamente los honorarios y gastos de 
policía y s upervisores q ue se cornis ionen. Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados e n 
caso de 110 efectuarse e l evento program ado, excepto c uando fuere por causa de fuerza mayor, 
aj uicio de la Tesorería Municipa l, no tificada con 24 horas de anticipación. 

SECCIÓ N V 
DEL l MPUESTO SOBR E LOTE RIAS, RI FAS O 

SORTEOS, MÁQUINAS O EQUIPOS 

Artículo 42.- Las pe rsonas fis icas o morales q ue realicen lotedas, 1·ifas o sorteos de c ualquier 
clase autorizados legalme nte, está n obligados a dar aviso a la Tesorería Municipal sobre la 
realización del evento y cubrir e l 5% sobre e l valo r de la emisión de bo letos po r este im puesto 
de con formidad a lo que establecen los art ículos 97 y 98 de la Ley de Hacienda MUnicipal del 
Estado de Sonora. La Tesorería Municipal podrá reducir a tasa cero este impuesto, en e l caso 
de actos de beneficencia pública o para fines asistenciales. 

Ar·tículo 43.- Serán también suj e tos de este impuesto las personas fís icas y morales auto rizadas 
de conforrnidad con las leyes aplicables, que en insta lacio nes propias o que posean bajo 
cua lquier figura legal, ofrezcan a l público e l uso o neroso de máquinas o equipos de sorteos, de 
cualq uier tecnología q ue util icen imágenes visuales e lectrónicas como números, símbolos, 
fi guras u o tras s imilares y en genera l las que se utilicen para desarrolla r los j uegos y a puestas 
autorizados. 

El impuesto se pagará conforme a una c uo ta trimestral de mil pesos po r cada máquina o equipo 
a q ue se refiere e l párrafo a nterio r. 

Los sujetos del impuesto efectuarán e l pago mediante declaració n trimestra l presentada ante 
tesorería municipa l a l inic io de cada trimestre en los meses de Enero, Abri l, Julio y Octubre o 
b ien en e l mes en que inic ie operaciones, a través de las fo rmas previamente a utorizadas por 
esta autoridad. 

E l personal de tesorería, deberá realizar inspecciones de manera periódica a fin de actualizar e l 
número de máquinas o equipos de sorteos con los que se cuenta. 

La o m is ió n en la presentació n de la declaración a que se refiere e l párrafo ante rio r será 
sanc ionada con una multa de I a 150 Veces la U nidad de Med ida y ActuaJización V igente. 

Po r la expedición de la licencia a que se refi eren los artículos 8 y 11 del Reg lamento en materia 
de Licencias, permisos o a utorizaciones para establecimiento donde operan máquinas 
e lectrónicas, de j uego con sorteo de números y apuestas, se cobrará una cuota anua l de entre 
q uinientos a mil pesos, por cada máquina o equipo instalado en el establecimie nto. 
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CAPÍTULO SEGUN DO 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 44.- Por los servic ios que presta el Ayuntamiento en sus funciones de de recho 
público o por e l uso o a provechamiento de sus bienes de dominio público, los contribuyentes, 
usuarios o bene ficiari os, de berán hacer el pago de la contribuc ión que corresponde, en el 
tiernpo y forma que se es tablece en la Ley de Hacienda Municipa l del Estado y en e l artículo 
10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás re lat ivos a la coordinación establecida 
e n materia de de rechos, s iempre y c uando se les hubiere a utorizado la prestación po r la 
auto ridad Municipa l. 

Salvo en los casos en que se señale de otra forma, el monto de los derechos se expresa en 
número de Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente, en lo subsiguiente para 
efectos de la presente ley (UMA V). 

SECCIÓN III 
DERECHOS POR CO SUMO DE AGUA POTABLE, RESID UA L 

ALCANTARILLA DO 
D ISPOS IC IONES DIVE RSAS SOBRE SU USO. 

Artículo 45.- Los usua rios pagarán me nsua lmente por el consumo de agua potable e n pred ios 
e inmuebles habitados; además se cobrarán derechos calculables en base a una tarifa 
equivalente a l 30% por e l serv ic io de alcantaril lado sanitario , as í como e l 25% del importe de l 
consumo mensual de agua potable po r el servicio de las aguas Residuales en c ua lquier parte 
del Municipio de l-luata bampo, las tarifas se presentan a continuación: 

a ) Tarifa Doméstica : Este tipo de ta ri fa se aplicará a los usuarios cuya toma se enc uentre 
instalada en inmuebles o predios no utilizados para fines productivos, de negocios, 
come rciales o de servic ios y que e l agua vertida de dicha toma se destine estric tamente a usos 
domésticos. con forme a la s iguiente tabla: 

Rango d e consumo Agua 
Doméstica 
M ínimo 00 a 22 $ 135.34 

de 23 a 30 $6. 13 m 3 

de 3 1 a 60 $8.37 1113 
de 61 a 70 $ 14.5 1m3 
de 7 1 a 200 $18.59 m3 

de 20 1 a 500 $24.2 1 m3 
de 501 a 999 $3 1.69 m 3 
de 1 000 e n adelante $3 1.69 1113 

OOMAPASH podrá o to rgar un descuento del 30% o del 50% en la tari fa de usuarios 
domésticos en un porce ntaje no mayor del 10% de l padrón de usuarios que cumplan con 
cualquiera de los s iguientes requis itos: 

Ser propietario o poseedor de l predio donde se encuentre la toma correspondiente, 
configurando d icho bien el único patrimonio inmobil iario de l usuario y que el valor catastral 
del mismo sea inferior a una cantidad equiva lente a doscientas Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente en la ciudad de Huatabampo, Sonora; acreditar e l usuario ser 
pensionado o jubilado con una pens ión mensual que no exceda de una cantidad equivale nte a 
cincuenta Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente en la ciudad de Huatabampo, 
Sonora; Ser discapacitado y que esta condición ocasione una c lara imposibilidad de cubrir la 
tarifa doméstica ordinaria. 

Que e l sustento fam ilia r dependa únicamente de la madre y que esta esté e n un estado c ivi l o 
socia l que imp lique desamparo y que dicha condición Je impida cubrir la tarifa doméstica 
o rdinaria. Ser adulto mayor (persona de la tercera edad) y que esta condición se traduzca en 
una clara impos ibilidad de cubrir la ta rifa doméstica ordinaria. 

Que el usuario presente problemáticas de cualquier tipo que se traduzcan clara y directame nte 
en una imposibilidad para afrontar los pagos implicados po r la tarifa doméstica o rdinaria. 
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Para otorgar los bene fi c ios de esta tari fa p refere nc ia l, Oomapash , independiente m ente a la 
entrega de la documentación que pre tenda com probar la sujeción a los anterio res requ is itos, 
podrá m andar hacer las investigaciones, inspecc iones y estudios socioeconó micos q ue 
considere pertine ntes. Ig ua lmente tendrá facu ltades para inspeccionar y verificar 
pe riódicamente si subsisten las c ircunstancias q ue dieron lugar a l o torgam iento de este 
be ne fic io. 

En caso de no persist ir, se faculta a l Organism o a retirar e l be neficio funda m entado e n la 
verificació n d e que e l usua rio no c ue nta con condic iones socioeconómicas tan des favorables 
q ue le impidan pagar la tarifa no rmal. 

El o rganis mo o pe rador podrá otorgar un descuento e n la tarifa de usuarios dom ést icos, que 
son Lotes Baldíos o solos, Predios con Obra Negra, o Casa Solas o e n estado d e a bandono, 
que cuente n con c ue ntas activas y que esté n gene rando una deuda a favor del o rganism o, dicho 
descuento podrá ser de hasta el 50% a l 80%, previa inspección del lugar o predio por parte del 
persona l encargado pe rte neciente a es te Organis m o. 

b) T a ri fa para uso come rc ia l e industria l. Esta ta ri fa será aplicable a todos los inmuebles donde 
se lleven a cabo c ualquier act ividad re lativa al com erc io, ind us tria, se rv icios y otras de 
naturaleza análoga. Los cargos m e ns ua les po r cons umo (sin inclui r e l servicio d e dre naj e ni e l 
Im puesto a l VaJor Agregado), serán confo rme a la s iguie nte tabla: 

R a ngo de con s umo 
C omcrcilt l Agua 

MínimoOOa 10 $ 155.60 

De 11 a 20 $ 14 .35 m 3 

De21 a30 $ 14 .97 m 3 

De 3 1 a 40 $ 15.53 m 3 
De 4 1 a 70 $ 17. 15 m 3 

De 7 1 a 200 $ 18.62 m3 

De 20 1 a 500 $25.55 m 3 

De 501 e n adelante $33.63 m3 

c ) Esta tarifa será aplicable a todos los inm uebles do nde se lleven a cabo c ua lquier actividad 
re lativa a la industria y otTas de na turaleza a ná loga. Los cargos m e nsua les por consum o (sin 
inc luir e l servic io de dre naje n i e l impuesto a l valor agregado) serán conforme a la s igu ie nte 
ta bla: 

Rango de consumo 
Industrial 

Mínimo 00 a 1 O 
D e 1 1 a 20 
D e 2 1 a 30 
De3 1a40 
De 41 a 70 
De 7 1 a 200 
De 2 01 a 500 
De 501 e n adelante 

Agu a 

$ 167 .1 4 c uo ta mínima 
$ 15.44 m 3 
$ 16.26 m 3 
$ 16.73 m 3 
$ 18.5 1 m 3 
$20.06 m 3 
$27.63 m 3 
$36.2 1 m 3 

E l organis mo queda con la facul tad de efectua r descuentos en esta ta rifa a e nt idades c uyos 
fines sean de beneficio público o comunitario, ins tituc iones a ltru is tas, de servic io social y/o 
de as istenc ia, s in que en ningún caso e l descuento sea mayor a l 30% de l consumo tota l. Este 
be neficio aplicará únicam ente cuando aju icio del Organism o se compruebe q ue efectivamente 
son e ntidades de beneficio público o comunitario. 

d) Tarifa especial por act ividades productivas, comercia les o de servicios q ue implique n a ltos 
cons umos de agua potable. Esta tarifa se aplicará a establecimientos comercia les, industria les 
o de servicios que uti licen e l agua potable como uno de sus insumos o e lementos princ ipa les 
para la p roducción de bienes y/o de servic ios. Los rangos tarifarios serán los descritos 
ante riorme nte e n e l apartado de com e rc ia l e industria l. 

Las emp resas que se ubiq ue n dentro de esta hipótes is que d emuestren te ne r servicios de 
recic laje d e agua , se ha rán acreed ores a un descuento de l 5% e n sus cons umos bajo este 
esquema ta rifario. 
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Las empresas dedicadas al lavado de automóviles que no cuente n con servicio de recic laj e de 
agua, pagarán un sobreprecio de l 30% sobre e l importe de sus consumos en base a esta ta ri fa. 

El Organismo Operador queda fac ultado para incentivar el aho rro de agua a través de la tarifa, 
o freciendo descuentos e n la misma equivalentes a la mitad de la invers ión que los usua rios 
comerc iales o de la tarifa industria l especial, hubieren efectuado para el a horro de agua a través 
de la insta lación de siste mas de recic laje o tecnología de ahorro e n el consumo. Estos 
descuentos no podrán ser mayores a l 50% de la tari fa actual. Para la realización de este 
descuento, queda obligado e l O rganismo Operador a realizar un m1{1lisis del impacto en sus 
ingresos, con el cual tomará la decis ión de realizarlo o no. 

As í mismo e l Organismo a manera de incentivar a l Usuario en e l c umplimiento del pago, se 
ha rá un descue nto a los Usua rios C umpl idos que cubran el Aílo completo, ya que se Je 
descontara un mes de pago, s iendo que e n vez de pagar doce ( 12) meses, solamente pagará e l 
monto de once ( 11 ) meses, así como a los usuarios que cumplan puntualmente en el pago de 
su recibo, se les real izará un descuento del diez por ciento ( 1 0%). 

Los rangos de consumo se de berán calcular por meses natura les y el importe se determinará 
multiplicando e l total de metros c úbicos consumidos en e l mes de que se trate, por el precio 
fij ado e n e l rango de los meü"os c úbicos consumidos e n el mismo período, con excepción del 
primer rango de cada clasi ncación, dónde se establece e l pago mínimo . 

En e l caso de servicios a Gobie rno y O rganizaciones públicas, se c ubrirán las mismas tarifas 
que se seílalan para e l uso comercial. 

A rtículo 46.- El consumo de agua potable en cua lquier o tra forma diversa a las consideradas 
anteriormente, deberá c ubrirse con forme a los costos correspondientes para las prestaciones 
de l servic io, calculado por e l organismo operador municipal de agua potable, alcantari llado y 
saneamiento de Huatabampo, Sonora. 

Los usuarios solicitantes de la exped ición de certi ficados y constancias, de be rán pagar al 
O rganismo, según sea e l caso, los im portes siguientes : 

1.- Por expedición de constanc ias de no adeudo vigente en usua rios domésticos, $250.00 
pesos. 
2.- por exped ición de constancia de no adeudo vigente e n usua rios comercia les e industrial, 
$350.00 pesos 

3.- Por expedición de consta nc ia de no contar con los servic ios y no tener contrato en predio, 
$ 250.00 pesos. 

4.- Por expedición de o ficios de factibilidad de servicios de Agua Potable y Drenaje a futuros 
desarrollos de vivienda, $3,500.00 pesos 

5 .- Por concepto de constancia de revis ión y aprobación de proyectos tend1·á un costo de $ 

3,500.00 

6.- Por solicitud de cambio de nom bre en usuario doméstico, $250.00 pesos. 

7.- Por solicitud de cambio de nom bre en usuario comercial e industria l,$ 350.00 pesos. 

8 .- Cambio de toma, de acuerdo con presupuesto 

9.- Insta lación de medidor, precio según diámetro 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudos, deberán efectuar e l pago correspondiente, 
obligándose la autoridad a hacer entrega de esta, s iempre y cuando no cuentes con adeudos 
pendientes. · 

Tratándose de usuario que requieran un comprobante de no adeudo y no c uentes aun con el 
servicio, deberán realizar e l pago correspondiente y se les podrá o torgar e l documento 
solic itado. aclarando en e l mismo que no existe un contrato entre la parte solic itante y el 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Huatabampo, Sonora. 
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Se esLablece e l pago de $ 1.00 peso por cada to ma de agua domic iliaria, $ 2.00 pesos por cada 
to ma de ag ua come rcial y $3.00 pesos po r cada toma de agua industrial insta lada en e l munic ipio 
de Huatabampo, Sonora. Así rnismo se faculta a l O rganismo Operador Municipal de Agua 
Potable A lcantaril lado y Saneamiento de Huatabampo, Sonora, para que se encarg ue de cobrar 
en los recibos que emita, las cantidades descritas con anterioridad. D ichas cantidades deberán 
entregarse a l H . C uerpo de Bomberos de Huatabampo a mas tardar e l d ía I O del mes sig uiente 
a l de su captació n. 

Adic io nalmente, se establece e l pago de $ 1.00 peso por cada to ma de agua do rnicilia ria, 
comercia l, industria l y c uo ta fija insta lada en e l caso urbano del municipio de Huata bampo, 
Sonora, opcional para e l us uario, en los mismos té rminos del párrafo ante rio r; estas cantidades 
se deberán entregar a l Asilo de Ancianos de Huatabampo A.C. a mas tardar e l día a I O de l mes 
siguiente a l de su captación. 

Articulo 47.- El organismo o perador municipal de agua po table, a lcantarillado y saneamiento 
de 1-luatabampo Sonora, podrá de terminar presuntivamente e l consumo de agua po table, de 
conformidad con las dis posicio nes contenidas en los A rtículos 166 y 167 de la Ley 249 de 
Agua del Estado de Sonora, cons iderando las variables que inc iden en dichos cons umos, ta les 
como: 

a) El número de pe rsonas que s irvan de la toma 

b) La magnitud de las instalac iones y á reas servidas. 
En e l serv icio doméstico de agua potable, c uando no exista medido r se ajustará e l cobro a un 
rnínimo determinado po r el o rganismo o perador. 

Artículo 48.- OOMA PAS H tendrá facultad para cobrar derechos correspondientes a serv icios 
de carácter administrativo por los s iguientes conceptos y e n base a las s ig uientes cuo tas: 

a) Po r cambio de usuario e n cont ratos de agua, drenaj e y alcantarillado, a razón de$ 200 .00 
pesos; 

b) Po r la solic itud de dic támenes de factibilidad de proyectos de desarrollos habitacio na les de 
más de diez vivie ndas, a razón de 100 (cien) Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, de los cuales el 50% será acreditable a los costos por derechos de conexión 
correspondiente a dicho proyecto de desarrollo, s iempre y cuando e l dictamen de factibilidad 
se emita en sentido posi tivo y e l desarrollo efectivamente se ejecute. El pago de los derechos 
por el trámite de factibilidad es totalmente independiente de l sentido en que se emita el 
respectivo dictamen, por lo q ue no prejuzga sobre la v iabilidad del servic io y tendrá la vigencia 
y condicionantes que se establezca en el propio d ic tamen. 

Derechos de Conexión 

Artículo 49.- Las cuotas por concepto de insta lació n de tomas de agua potable y conexió n al 
serv icio de alcantari llado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la s ig uiente manera: 

J.- La cantidad q ue arroj e e l presupuesto de materia les y la mano de obra que utilicen para la 
insta lación de la toma o la descarga según sea e l caso; en ning ún caso e l importe de la m ano 
de obra será m enor a 200 pesos, y 
11.- Una c uota de contratació n que variará de acuerdo a l diámetro de la to ma o la descarga de 
la siguiente manera: 

a) 

b) 

Para to mas de Agua Potable de 1/2 de diámetro 

Para tomas de Agua Potable de 3/4 de d iámetro 

IMPORTE 
$ 642.79 

$ 1,508.52 

c) Para las tom as de diámetro mayor a los especificados anterio rmente e n los inc isos A y 
B se considera el promedio del volumen que utilizara e l usuario 

d) Para descarga de drenaj e de 6 de diámetro $ 588.52 

e) Para descarga de drenaj e de 8 de diámetro $ 820.9 1 

Artículo 50.- En caso de los nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerc ia les e 
Industria les, cuyos serv ic ios de agua potable y a lcantarillado se vayan a conecta r a las redes 
existentes, los fraccionadores y propie tarios de berá n c ubrir las s ig uie ntes cuotas: 

1.- Para la conexión de agua potable. 
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a) Para fraccionamientos de v iv iendas d e inte rés socia l: $47,965.5 1 po r litro por segundo 
de agua potable del gasto máximo dia rio. 

b) Para fraccio namiento residencial: $ 60,4 18.69 por litro por segundo de agua potable 
de l gasto máxi mo diario. 

c) Para fraccionamiento industria l y comerc ia l:$ 84,586.35 por litro por segundo de agua 
po table de l gasto máx imo diario . 

Los promotores de viviendas y contratis tas de obra c iv il de berán contemplar entre los 
compo nentes d e la infraestruc tura hidráulica d e los nuevos conjuntos habitacionales o en e l 
desarrollo d e cua lquie r trabajo que involucre la re habilitació n o construcció n de to mas de agua 
po ta ble, la instalación de válvulas !imitadoras de serv ic io en e l c uadro o columpio d e cada toma; 
de acuerdo a las especificaciones y características que para e l efecto emita e l Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable A lcanta ri llado y Saneamiento de 11uatabampo, Sonora. 
El incumplimiento de esta disposic ió n será causa suficiente para negar la a utorizació n de 
factibilidad de serv ic ios o entrega-recepción de nuevos fraccionamientos, desarrollos 
ha bitacionales u o bra c iv il. 

El gasto máx imo d iario equivale a ·1 .3 veces e l gasto medio dia rio, y este se calc ula con base 
a una dotación de 350 li tros por habita nte por día. 

11.- Para la conexión al sistema de a lcantarillado sanita rio. 

a) Fraccionamiento habitacional de inte rés socia l: 75% Q máximo d iario multiplicado por 
e l costo de litros por segundo de agua. 

b) Fraccionamientos residenc ia l: 75% Q máximo diario multiplicado por e l costo de litros 
por segundo de agua. 

e) Fraccionam iento Industria l: 75% Q m{1ximo diario multiplicado por e l costo de litros 
por segundo de agua. 

d ) Industrias, Hoteles, Estacionamientos para trá iler y similares: 75% Q máximo d iario 
multiplicado po r e l costo de litros por segundo de agua. 

lll.- Por Obras de cabeza. Para aque llos sectores de l M unic ipio d e Huatabampo, por los que 
e l o rganismo operador no cuenta con la infraestructura hidráulica necesaria para proporc io nar 
los serv ic ios de agua potable y a lcanta rillado, se podrán concerta r las acciones necesarias con 
los fraccionadores, a ñn de efectuar las obras requeridas y e l o rganismo operador de fina las 
aportac io nes para obras de cabeza que deberán pagar los fraccionadores. 

E l gasto m áximo equivale a 1.3 veces e l gasto medio diario y este se calcula con base a una 
d otación de 300 litros por habitante po r día. 

IV.- Po r concepto de supervis ión de los trabajos de construcción de las redes de agua potable 
y a lcantarillado en los nuevos fraccionamientos, pagarán un 25% calculado sobre las cuotas 
d e conexió n a las redes de agua potable y a lcantarillado sanitario. 

V.- Po r e l agua que se utilice en construccio nes, los fraccio nadores deberán cubrir la cantidad 
d e $ 9.53 por 1112 del área tota l de l fraccionamiento. 

Artículo 51.- La venta de agua en garzas deberá cubrirse de la s ig uiente manera: 
A gua en garzas $73.20 por m 3. 

Artículo 52.- C uando el servic io de agua potable sea limitado po r el Organismo Operador 
conforme al artículo 168 de la Ley 249 y sea suspendida la descarga de drenaj e confo rme aJ 
diverso numera] 133 de l mism o o rdenamiento legal , e l usuario deberá pagar po r e l retiro de la 
limitación , una cuota especiaJ equivale nte a $250.00 pesos para usuarios d omésticos y $350.00 
pesos para usuarios comerciales e industria les, además de cubrir e l costo de reparación de los 
daños causados po r la limitació n o suspens ió n de la descarga de dre naje conforme al A rtículo 
1 8 1 d e la i-eferida Ley de Agua. 

La auto reconexió n no a uto ri7..ada por el Organismo Operador Municipal de Agua Po table 
A lcanta rillado y Saneamiento de l-lua tabampo, Sonora, la cua l se encuentra prevista en e l 
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a rlíc ulo 177 fracción IX de la Ley 249, será sancionada con una multa equivalente al máximo 
permi tido por los articulos l 78 y 179 de la misma ley. 

Con independencia de las sanc iones q ue sean aplicables, e l us uario deberá pagar e l costo de 
los mate ria les y mano de obra que sean utilizados en la regulac ión de la toma. 

Artículo 53.- Cuando a lg ún usua rio d e l servicio no pague e l importe d e su recibo por la 
cantidad especi ficada en e l pe riodo de consumo correspondiente y dentro de la fecha límite 
pa ra efectuar dicho pago, causará recargos que se calcula rán e n razón de 10% sobre saldos 
insolutos. 

Artículo 54.- Todas las construccio nes habitadas o deshabitadas que se encuentren 
comprendidas en los secto res por donde pasen las redes de drenaje y alcantari llado, estando o 
no conectadas a e llas, deberán pagar e l consumo rnínimo que corresponda, aun cuando no 
cuenten con e l contrato. 

Articulo 55.- Toda solic itud y/o aclaració n relacionada co n los servicios de agua potable y 
aJcantari llado, deberán hacerse po r escri to ante el O rganismo Operador Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Huatabampo. 

Artículo 56.- Únicamente las personas a utorizadas por el o rganismo operador municipal de 
agua po table, a lcantarillado y saneamiento de Huatabampo, tienen la facu ltad para intervenir 
e n la línea de agua potable y a lcantarillado. 

Articulo 57.- El usuario es responsable y está facultado pa ra intervenir en la linea de agua 
potable a partir del medidor (s in inc luirse) hacia e l interior de la propiedad. 

Artículo 58.- T oda derivación o cons trucción que se haga en contTaveneió n a lo establecido 
en e l art iculo anterior se cons idera como toma clandestina, e l usua rio será acreedo r a una 
sanción de 25 a 30 Veces la Un idad de Medida y Actua lizació n Vigente, además de que se 
deberá pagar e l consumo estimado por OOMA PASH, con tarifa actual con retroactiv idad de 
hasta 5 añ.os a la fecha. 

Artículo 59.- N ingún usuario podrá disponer de su toma domic ilia ria para su1iir a terceros, en 
caso contrario se sancionará de 25 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente, 
corte del servicio y pérdida del contrato. 

Artículo 60.- En los predios d o nde exista más de una casa habitación y/o locales comerciales, 
los propietarios están obligados a solici ta r e instalar servicio independiente de agua potable y 
a lcantari llado, quedando estrictam ente prohibidas las derivacio nes. 

Artículo 6 1.- Una vez instalado e l medidor de agua potable, e l usuario se hace responsab le de 
cualqu ier desperfecto a lte ració n o daño que sufra e l aparato, y se obliga a pagar e l importe de 
la reparac ión, sustitució n o los gastos que origine de acuerdo a la Ley 249 de la Ley de Agua 
para el Estado de Sonora. 

Artículo 62.- Las personas que hagan ma l uso de l a lcantarillado, conectando descargas de 
aguas p luviales o arrojando desperdicios industriales insalubres o que por negligencia 
ocasione obstrucción en las líneas de drenaje, se ha rán acreedores a una multa hasta de 100 
Veces la Un idad de M.edida y Actualización Vigente , además de pagar los gastos que ocasio ne 
la limpieza de la tubería de descarga y/o atarj eas. 

A r·tículo 63.- El mal uso de l agua o desperdicio por negligencia del usuario , se sanc io nará con 
una multa hasta de 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente , y hasta 500 veces 
a los usuarios del servicio comercia l o industrial, adicionándose el costo de reparación de los 
daños que se pudieran ocasionar. 

Artículo 64.- Con e l propósito de hacer un uso más eficiente y razonable del agua potable, se 
dispone que e l ho ra rio de riego con estos tipos de líquido pa ra á reas verdes públicas o privadas 
comprenderú de las 18:00 horas a las 7:00 horas del día s ig uiente. 

Cobro de adeudos anteriores y s us recargos 

Artículo 65.- Tomando como base y apoyo lo d ispuesto en e l a rtículo 1 11 de la Ley de 
G o b ierno y Administrac ió n Municipal, OOMAPASH implementará en e l ejercicio fi scal de l 
2022 las acciones y sustancia rá los procedimientos que resulten necesarios para lograr e l pago 
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de adeudos ante riores adem ás de los recargos gene rados, para de e se m odo eficie nta r la 
cobranza por la que respecta a adeudos vencidos a favor de este Organism o, s in perjuic io de 
que ta les adeudos correspo nda n a meses o ej erc ic ios ante riores. 

Artículo 66.- La mora e n el pago de los servicios que presta OOMAPASH, facultará a ésta 
pa ra cobrar reca rgos a razón de l 10% (d iez por c ie nto) sobre e l saldo insoluto venc ido y se 
cargará e n e l recibo sig uiente. 

Artículo 67.- En los casos que OOMAPASJ-1 haya proced ido a la limitació n o suspe ns ió n de 
los servic ios, queda estric ta m e nte pro hibido que los us ua r ios o c ua lquier o t ra pe rsona utilicen 
mangue ras o c ualquie r o tro inst rume nto que pre tenda su stituir la fa lta de medidor , d e sus n i p les 
de conexió n y de c ua lquie r o tro implem e nto que inutilice o pre te nda inutilizar la medida 
tom a da por OOMAPAS H . 

Con independe nc ia de las sanc io nes que sean aplicables, el usu ario deberá pagar e l costo de 
los mater iales y mano de o b ra que sean utilizados e n la regulación de la to ma. 

Los usuarios comercia les e industriales que te ngan e n uso equ ipo para recicla r e l agua 
tendrá n un descuento de l 5%, sobre e l impo rte de su recibo por consumo de agua potable 
s ie mpre y c ua ndo.éstos se e n c ue ntren a l corriente e n s us pagos. 

Con e l objeto de prever la contaminación de las re des san itarias, derivadas d e las activ idades 
produc tivas de los usua rios com parada con los valo res correspo ndie n te s a los límites m áximos 
permis ibles contemplados e n la Norma Ofic ia l M exicana 002, e l Organism o Operador d e 
Agua Potable, A lcantarillado y Saneamiento De Huatabampo, Sonora, podrá ej e rcer las 
facul tades que se establecen en los Artículos 173 y 174 de la Ley 249, con la final idad de veri ficar 
los límites máx imos permisibles. L os usuarios de berán te ne r un pe rmiso de l organism o 
operador para la descarga de aguas res iduales, documentando la ubicació n de esta , e ntregar 
a nális is periódicos de sus aguas residuales, según se acue rde, conforme a l manual que o pe ra y 
rige. 

A partir de la e ntrada e n v igor d e la presente ley, d ejará n de cobrarse las ta ri fas y de rechos de 
conexió n po r los serv ic ios de Agu a Po table y A lcantari llado, anteriorme nte publicadas e n e l 

Bole tín O ficial d e l Gobierno del Estado de Sonora, pe rmanecie ndo vigentes los cobros por 
c ua lesquiera otros conceptos distintos a lo s aquí expresados. 

Se establece para las comunidades y pl~yas de l munic ipio de Huata bampo, para e l cálc ulo de 
la íacturación de su recibo e l uso de la ta ri fa v igente descritas a conlinuació n: 

Se establece e l cos to d e $ 73 pesos m e nsuale s pa ra la facturac ió n e n todos los pueblos que 
están adhe ridos a l Organismo Operador Munic ipa l de Agua Potable, A lcanta rillado y 
Saneamie nto de Huatabampo. 

Para la comunidad con red de drenaje se eslablece la cuota fij a de$ 98 pesos m e nsua les sobre 
agu a y dre naje. 

Se establece la c uota fija de $ 1,860 .00 pesos para e l cobro anua l de las playas de l-luatabampo. 

Los propietarios de lo s p re dios e inmue bles, se rán responsables solidarios con e l usuario, para 
e l pago de los servicios y ade udos a favor de l Organismo Operador Munic ipa l d e Agua Po table 
A lcanta rillado y San eamie nto d e 1-lua tabampo, Sonora, de cualquier o tro concepto para la 
prestación de los servicios. El comprador de un predio o inmueble que tenga adeudo con e l 
O rganis mo Operador Munic ipa l d e Agua P o table A lcantari llado y Saneamie nto de 
1-lua tabampo, Sonora, adquie re la obligación solidaria para e l usuario , e n el pago d e estos 
conforme a l artículo 152 de la Ley 249 

E n las poblaciones do nde se contrate n c réditos, para an1pliaciones y mejora miento de las redes 
de agua po table y alcantarillado, los usuarios be ne ficiados con estas obras de be rán c ubrir las 
a m o rtizacio nes de dic hos créd itos de acuerdo con las cond ic iones q ue se pacte n con e l banco; 
para e llo , a la c uo ta m e nsua l no rma l que pague n dichos usuarios, se adicionara la parte 
proporcional correspo ndie nle para e l pago d e dic has a mortizacio nes. 

Las cuota s que actualmente c ubre la Secretaria de Educación y Cultura del Gobie rno de l 
Estado, correspondie nte a l cons umo de los servic ios de agua pota ble y a lcanta r illado e n los 
esta blecimie ntos educativos de nivel preescola r, prima ria y secunda ria , as í como lo s 
establecimientos adminis trativos a su cargo en e l Estado de Sonora, tendrá n un inc re m e nto de l 
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3.4%, mis mas cuotas que serán cubiertas mens ua lmente en forma d irecta a l Organismo 
Operador Municipa l de Agua Potable A lcantarillado y Saneam iento de Huatabampo, Sonora, 
en los té rminos de los con venios que se cele bre n e ntre ambas partes. 

Todos los usua rios, se obligan a pe rmitir q ue pe rsona l debidamen te autorizado realice vis itas 
pe riódicas de inspección a las insta laciones hidrá ulicas y san itarias, de conformidad con los 
artículos 172, 173 y 174 aplicables pa ra esta d iligencia 

Las cuo tas y tarifas pa ra e l cobro de los servic ios de agua potable, drenaje, a lcan tari llado, 
saneamiento, tra tamiento y disposic ión d e aguas residuales, debe rán mantenerse actual izadas 
anua lmente respecto de los efectos inflac ionarios y los incrementos e n los costos asoc iados a la 
prestación de d ichos servic ios, preferentemente conforme a la s ig uiente fó rmula para la 
actua lizació n de ta ri fas : 

CALCULO DE ACTUALIZAC IÓN EN EL PERÍODO 

F = {(S) x (SMZi/SMZi-1)-1} + {(EE) x (Teei/Tcci-1)-1) + {(MC) x (IPM C i/ lPMC i- 1)-
1) + {(CYL) x (GASi/GASi-l)-1) + 
{(CFI) x(INl'C i/ lNPCi-1)-1} + 1 

En do nde: 

F = Facto r de ajuste para actual izar las c uotas en e l pe ríodo según correspo nda. 

S = Porcentaj e que representa e l pago de los s ue ldos y prestaciones sobre los costos tota les. 

(SMZ(i))/(SMZ(i- 1 ))-1 = Relació n entre e l gasto e n pesos de los sue ldos y prestaciones de un 

período y los d e l período ante rio r inmedia to correspondiente. 

EE = Po rcentaje que representa e l pago por consumo de energ ía e léctrica sobre los costos 

totales.(Teei)/(Teei- 1 )- 1 = Relació n entre e l precio e n pesos de la tarifa de ene rg ía e léctrica de 

un período y e l anterior inmed iato correspondie nte. 

M C = Po rcentaj e que representa lo s materia les y químicos sobre los costos totales. 

(IPMC i/ lPMCi- 1)-1 = Re lación entre e l gasto (en pesos) d e los materia les y quím.icos de un 
período y los d e lanterior inmed iato correspond iente. 

M ate riales que se uti lizan e n la prestac ió n d e l servicio (produc tos químicos, tuberías, 

herramientas, e tc.)CYL = Porcentaje que representa e l gasto e n combustibles y lubricantes 

sobre los costos totales. 

( IGASi/ lGASi-1 )-1 = Relación entre e l g asto en pesos efectuado e n combustib les de un pe ríodo 
y los delanterior inmediato correspondien te. 

CFI = Po rcentaj e que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión costos 
financieros yotros en el gasto total de l o rgani smo . 

( IN P Ci/ rNPCi- 1) - 1 = Relac ió n entre e l índice nacional de prec ios a l consumidor de un pe riodo 
y e l del anterior inmedia to correspondiente 

SECCIÓN ll 
ALUMBRADO PU BLICO 

A rtículo 68.- Por la prestación de l servicio de A lumbrado Púb lico lo s prnpie tarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o ba ldíos ubicados en las zonas 
urbanas o su burbanas de las poblac io nes municipales, pagarán un derecho e n base a l costo 
total de l se rvicio que se hubie ran ocasionado con motivo d e su prestación , entre e l número d e 
usuarios registrados en la Comis ión Federal de E lectricidad, más e l m'.unero de los propie tarios 
y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con 
dicho serv ic io en los términos de la Ley de H acienda Munic ipal. 

En e l ej e rc ic io 2022, será una cuo ta mensua l como ta ri fa gene ra l d e $47.00 (Son : C uarenta y 
s iete pesos 00/ 100 M.N.), mism a que se pagará trime stralmente e n los meses d e enero, abril , 
jul io y octubre de cada año, pudiéndose hacerse po r anual idad antic ipada y se inc lui rán en los 
recibo s correspo nd ientes a l pago de l impuesto predial. En estos casos, e l pago d eberá 
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realizarse e n las o fic inas recaudado ras de la T esorer ía M unic ipal o en las ins tituc io nes 
a utorizadas pa ra e l efecto. 

S in pe1j uic io de lo establecido e n e l pá LTafo a nterio r, e l Ayuntamiento pod rá cele brar 
co nven ios con la Comis ión Fed e ra l de E lectr ic idad, o con la ins t itución q ue estime pe rtine nte, 
pa ra e l efecto que e l im porte respectivo se pague e n las fechas que señale n los recibos q ue 
expida la Comisión Federal de E lectric idad o la ins titució n con la que haya ce le brado e l 
convenio de refere ncia 

Con la fina lidad de no afecta r a las clases menos favorec idas, se esta blece la s ig u iente ta r ifa 
socia l mensua l de $25 .00 (Son: ve inte y c inco pesos 00/ 100 M .. N ). la c ua l se pagará e n los 
m ism os térm inos de l pá rrafo segundo y te rcero de este a rtícu lo . 

SECCIÓN lII 
POR SERVICIOS DE LIM PIA 

A r t ículo 69.- Po r la prestación de l serv ic io d e recolección de basura a empresas, s iempre q ue 
se tra te de residuos sólidos no peligrosos, se cobrarán derechos de acue rdo a la s ig uiente tari fa: 

Por to ne lada 
Por metro cúbico 

Veces la Un id a d d e Medid a y 

Actua lizació n V igen te 
2.00 
1.00 

1.- Tratándose de servic io de recolección de basura dom éstica-com e rc ial e industria l se co bra rá 
un importe de $87.00 pesos po r m e tro cúbico de acue rdo a disponib ilidad de infraestruc tura, 
equipo y persona l. 

ll .- Servic io de ba r rido mecánico de v ia lidades as faltadas a un costo de $98 .00 pesos por 
k ilómetro lineal m arcado e n odómetro de barredora con kilometraj e de inic io a la salida de 
patio s de recolecció n y kilo m e traje fi nal e n el m ism o lugar. 

111.- Serv icio de limpieza de lo tes baldíos y casas abandonad as que sea n foco de infecció n 
ponie ndo e n riesgo la sa lud y las cuales representa n una preocup ació n con stante para toda la 
comunidad se cobra rán derec ho s d e ac ue rdo a la s iguie nte tari fa : 

CONCEPTO UNIDA D 
Limpie7..a de lote baldío con m aquina ria M2 
Dem o lic ión de m uros de ado be y/o 
ladri llo e n casas abandonad as 

E n forma ma nua l 
C on maq uinaria 
C a rga y aca rreo e n camió n de mate r iales 
producto de dem o liciones y limp ieza de lotes 
ba ldíos y/o casas abandonadas 
( llevados a centros de acopio) 

M2 

M2 
M2 

M3 

IMPOR T E 
70.0 0 

70.00 

70.00 
29.50 

83.50 

Los us uario s c ubri rá n es te de recho a la Tesore ría M unicipa l, con base e n la liquidación ó 
bole ta de pago que e mita la depende ncia prestadora del servic io , pudiendo cele brarse 
convenios a efecto de q ue e l servic io se c ubra m ediante e l _pago de una c uota m e nsua l, 
d ete rminada e n fu nc ió n de l volum e n promedio y la frecue nc ia d e l servic io, q ue d e be rá 
liquidarse e n los p rimeros c in co días del mes correspondie nte. 

SECC IÓN IV 

MERCAD OS Y CENTRALE S D E A B AST O 

Artíc ulo 70.- Las c uotas d e los de rechos que se cause n e n m ateria de conces iones de los 
espacios ub icados en el inte rio r de los inmue b les prop iedad de los Ayunta m ientos, e n lo s que 
es tos p reste n e l serv ic io p úb lico d e m ercados y centTales de a bas to, serán las s iguien tes: 

Veces la U nidad de Medida y 

Actualiza ción V igente 
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L- Po r la expedic ión o trans ferencia de la concesió n 
De locales ubicados en e l interior de los mercados y 
Centrales de abasto , por me tro c uadrado 

11 .- Por e l refrendo mens ua l de la concesió n, de acue rdo 
A la dimens ió n y ubicac ión del local 

!JI .- Po r e l uso de sanita rios en las centrales y mercados 
De abastos 

10.54 

de $90 .00 a $600.00 pesos 

0 .05 

La Tesorería Munic ipa l reducirá e l impo rte por co ncepto de re frendo anua l de la co ncesió n de 
locales del año 2022, con efectos generales en los casos de pago por antic ipado de todo e l año, 
a quienes no tengan adeudos de años anteriores, aplicando un po rcentaj e de l 16.67 o/o de 
descuento s i pagan durante los meses de Enero, Fe brero y Marzo de l presente afio . 

SECCIÓN V 
DEL SERVIC IO PÚBLICO DE PANTEONES 

Artículo 7J.- Po r los servic ios que se presten en ma teria de panteones, se pagará n derechos 
conforme a las s ig uientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

l.- Por la inhumac ión, exhumación o re-inhumació n de cadáveres 
a) En fosas 
b) En gaveta 
c) En ga veta chica 

I I .- Por la exhumación o re-inhumació n de restos humanos, 

restos humanos áridos o c remados. 
ll f .- Po r refrendo anua l de panLeones particu lares 

8.0 
20.0 
30.0 

30 .0 
100.0 

C uando se tra te de servic ios de inhumació n en fosas y/o cremac ión, incluyendo la venta del 
lote, so licitados por instituciones de asiste ncia pública para personas de escasos recursos 
económicos, la tarifa correspondiente se red ucirá un 50%. 

Cuando el serv icio público de panteones se preste fuera de l ho rario de trabajo se causará e l 
doble de los de rechos correspondientes. 

Artículo 72.- La inhtm1ac ión en fosa común de cadáveres y restos humanos de pe rsonas 
desconocidas, q ue remitan las auto ridades co mpe tentes, así como aquellas inhumacio nes que, 
de conformidad con las disposic io nes administra tivas que emita e l Ayuntamiento , sean a título 
g ratuito, no causarán los derechos a que se refi ere este capítulo. 

Asimismo, cuando alguna a utoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres , restos humanos o restos á ridos, d ichas 
actividades se realizarán en forma gratu ita. 

Artículo 73.- Las agencias funerari as debe rán de recaudar o re tener los derechos que, por 
co ncep to de inhumacio nes, correspondan al Ayunta miento, los cua les deberán ser entregados 
a la Tesorerí.a Munic ipal, dentro de los primeros 5 días de cada mes, ocasio nando la mo ra de 
dicho e ntero, los recargos respect ivos co nforme a la tasa que se esta blece en esta Ley. 

SECCIÓN VI 
DEL SERVICIO EN MATERIA D E RASTROS 

Artículo 74.- Por los servicios de sacrificio de ganado y otros relacionados con el mism o que 
presta e l Ayuntam iento a través de l Rastro Municipa l, se pagarán de rechos estableciéndose 
como mínimo las sig uientes ta ri fas : 

Res Borregos Puerco P uerco Puerco 
Línea Deshecho Lechón 

Sacrificio $ 132.35 $39.29 $6 2.04 $62.04 $39.29 
Uti lización de corrales $39.29 l;24.82 $24.82 $24.82 $24.82 
Tarifa T otal $171.64 $64.ll $86.86 $86.86 $64.11 
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Tratá ndose de volumen de sacrific ios se aplicarán las siguientes tari fas especia les: 

1800 reses a l mes por unidad 
1200 cerdos a l mes por u nidad 

$ 85.82 
$ 32.05 

C uando el Rastro Municipal contrate seguros por riesgos en la prestación de sus servic ios, 
cobra rá un 5% adic ional sobre las tari fas anteriores. 

Subproductos: 

Unidad 
Mín imo Máximo de medida 

G rasa Blanca 2 .10 4.00 Kg. 

Grasa Roja 2 .10 4.00 Kg. 

Librillo 2.60 5.00 Kg . 
Tripa de Leche 15.60 25.00 Kg. 

Tripa Lavada 11.50 18.00 Kg. 

Tripa gorda 2 .60 5.00 Kg. 

Redaño 2.50 4.60 Kg. 

Recto 3.80 5.00 Kg. 

Pe lla 2.40 4.60 Kg. 

C iego 3.1 2 6.00 Kg. 

Mollej a 5.20 10.00 Kg. 

Sangre de Nonato 145.00 200.00 Kg. 

Sangre de Res 0.65 1.00 Lt. 

Vesícula Biliar 0 .05 0.20 gr. 

Cálculos Biliares 3.12 1.00 gr. 

SECCIÓN VII 
PARQUES 

Artículo 75.- Por e l acceso a los parques y a o tros centros que te ngan por o bjeto sati sfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes del M unicipio, se pagarán derechos conforme a 
la s s iguientes c uotas: 

l.- Por uso de alberca públ ica, O .5 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

SECCIÓN Vlll 
SEGURIDAD PUBLICA 

A r tículo 76.- Por las labores de v igilanc ia en lugares específicos, que desarrolle personal 
auxiliar de la policía preventiva, al solic itarse el servicio, pagarán derechos equivalentes a 0 1 
Veces la Unidad de Med ida y Actualización Vigente por eleme nto y hora de trabaj o y hasta 2 
veces cuando el evento se realice en el área rural del municipio. 

A r tículo 77.- Cuando por las caracte rísticas de los eventos a que se refi ere el artículo anter ior 
se com isione personal e fectivo de seguridad pública Municipa l para apoyar la vigila ncia de 
los mismos y/o controlar el tráns ito vehicular que generen, se pagarán derechos equivalentes 
de hasta 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por e lemento y hora de trabajo. 

Artículo 78.- Cuando se preste el servicio de vig iJancia a domicilios particulares, g iros 
comerciales e instituciones de servic io u o tros que lo soliciten, se deberá n cubrir derechos 
equivalentes hasta 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por e lemento y por 
tw·no. 
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S i se presta e l servicio de escolta pol icíaca para servicios partic ulares se pagará por concepto 
de derechos de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente por e leme nto 
a ux iliar y po r turno. 

La prestación del servicio de vigilan c ia o de escolta estará en todo caso sujeta a la 
disponibilidad de personal a uxiliar. 

SECCI ON I X 
TRÁNSI TO 

A rtículo 79.- Todos los propietarios de vehículos registrados e n Huataba mpo o que circulen 
o rdinariamente en el territorio de l municipio , deberán regularizar su s ituación a nte la Tesore ría 
Munic ipal para poder o btener su certificado de no adeudo por multas de tráns ito antes de 
tramitar la renovación o revalidación de sus placas para el año 2022 . 

Artículo 80.- Por la presentación de exámenes para la obtención de licencias de operador de 
servicio público, se pagará 5 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente por examen 
y 3 veces por los exámenes para obtención de licenc ias de a utomovilistas. 

Por la presentación de exám enes para obtener permiso para manejar automóviles de servicio 
particular para personas mayores de 16 años y menores de 18 se pagará 5 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente por examen. 

Se concederá un descuento del 50% e n e l cobro de l derecho correspondiente, cuando e l sujeto 
acredite su calidad de jubi lado o pens ionado, o tener una d iscapacidad o ser mayor de 60 años. 

Artículo 81.- Por el tras lado de vehíc ulos que efectúe la auto ridad de tráns ito util izando grúas 
desde e l lugar en que se levante la unidad hasta su destino fina l, se pagmán derechos por los 
serv icios y con las tarifas s iguie ntes: 

l. Por maniobras especiales de sa lvamento, cuando e l caso lo amerite y la a uto ridad de tráns ito 
lo avale, se pagarán: 

a) Vehíc ulos ligeros hasta de 3500 kilogramos 
J.- Automóviles, pickup y camionetas 
2.- Bicicletas y motocicletas 

b) Vehículos pesados con más de 3500 kilogramos 
l.- Camiones urbanos de pasaje ros 
2.- Autobuses de pasajeros 
3.- Camiones de carga 

4.- Tracto camiones y remolques 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

10.00 
2.00 

Has ta 25.00 
Hasta 30.00 
Hasta 40.00 
Hasta 40.00 

lf.- Por el arrastre del vehíc ulo del Jugar en que se levante al lugar de destino que determine 
la autoridad de tránsito, se pagará: 

a) Vehículos ligeros hasta de 3500 kilogramos 

l .- Automóviles, p ick up y camionetas 

2.- Bic icletas y motocicletas 

b) VehícuJos pesados con más de 3500 ki logramos 
1.- Cam iones urbanos de pasaj eros 

2.- Autobuses de pasajeros 

3 .- Camiones de carga 

4 .- T ractocam iones y re molques 

Hasta 10.00 

Hasta 5.00 

Hasta 15.00 

Hasta 20 .00 

Hasta 20.00 

Hasta 40.00 

Por e l arrastre de vehícu los fuera de los límites del centro de población, su costo se 
incrementará 0.25 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por kilómetro 
recorrido. 
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Q uedan exentos del pago por servicio de arrastre y maniobras los vehículos reportados como 
robados. 

A r t ículo 82.- Por el a lmacenaje de los vehículos derivado de las remisiones señaladas en el 
artículo anterio r, se pagará la siguiente tarifa diaria: 

l. - Vehículos ligeros hasta de 3500 kilogramos 
a) Automóviles, pick up y camionetas 
b) Bicicletas y motocic letas 

11.- Vehículos pesados con m ás de 3500 kilogra mos 
a) Camiones urbanos de pasajeros 

b) A utobuses' de pasaj eros 

e) Cam iones de carga 

d) Tractocamiones y remolques 

e) O tros 

Veces la U nidad de Medida y 

Actu a lización Vigente 

0 .50 
O. JO 

0.60 

1.00 

1.20 

1.40 

1.50 

Tratándose de vehículos robados que ingresen al depósi to Municipal, previa comprobación 
de l hecho con los documentos o ficia les del caso g irados por la auto ridad competente, no se 
cubrirá la tarifa de almacenaje anterior durante los 15 d ías posteriores a que se hubiere 
noti ficado a l propietario sobre la recuperación de su vehículo , aplicándose la tarifa los d ías 
subsecuentes, s i no ret ira el vehículo. 

Se concederá un descuento del 50%, d urante e l ejercicio fi scal del 2022, a quienes cuenten 
con a lgún adeudo por concepto de al macenaje de vehículos en los corra lones del Mun icipio. 

E STACIONAMIENTO EXC LUS IVO DE VEHJ C ULOS 

A r tículo 83.- Po r la autorización para que determinado espacio de la vía pública se destine a 
estacionamiento exclusivo de vehículos se pagará: 

a).- Hasta I Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente por metro cuadrado al m es en 
e l primer cuadro de la c iudad 
b).- Hasta .50 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente por metro cuadrado a l mes 
e n e l segundo cuadro y resto del casco urbano. 
e).- Por auto rización de uso de estacionamiento exclus ivo otorgado a taxistas para e l 
desarrollo de sus actividades laborales se cobrara I Vez la Unidad de Medida y Actualización 
V igente al mes en e l primer cuad ro de la c iudad oto rgado por cada cajón. 
d ).- Por autorización de uso de estacio namiento exclus ivo otorgado a taxistas para el 
desarrollo de sus actividades laborales se cobrara hasta .50 Veces la Unidad de Medida y 
Actual ización V igente a l mes en e l segundo cuadro de la ciudad y e l resto del casco urbano 
o torgado por cada cajón. 

La Tesorería M unicipal reducirá e l importe por e l concepto de uso de estacionamiento 
exclus ivo otorgado a taxistas del año 2022 en los casos de pago anticipado de todo e l año a 
q uie nes no tengan adeudos de años anteriores aplicando un descuento de l 20% s i pagan 
durante los meses de enero y febrero. 

E n todo caso, esta autorización deberá ser aprobada por el Departamento de T ránsito 
Municipal y/o S ind icatura M unicipal. 

Artículo 84.- El estacionamiento de vehículos en la v ía pública es libre. Sin embargo, en las 
á reas de mayor a íluencia de usuarios del servic io de estacionamiento , e l Ayuntam iento 
delimitará áreas en donde e l estacionamiento podrá ser restring ido y medido med ian te la 
instalación de s istemas de control de tiempo y espacio u otra forma que perm ita a l municipio 
ordenar y controlar su uso y aprovechamie nto. 

1.- A tend iendo a las condiciones particulares del municipio, por el estacionamiento de 
vehículos en áreas de estacionam iento restring ido en la vía públ ica donde se establezcan 
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s istemas de contro l de tie mpo y espacio, las personas pagarán derechos conforme a lo 
s iguiente: 

a) Por el estacionamiento de ve hículos en los lugmes donde se hayan establecido 
estac ionó 
me tros o pa rquímetros, se deberá pagar una cuota de: 

$ 1.00 por doce minutos 
$ 5.00 por hora 
$ 10.00 por 2 
horas 

b) Por infracción, cuando se exceda el tiempo de estacionamiento, o se estacione s in 
c ubrir la cuota, se aplicará multa de 2 a 4 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente 
por día natural. 

En áreas de estacionamiento restring ido donde se establezcan o tras formas de control de 
tiempo y espacio se cobrarán derechos pa ra estac io nar el vehículo por un máximo de dos horas 
continuas, debie ndo pagar 5 Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente semestrales 
y por infracción c uando se estacione s in haber pagado su certi ficado de estacionamiento 
semestral , se a plicará multa de 5 a I O Veces la Un idad de Medida y Actualizac ió n Vigente y 
de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, cuando se exceda el tiempo de 
estacionamiento. 

11 .- En áreas de estacionamiento de ve híc ulos de carga. 

Tránsito Municipal de terminará las maniobras de vehículos de carga, públicos, privados y 
mercantiles, en la c iudad, de acuerdo a la natura leza de las vialidades, de los vehículos, e l tipo 
de carga, así como la intens idad de l tránsito vehic ular, c uidando que se realicen s in entorpecer 
e l flujo de peatones y automóvi les y en las mejores cond iciones de seguridad pa ra la población. 

Po r e l estacionamiento de vehículos pesados de transporte público , privado y mercantil de 
carga autorizados para real izar maniobras de carga y descarga d entro de la ciudad se pagarán 
derechos por maniobra de la forma s iguie nte: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Carga ligera, Ra bón o tone lada 
T orton 
Tractocamión y remolque 
Tractocamión con cama baja 
Doble remolque 
Equipo especial movible (Grúas) 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

2.00 
3.00 
4.00 
5.00 
6.00 

10.00 

Se podrán real izar convenios de pago con los prestadores o usuarios del transporte de carga, a 
efecto de cubrir este derecho mediante una cuota que ampare anticipadamente las operaciones 
de carga y descarga que habrá de e fectuar e n un pe riodo determinado, pudiendo el 
Ay untamie nto aplicar una reducción de hasta el 50% de la tarifa, e n convenios con 3 o más 
meses de duración. 

DEL SERVI CIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO 

Artículo 85.- El Ayuntamie nto podrá prestar e l servicio de e·stacionamiento público en predios 
de su propiedad que se acondic ionen en forma adecuada para la recepción, guarda y 
devoluc ión de vehículos de propuls ión a utomotriz, donde e l usuario pagará derechos de 0 .30 
del a U nidad de Medida y Actua lización Vige nte e n Huatabampo por hora de estacionamiento 
y I O por c iento adiciona l sobre esa tarifa si contrata seguro por perdida o daños causados a los 
vehículos en el estacionamiento. 

SECCIONX 
POR SERVIC IOS DESA RROLLO URBANO 
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A r t íc ulo 86.- Por los serv icios que se presten e n ma te ria de d esarro llo urbano, se causarfm 
de rechos conforme a las s iguientes c uotas: 

Veces la Unidad d e Medida y 

Actualización V igen te 

1.- Po r la expedic ió n de constancias de zon ificac ió n. 2.00 
11.- Po r la expedición de certificados, de nome nc latura y número 
ofic ial 1.50 

fil. - Por la auto rizació n pa ra la fus ión, s ubdivis ió n o re loti ficación d e terre nos : 
a ) Po r la fus ió n de lo tes, por lo te fus iona do 1.50 

b) Por la subdiv is ió n de predios po r cada lo te resultante de la 
s ubdi vis ión 
e) Por la re lotificació n , por cada lo te 

2.00 
1.50 

A r tículo 87.- Por la expedic ió n de licencia s de cons trucción, m odificación o recons trucción, 
se causará n los s ig u ientes derec hos: 

1.- E n l icenc ias de tipo habitac ional 

a) Hasta por 60 días, para obras c uyo volume n esté compre ndido de 30 m e tros cuadrados, 
1.5 Veces la Unidad de M edida y Actual ización V igente . 

b) Has ta po r 180 días, para obras cuyo volume n esté compre ndido e n más d e 30 m e tros 
c uadrados y hasta 70 m etro s c uadrados, 2.5 a l millar sobre e l costo d e la obra. 

e) Has ta po r 270 días, para obras c uyo volumen este compre ndido e n más de 70 metros 
c uadrados y hasta 200 metros cuadrados, e l 4 al milla r sobre e l costo de la obra. 

d) Has ta por 360 días, para o bras c uyo volume n es te compre ndido e n más d e 200 metros 
c uadrad os y has ta 400 m e tros c uadrados. e l 5 a l mi lla r sobre e l costo de la o bra. 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volum e n este comprendido de 400 metros 
cuadrados, 

e l 6 al millar sobre el costo de la obra. 

11 .- En licencias de tipo com e rc ia l, industrial y de servicios 

a) Has ta por 60 días, pa ra obras cuyo volum e n este compre ndido de 30 m etros cuadrados, 
2 Veces la Unidad de M edida y Actualización V igente. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen este comprendido de 30 metros cuadrados 
y 

has ta 70 m etros cuadrados, el 3 al m illar sobre e l costo de la obra. 

c) Hasta por 270 días, para obras c uyo volumen este compre ndido de 70 m e tros cuadrados 
y hasta 200 n1etros cuadrados, e l 5 a l m illar sobre e l cos to de la obra. 

d) Has ta por 360 días, para obras cuyo volumen este compre ndido de 200 m etros 
c uadrados 

y hasta 400 m e tros cuadrados, e l 6 al milJar sobre e l costo de la obra; y 

e) Hasta po r 540 d ías, para obras cuya supe rficie techada o cubie rta exceda de 400 metros 
cuadrados, e l 7 a l m illar sobre e l costo de la obra. 

El costo de la obra tendrá base en los índices de costos por m2 de construcc ión que publica la 
Cámara M exicana de la Industria de la Construcción. 

E n caso de que la obra a uto rizada conforme a este artículo, no se concluya en e l ti empo 
previsto e n la licen c ia respecti va, se o torgará una pró rroga de la misma, por la cual se pagará 
e l 50% de importe inicial , has ta la conclus ió n de la obra de que se trate. 

IIl .- L icencia de Construcción para re d e léctr ica 
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a) Has ta 100.00 metros lineales de red e léctrica 0.23 UMA 
b) De 100.00 metros linea les e n ade lante: 0. 1 O UMA por me tro ad ic io na l 

rv .- Otras L icenc ias 

a) Por la autorizació n para realizar o bras d e m od ificació n, ro tura o corte de pavimento o 
concreto en calles, gua rnic iones o banquetas para llevar a cabo obras o ins ta laciones 
su bte rráneas de agua pota b le, dre naj e , te le fonía, tra nsmi s ió n d e datos, de seña les de televis ión 
por cable, d istribuc ión de gas y, otras s imi lares, así com o para re paracio nes de estos servic ios, 
se causaran y pagará n po i· cada me tro c uadrado de la v ía pública afectada una Vez la Unidad 
de M ed ida y Actua lizació n V igente y adernás un a c uo ta por metro c uadrado por la re posic ión 
del pavime nto de la s ig uie n te form a : 

Pav imento asfáltico 

Pavimento de conc reto hidráulico 
Pavimento e m pedrado 

Veces la U nidad de Medida y 

Actualiz ació n Vigente 

6.00 
10.00 
3.00 

b) Por los pe rm isos para cons trucción d e bardas y m uros de conte nción se pagar{1: 
Hasta l O metros linea les 1.00 
Más de I O m e tros lineales, pagará poi· m e tro linea l 0. 10 

e) Po r los pe rmisos para cons trucción o repo s ic ió n de 
losas, por me tro cuadrad o se pagará: 0.20 

d) Por la expe d ic ió n de pe rm isos para demolic ió n de c ualq uie r ti po de cons trucción, se 
cobrará po r me tro cuadrado segú n la zona donde se e nc ue ntre la cons trucció n a demoler con 
v igenc ia de 30 d ías, de la s ig uie n te manera: 

Zonas res idenc ia les 

Zo nas y corredores come rc ia les e industria le s 
Zonas h abitacio na les m edias 
Zonas habi tacio na les de inte rés soc ia l 
Zonas habitacio na les populares 
Zonas s uburbanas y rurales 

0.11 

O. JO 
0.09 
0.08 
0.07 
0 .06 

e) Por concepto de pago de Bases de licitació n para Obras y adquis ic iones que se 
conc u_rsen, e l concur sante 

D e berá cubrir 50 Veces la Unidad de M edida y Actu alización 
Vigente en e l munic ipio, a l mo me nto de solic itar las Bases. 

fJ Rompimiento de gua rnic ión, por m etro lineal 2 .00 

g) Por la ocupación de la v ía p ública con m aquinaria o m ateria les de construcció n se 
a uto rizara previo dictam en de la D irecció n d e Desa rrollo Urbano~ s iempre y c ua ndo no 
perj udiq ue la v ial idad y la seguridad , por la expedición de perm iso se cobrara la cuota diaria 
del 0.035 veces la U n idad de M ed ida y Actua lizació n V igente (VUMA V) / m 2 d iario. 

h) P o r e l pe rmiso de m odificación de estacio namiento p reviamente revisado por 
S indicatura munic ipa l en coord inación con la D irección de D esarrollo U rbano se cobrara 0.2 
Veces la U nida d de Medida y Actua lización Vigente por metro cuadrado d e m odificación. 

IV .- O bras E specia les 

a) Po r la a utorización de construcc ió n de antenas de comunicación se cobrara de la s ig uiente 
m an e ra: 

1) 

2 ) 

3 ) 

Concepto 

P o r la Factibilidad de uso de suelo , por trami te 

Por la licenc ia de uso de sue lo, por tramite 

Veces la U nidad de Medida y 

Act ualizació n Vigen te 

80 
80 

Licenc ia d e Construcción para A nte nas de telecomunicaciones 160 
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b) Por la autorización de construcción de estaciones de gas carburación y otras de gas 1.p. se 
cobrara lo s ig uiente: 

1) 

2) 

3) 

Concepto 

Por fac ti bi I idad de uso de sue lo 

Por la licencia de uso de suelo 
Licencia de Construcc ión 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

40 

70 
130 

c) Por la Auto rización de Construcción de estaciones de gasolina t ipo gasolinera se cobrará de 
la siguiente manera: 

Concepto Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 
1) Por factibi lidad de uso de suelo por tramite 80 

2) Por la licencia de uso de sue lo, por tramite 80 

3) Licencia de construcción para estaciones de Servicio tipo gasolinera se cobra rá el 
7.25% al mi llar por el valor de la obra. 

d) Sanc iones: 

1) Por la clausura de obra tipo habitacional se impondrá una sanc ión de I O veces la 
Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

2) Por la cla usura de obra tipo indus tria l, comercial o de servicios se impondrá una 
sanc ión de 20 veces la Unidad de M edida y Actua lización V igente . 

3) Por iniciar una construcc ión s in los permisos reglamentar ios del munic ipio se cobrará 
5 veces la Unidad de Med ida Y Actualización Vigente. 

Artículo 88.- En materia de Fraccionamientos y Licencias de Uso de Suelo se causarán los 
siguientes derechos: 

1.- Por la revisión de la docume ntación relativa al fraccionamiento, el 0.5 al millar del costo 
to ta l del proyecto. 

11.- Por la autorización del fraccionamiento, el 0.5 al millar sobre el costo total del proyecto. 

lfl .- Por la supervisión de las obras de urba nización el 2.5 al millar sobre el costo del proyecto 
de d ichas obras. 

IV.- Por la modificación al convenio del fraccionamiento ya autorizado, en términos de 
artículo 102 fracción V de la Ley de Desarrol lo Urbano para el Estado de Sonora, el 2 a l millar 
sobre e l presupuesto de las obras pendientes. 

Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamientos el 0 .001 de la Unidad de 
M edida y Actua lización Vigente por metro cuadrado del terreno a desarro llar y el O.O I de la 
Unidad de Medida y Actua lización Vigente en el caso de fraccionamientos bajo el régimen de 
condominio, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de te rreno y el 0.005 de 
dicha unidad, por cada metro adicional. 

V.- Por la expedición de licenc ias de uso de suelo para predios con uso de suelo distinto al 
habitaciona l unifamiliar, pagará: 

a). Para predios con superficie hasta 250 metros cuadrados, el 0.02 de la Unidad de Medida y 
Actualización V igente, multipl icado por 250 

b).- Para predios con superficie de n1ás de 250 metros cuadrados y hasta 1000 metros 
cuadrados, para los primeros 250 metros, e l 0.02 de la Unidad de Medida y Actualización 
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Vigente multiplicado por 250 y el 0.004 de la Unidad de Med ida y Actualización Vigente por 
cada melro adicional; 

c).-Para predios con superficie de más de 1000 metros c uadJ·ados, para los primeros 1000 
m etros, el 0.0 1 de la Unidad de Medida y Actua lización Vigente multiplicado por 1000 y e l 
0.005 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente por cada metro adiciona l. 

V 1.- Por la autorización para e l cambio de uso de suelo o cambio de clasi íicación de un 
fraccionamiento de conformidad con los artículos 95 y 102 Fracción V de la Ley de Desarrollo 
U rbano para el Estado de Sonora, se pagará 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente . 

Vll.- Carta de congruenc ia de uso de suelo en zona federal ma rítimo terrestre se pagará como 
s igue: 

uso AREAS VALOR 
Protecc ión y O rnato De I a 250 me tros $529.42 cuota fija 

c uadrados 
Protección y Ornato De 250 en ade lante $0.50 ad ic ional a cuota 

fija 
General De I a 250 metros $602.85 cuota fija 
General De 250 en ade lante $0.60 adic ional a cuota 

fija 
Actividades P rima rias De 1 a 20 hectárea s $668.47 cuota lija 
Actividades Primarias De 20 hectáreas $27.00 adicional a la 

adelante cuota fija por hectárea 

Por los dcrecl1os correspondientes a licenc ias de uso del suelo, convenio autorización de obras 
de urbanización, licencias de const rucción, expedición de números o ficiales y demás licencias, 
permisos y/o autorizaciones relacio nadas con fraccionamientos habitacionales en los que las 
v iviendas, a l término de su edificación, no excedan del valor equivalente a 15 Veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente, elevado al año, se aplicará una reducción de 50% . 

VII I. - Por expedición de la factibilidad de Uso de Suelo para tipo Comercia l, Industrial , 
Agrícola y todo lo que sea habitacional, y con excepción de gasolineras, gaseras o antenas de 
te lefonía celular por cada 500 metros se cobrara 

Concepto 

Tipo Comercial 
T ipo Industrial 
T ipo Servicios 

Veces la Unidad d e Medida y 
Actu a lización Vigente 

10 
20 
JO 

Por la factibilidad de uso de sue lo e n terreno rustico se cobrará $572.00 los primeros 250 metros 
cuadrados y el .002 por la Unidad de Medida y Actualización Vigente po r cada metro adicional 
hasta los primeros 1 000 metros c uadrados y el 0.00 1 hasta 9,999 metros cuadrados, en e l caso 
de predios mayor a l hectárea se cobrará 3.5 veces la Unidad de Medida de Actualización 
V igente por cada Hectárea ad icional. 

Para el uso de sucio ha.bitacional se cobrará una cuota fij a de $572.00 para los primeros metros 
cuadrados y el 0.002 por la Unidad de Medida y Actualización Vigente por cada metro 
adicional. 

A rtículo 89.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los Ayuntamientos, e n los términos del Título Séptimo Capítulo C uarto del Título 
Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal de l Estado de Sonora, se causará 
un derecho hasta de 5% sobre e l precio de la operación. 

Artículo 90.- Los dueños o poseedores de los fraccionamientos ilega les pagarán, en el 
procedimiento de regularización de los mism os, por los servicios antes indicados, las tarifas 
señaladas, con un incremento del 20%. 
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Artículo 91.- Por o tros servicios e n m a te ria de D es,u ro llo U rba no a sol ic itud de l interesado 
se pagará a l mo mento d e efec tua r la so licitud correspo nd ie nte : 

l. - Por regis tros como d irector de obra, directo r de proyecto y de m ás con·esponsables; se 
pagará, previo a l in ic io de l trám ite , de a cue rdo con la s ig uie nte ta bla: 

Veces la Unida d d e Medida y 
Actu a lización V igen te 

a) 

b) 

e) 

Regis tro in ic ia l (a lta) 

Re val idac ió n an ual (pe ritos s in trá m ites pendie ntes) 

RevaJidac ió n anua l (pe ritos con trá m ites inco nclu sos) 

II .- Por certifica c ió n de terminac ió n de o bra y/o 
autorizació n de uso y o c upació n; se pagará previo al in ic io 
de l trá m ite, po r ed ificio , de acue rdo con la s igu iente tabla : 

a) Pa ra uso ha bitaciona l, por edifi c io: 

b) 

1.- Hasta 50 M 2 de cons trucción . 

2.- M ayor de 50 hasta 90 M 2 de construcció n. 
3.- M ayor de 90 hasta 500 M 2 d e co nstnicció n. 
4 .- M ayores de 500 M 2 de construcc ió n. 

Pa ra uso com e rc ia l, industrial y de serv ic ios, po r edific io : 
1.- H asta 60 M 2 de cons trucció n . 

2 .- M ayor de 60 hasta 100 M 2 d e constn1cci611. 

3 .- Mayor de 100 hasta 1,000 M 2 de cons trucción . 
4 .- Mayor de 1,000 M 2 de const rucció n . 

10.00 

5.00 
10.00 

4 .00 

5.00 
10.00 
20 .00 

5.00 
10 .00 

20.00 
34 .00 

e) Para viv ie nda e n serie e n fracc ionamie n tos de hasta 50 M 2 de cons trucció n: 

l .- D e 1 a I O v iviendas 
2 .- D e I 1 a 20 viv ie ndas 
3 .- D e 2 1 a 50 v ivie ndas 
4 .- D e 5 1 a 100 v iv ie ndas 

5 .- De 100 o m ás viv ie ndas 

4.00 
8.00 

10.00 
15.00 

20.0 0 

d ) Para vivie nda en ser ie en fraccio na mie ntos de m ás 50 M 2 y hasta 90 M 2 de 
cons trucción: 

1.- De l a 10 v iv ie ndas 5.00 
2 .- D e 1 1 a 20 v iv ien das 
3.- D e 2 1 a 50 v iv ie ndas 
4 .- De 5 1 a 100 v iv ie ndas 
5 .- D e 100 o m ás v iv ie ndas 

10.00 
15.00 
20.00 
2 5 .00 

e) Pa ra v iv ie nda e n serie e n fraccio na mientos d e m ás 90 M 2 de cons trucción : 
1.- De I a I O v iv ie ndas 6.00 
2.- De 1 1 a 20 v iv ie ndas 12.00 
3 .- D e 2 1 a 50 v iv ie ndas 18.00 
4 .- D e 5 1 a 100 v iviendas 
5.- D e 100 o m ás viv ie ndas 

24.00 

3 0.00 

Para ed ificios u bicados fue ra de la m a nc ha u rba na se cobrará sobre la tarifa a n te rio r un 15% 
ad ic iona l. 

1 JI .- P o r per itaj es y dictáme nes técn icos sobre inmue bles; se pagar á, p revio a l in ic io de los 
trá m ites, de acue rdo con la s ig u iente tabla: 

a) P e r itaj es en ed ificios de co nd ic ión ruinosa y/o 

Veces la Unida d d e M edida y 

Actu a liz ació n V ige n te 
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peligrosa por cada l 00 M 2 de construcc ió n o 

fracción (no incluye ensayos de resis te ncia de m ateriales, 
ni de geotécnica y otros) 

b) Pe ritaj es e n- edific ios de condició n no rmal, por cada 1.00 M 2 

de construcció n o fracción (n o incluye en sayos d e resistencia 
de m ateriales, geotécnicos y otros) 

e) Dictamen técnico sobre e l estado fis ico apare nte de ed ific ios, 

9.00 

7.00 

po r cada 100 M 2 d e construcción o fracció n. 5.00 

d) Peritaje e n, Bardas y muros de conte nc ió n por cada 50 m e tros 
lineales o fracc ión (no inc luye e nsayos de resisten c ia de 
m ateriales, de geotécnica y otros). 4 .00 

e) Dictam en técnico sobre el estado fisico aparente de bardas y 
muros de contención, por cada 50 m e tros lineales o fracción. 3 .00 

.1) Por dicta m en técnico e ins pecc ión de obras b ajo el régime n 
de propiedad e n condominio . 10.00 

g ).- Po r lo re lativo a la expedic ión de licenc ias reg uladas por la Direcció n de Ecología: 

l V.- Por la autoriz ación de la expedición d e las licencias de funcionamiento de las empresas 
generadoras de residuos sólido s y/o p e ligrosos, se recaudarán los s ig uientes cobros en 
proporc ión a l residuo que generen de la s ig uie nte forma: 

Peque íla d e O a 100 m2 
M edian a 25 de 100 a 300 m 2 
Grande 50 de 300 m2 en ade lante 

Veces la Un idad de Medida y 
Actualización V igente 

10 
2 5 
50 

V.- Po r la exped ic ión de la L icenc ia A mbie ntal Integral, con funda mento e n e l a rtículo 27 
fracción 11, inc isos a, b, c, d, e, f y g d e la Ley de Equil ibrio Ecológico y Protección de l 
A mbiente de l E stado de Sonora, No. 17 l , e l cual e l Gobierno del Estado delega a l Municipio 
su a utorizac ión, se cobrará e l equiva lente a 60 Veces la Unidad d e Medida y Actualizació n 
V igente por una sola vez. 

V I. - Po r la impresión de documentos relacionados con el Pla n Munic ipa l 
de Desarro llo Urbano de 1-lua taba mpo, se pagará: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

a) Por una impresión del libro PMDU Huatabampo 10.00 
b) Por una impresión de diversos progra mas de D. U . 5 .00 
c) Impres ión de una carta síntesis 1.00 
d) fm presió n de planos 90x60 3.00 
e) Impresión de pla nos 90x 120 4.00 
t) Imp resión de planos doble carta 1.00 
g) Impresió n de imagen sate lita l 8.00 
h) Impres ió n de estudio s y p royectos e n C. D. 3.00 
i) Por la ce rtificación y verificación d e manifes tació n de o bra 
fuera d e zona urbana 2 .00 

DE LOS SERVí C IOS DE BOMBEROS 

Artículo 92.- po r los servic ios que se preste n e n m a te ria d e bomberos, se causaran los de rechos 
conforme a la siguiente base a la unidad de m edida y actualización v igente: 

Veces la unidad de m edida y 
actualización vigente. 

1.- por la expedic ió n de constancia de zonificación, por pieza 2.00 
ll.- por los servic ios que se preste n por los c uerpos de bomberos 
e n relac ión con los conce ptos que adelante se indican: 
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a).- Por la revisión de po r m e Lro c uadrado de construcciones e n 
(finca nueva) 
1.- Casa habitación. 
De O a 70 111

2 por vivie nda 4.00 
D e 7 1 a 200 1112 por vivienda 
De 2 01 a 270 m2 por vivienda 
De 2 7 1 111

2 e n ade lante por v iv ie nda 
Construcción en fraccionamiento por v ivienda. 
2.- Edific ios públicos y salas de espectáculos. 
3.- Salo nes de eventos por 111 2 

De O a 70 m 2 por m 2 

De 7 1 a 200 m 2 por 1112 

De 2 0 1 o m ás 1112 por 1112 

4.- C línicas, consultorios m édicos y hospita les por 1112 

De O a 70 m 2 por 1112 

De 71 a 200 111
2 por m2 

De 2 01 o más m2 por m2 

5.- centros de rehabi litació n o readaptació n por 1112 

De O a 70 m 2 por 1112 

De 7 1 a 200 m 2 por m2 

De 2 0 1 o m ás 1112 po r 1112 

6.- Com e rcios. 
De O a 70 111

2 por 1112 

De 71 a 200 111
2 po r 1112 

De 20 1 o más 111
2 por m2 

7.-Estacionamientos por m 2 
8.-patios de maniobra de carga y d escarga por m2 
9.-Antenas de telecomunicaciones 
9. 1.-Por m 2 dc con strucció n 
De O a 70 1112 por m 2 

D e 7 1 a 2 00 m2 po r 1112 

De 2 0 1 o más m2 por 1112 

9.2.-Por a ltura de antena m e tro s li neales 

9.3.-Por dinámetro de tensores 
10.- Talleres, almacenes y bodegas exclusiva m ente por rp2: 
J 1.- industria l 

D e O a 70 m 2 por 1112 

De 71 a 200 1112 por m 2 

De 201 o más m2 por m2 

6.00 
8.00 

14.00 
3 .00 

15.00 

0.25 
0.30 
0.35 

0.25 
0.30 
0 .35 

0.25 
0.30 
0 .35 

0 .25 
O.JO 
0 .35 
O.OS 
o.os 

0 .25 
0 .30 
0.35 
O.OS 

O.I S 
o.os 

0.22 
0.17 
0. 12 

b).- Por los mismos conceptos q ue se re fie re el inc iso a ), e n 

d e ampliación. 

dive rsos apartados, tra tándose 

1.- Casa habitación. 
De O a 70 m2 por vivienda 
De 7 1 a 200 m 2 por v iviendá 
D e 20 1 o más m2 por vivien da 
1 . 1.- Especificaciones de ampliación en casa habi tació n. 
Po rc hes por m2 

Bru·das por m 2 

Banquetas por m 2 

Molduras por me lTO lineal 
C úpulas por cada una 2.0 
2 .- Edificios pú blicos y salas de espectáculos : por m2 
3 .- Salones de eventos por m2 
De O a 70 m2 por m 2 
D e 71 a 200 m 2 por 1112 
De 201 o mas m2 por m2 
4.- Clínicas, consu ltorios médicos y hospita les por m2 
D e O a 70 m2 por 1112 
De 71 a 200 m2 por m 2 
De 2 01 o más m2 por m 2 
5.- Centros de reha bil itació n o readaptación por m 2 
De O a 70 m 2 por m 2 
D e 7 1 a 200 m2 por m2 
De 20 1 o m ás m 2 por m 2 

2.0 
3 .0 
4.0 

o.os 
o.os 
0 .05 
O. JO 

0 .1 5 

O.JO 
0. 15 
0.20 

0.10 
0 . 15 
0.20 

O. JO 
0. 15 
0.20 
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6.- Comercios De O a 70 1112 por m2 
De 7 1 a 200 m2 por 1112 
De 20 1 o mas m 2 por m 2 
6. 1.- Especificacio nes de ampliació n en come rc io: 
Po rches por m2 
Bardas por m2 
Banquetas por m 2 
Estacio namiento para m aniobras por m2 
7.-talle res, almacenes y bodegas exclusivamente po r 1112 
8.- industria l 
De O a 70 m 2 por 1112 
De 7 1 a 200 1112 por m 2 
De 20 1 o mas 1112 po r m 2 
8. 1 Especificacio nes de a mpliación industrial 
Po rches po r m2 
Bardas por 1112 
Banquetas por m2 
A lj ibes, c is ternas o p ilas 
Ti nacos e levados 1113 
Fosas sépticas m 3 
Red contra ince ndio 
S ilos verticales por 1113 
Basculas po r m2 
b), En d iversos apartados, tratándose de remodelació n : 
l. - Casa habitación : 
D e O a 70 m2 por v iv ienda 
De 7 1 a 200 1112 por v ivienda 
De 20 1 o más m 2 por v iv ienda 
1. 1.- Especificaciones de remodelación en casa habitació n. 
Porches por m2 
Bardas por m 2 
Banquetas por m2 
Mo lduras por metro lineal 
Cúpulas por cada una 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos por m2 
1.0 
3.- Salones d e eventos por m2 
De O a 70 1112 por m 2 
0.05 
De 7 1 a 200 m 2 por 1112 
0. 10 
De 20 1 o mas m 2 por 1112 
0 . 15 

4.- centros de rehabilitación o readaptació n por m2 
De O a 70 1112 por m 2 
0.05 
De 7 1 a 200 m 2 por m2 
0. 10 
D e 20 I o m as m2 por 1112 
0. 15 
5.- Comercios 
De O a 70 rn2 por 1112 
0.05 
De 7 1 a 200 m 2 po r m 2 
0. 10 
D e 201 o más m 2 por m2 
0. 15 
5.1.- Especificaciones de remodelación en come rc io: 
Porches por m 2 
0.05 
Bardas por m 2 
Banque tas por m 2 
Estacionamiento para maniobras por rn2 
Pintura 
0.05 

6.-TaJleres, a lmacenes y bodegas, exclus ivam ente : por m 2 

0. 10 
0. 15 
0.20 

0.05 
0.05 
0.05 
0.05 
0.20 

0.20 
0.15 
O. JO 

0.05 
0.05 
0.05 

20.00 
0.05 
o.os 

20.00 
0.05 
O.OS 

1.0 
2.0 
3.0 

0.05 
0 .05 
0.05 

o.os 

0.05 
0.05 
0.05 

0.20 
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7.- Industria l. 
De O a 70 m 2 po r m 2 
De 7 1 a 200 rn2 po r m 2 
De 20 1 o m as m 2 por 1112 
7. 1.- Especi ficacio nes de remode la c ión indus trial 
Po rches po r m 2 
Bardas por 1112 
Banque tas po r m 2 
A ljibes, c is ternas o p ilas 
T inacos e levados m3 
Fosas sépticas m3 
Re d contra incendio 
S ilos verticales por m 3 
Bascu las po r m 2 
Pintura po r m2 

c).- por la revis ió n de 1112 de construcción d e gaseras. 
finca nueva por cons trucció n 
A mpliació n por m 2 
Rem odelación po r rn2 
d).- Po r la revis ión de m2 de cons trucció n de gasolineras 
finca nueva por cons trucció n 
a m pliació n por m 2 
Re mode lació n por m 2 

e).- por la revis ió n d e ins ta laciones de expos, ferias, bailes. 
concie n o s y esp ectá c ulos p úblico s por : Espacios 

com e rc ia les por e spacio 

Juegos m ecán icos por juego 

Personas que se estimen ingresen po r pe rsona 

t).- por la revis ió n y regu la rizació n a nua l de s is te mas y 

m edidas de seguridad contra incend io por m 2 de construcción 

l .- Casa Habitación . 
De O a 70 m 2 p or v iv ie nda 

D e 7 1 a 2 00 m 2 por vivie nda 

D e 201 o más m2 por v ivienda 

2 .- edific ios públicos y salas de espectáculo s: por m 2 

3.- Salones d e eventos 

De O a 70 m 2 po r m 2 

De 7 1 a 200 rn2 por m2 

De 2 0 1 o más m 2 por m2 

4 .- centros d e rehabilitación o readaptación 

D e O a 70 m 2 por m 2 

D e 7 1 a 200 1112 por m2 

De 201 o m ás m2 por m 2 

5.- C línicas, consultorios médicos y hospita les 

De O a 70 m 2 por m 2 

D e 7 1 a 200 m 2 por m2 

De 2 0 1 o más m2 por m 2 

6.- comercios. 

D e O a 70 m2 por m 2 

D e 71 a 200 m2 por m2 

De 201 o m ás m 2 por 1112 

7 .- Tal le res a lmacenes y bodegas : po r m2 

8.- Indus t ria l: 

D e O a 70 m 2 por m 2 

D e 7 1 a 2 00 m 2 por m 2 

D e 20 1 o m ás m2 p or m 2 

9.- Gaseras y gaso line ras: por m2 

0. 15 
O. JO 
o.os 

0.025 
0.025 
0.025 
10.00 
0.025 
0.025 
10.00 
0.025 

0.25 
0.25 

48.00 
1.80 
1.00 

125 .00 
1.80 
1.80 

0.30 

0.40 

0 .0 1 

1.00 

2 .00 

3.00 

0.08 

0. 10 

O. IS 

0.20 

0.10 

0 .1 5 

0.20 

0. 10 

0. 15 

0.20 

0 .1 0 

O.I S 

0.20 

o.os 

0. 12 

0.10 

0 .08 

0 .80 
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g).- P o r peri taj es e n la re vis ió n de incendios e n inm ueb les 

y la valo rizació n de daños e n : 

1.- Casa habitació n : po r v iv ie nda 

2.- Edific ios públicos y sa la s de espectáculos: po r estruc tura 

3.- Come rc ios: po r come rc io 

4 .- T a lle res, a lmacenes y bo degas: po r estructura 

5.- Industria l: po r indus tria 

6.- Gaseras y gasolineras: po r expe ndio 

7.- C ampos de s ie mbra agrícola: p o r hectárea 

8.- A uto m óviles: po r vehíc ulo 

9 .- o tros que no se e specifiquen : po r 1112 

5 .40 

6 .60 

5.40 

4 .60 

4.60 

4.60 

2 .40 

4 .40 

3.20 
h) .- po r e l conce pto menc io nado e n e l inciso t), y po r to dos los a pa rta dos q ue la com po ne, e l 
núme ro de veces que se señala como sala r io m ínimo gene ra l, se c u brirá po r cada$ 1,000.00 
(mi l pesos 00/1 00 111 . n.) 

i).- po r los servicios especia les d e cobe rtura d e segu ridad : 15.00 
15.00 VUM A p o r e l concepto M e nc io nado e n e l inc iso h), las V U M A que se me nc io na n 
com o pago de los servic ios, com p re nde una unidad bo m bera y c inco e le men tos, a dic io ná ndose 
una V U M A a l esta b lecido po r cad a bombero ad ic io na l. 

j ) po r la instrucció n a pe rsona l d e seguridad y trabajado res po r un t ie mpo mínimo de c uatro 
ho ras 

1 .- de 1 a I O personas 
2.- d e 1 1 a 20 personas 
3.- d e 2 1 a 20 pe rsonas 
k).- fo rmació n de brigad as contra incendio e n: 
1.- come rc io 
2.- ind ustrias 

13 .00 
18 .00 
27.00 

43.00 
100 .00 

1).- po r la revis ió n d e proyectos para la factibil idad de servic ios e n fracciona m ie ntos por : 
1.- inic iac ió n (por hectáreas) 
2.- Po r 1112 exced en te de hectá re a 

3 .- a umento de lo y a fraccio nada (por v iv ienda en construcció n) 
m ) .- por serv icio de entreg a e n auto ta nq ue 
1.- d entro de l pe ríme tro de l munic ip io por descarga 
2 .- fuera de l perímetro del munic ipio hasta I O km por descarga 
n).- por traslados de serv icios de a mbu lanc ias a la c iudadanía e n gene ral: 
1.- d entro de la c iudad por tras lado 
2.- fue ra de la c iudad por km . 
o).- por s im ulacros de evacuac ió n 
p).- por la exped ic ió n de pe rmisos para realiza r .quemas controla das 
q ) .- por la expedic ión de cert ificacio nes y constanc ias oficia les 
r) .- por la expedic ión de certificados de seguridad , en lo s té rmino s 
de l ar tículo 3 5 , inc iso g) y 38 inc iso e) de l reglam e nto de la ley 
fed e ral de arm as de fuego y explos ivos : po r permiso 
lfl.- po r e l certificado de l núme ro o fic ia l 

I.V. - por traslados e n servic io s de a m bula nc ias a hospitale s y c línicas partic u la res: 
a) .- de ntro de la c iuda d: 
b).- fuera de la ciudad: A Navoj oa, 

por tras lado A Cd. Obregón 
por tras lado A 1-Ie rmosillo , p o r traslado 
s) .- po r demolición 
Ca sa habitac ión 

Come rcio po r m2 

Ind ustria por m2 

Ta lleres a lmacenes o bod egas por m 2 

Salones de eventos por 1112 

C lín icas, cons ulto r ios médicos y ho spita les po r m2 

Pa nade rías po r m 2 

gaseras y gasolineras 

T).-En e l caso de incendios 

Come rcial 

14 .00 
0 .46 

2 .00 

7.00 
13 .00 

4 .00 
0 . 13 
7.00 
2 .40 
2 .40 

13 .00 
2.40 

10 .00 
13 .76 
17 .20 
86 .0 

4 .00 

0.1 7 

O. JO 

0. 10 

0 . 17 

0 . 17 

0 . 17 

24.00 

2 .5 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

37 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Ind ustria l 

Agrícola (quemas de ins ta lacio nes, maquinaria, s iem bra o gavilla) 

u).-Gastos d e operación por incend io 

Combustib le (com e rc io o industria l) 

Com bustib le de quem a de gavilla 

Persona l 

Materia l e m pleado para contención 

Equipo 

Ins umos 

v).-Ma teria lcs peligrosos 

Derram es 

Fugas 

Accidentes 

Desecho d e recipiente 

w).-Gastos d e o peración por ma teria les peligrosos 

Combustible 

Persona l 

Materia l emplead o para contenc ió n 

Equipo 

[nsumo s 

x).-Gas L.P. (ciste rnas - a uto tanques) 

Venta vía pública a vehíc ulos 

Veh ículos inseguros (cisternas) 

Falta de señalizació n (rombos, banderolas, e mble m a d e 

transpo rta m a te ria l pe lig roso) 

y).-Edi fic ios abandonados (bardas, espectac ulares) 

Riesgo de de rrumbe 

Mala c imentació n 

S ECCIÓN XI 
C ONTROL SANITARJO DE ANIMALES DOMÉSTI COS 

13.00 

20.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25 .00 

30.00 

30.00 

35.00 

30.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

27.00 

18.00 

12 .00 

13.00 

18.00 

Artículo 93.- Por los servic ios en m ateria d e contro l sani tario de a nima les domésticos que se 
p resten en los centros antirrá b icos, se pagarán de rechos con forme a las s iguientes c uotas: 

Concepto 

Vacunación antirrábica e n perros y gatos 
Reintegro de animales capturados en vía 
pública, e n un lapso m áximo de 48 hrs. 

Re integro de perros o gatos capturad os 
re inc idente m ente e n la v ía pública, en un 
lapso m áx imo de 48 hrs . 
Reintegro de animales agresores en 
observació n, e n un la pso m áximo de I O 
días. D iagnóstico pato lógico en animales 
e n observación, en un lapso m áximo de I O 
días Esterilizació n canina 

Consulta gene ra l 

Adopción canina o fe lina 
Sacri fic io o Euta nasia Humani la ria 
R egis tro d e c ría y venta de perro s y gatos 

Costo 

$ 0 
$52.00 ( Incluye vacunac ió n, a limentación y pens ión) 

$ 104 ( Inc luye vacunación, a limentació n y pensió n) 

$ 78 (lncluye vacunación , alimentación y pe nsió n) 

$ 78 (Incluye vacunac ión, al imentación y pe nsión) 

$ 104 pe rros c hico 

$ 156 pe rro mediano 

$ 260 perro grande 

2 1 

Un saco de tamafío mediano d e croquetas 
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Licenc ia municipal de estéticas caninas y 
fe linas 

T ;-:ujeta de ide ntificació n y conlro l de la 
M ascota 

SEC C IÓN XII 
OTROS SERVIC IOS 

$ 52 

$ 104 

$ 52 

$ 5.2 

Artículo 9 4 .-Por otros serv icios, re lacio na d os con la expedic ió n de certificados, legalización 
d e firmas y certificación de doc umentos, se pagará lo s ig uie nte: 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualizació n V igente 

L- Por la expedic ió n de certificad os 

a ) P or certificados de no ade udo Munic ipal, 
b) Por cert ificado de no ade udo d e impuesto predia l 
e ) Po r certificad o de no a de udo d e multas de trán s ito. 
d) Po r certificado m édico legal por infraccio nes de trá ns ito y 
a l Ba ndo d e Po licía y Gobie rno y o tros. No se causará este 
d e recho, c ua ndo e l certificado sea expedido a favor de 
a lguna persona que hubiere s ido detenida y puesta a disposic ión 
d e la a utoridad compete nte, e n los casos en que no se hub ie re n 
com e tido ning ún tipo de infracció n a l Reglam e nto d e Trá ns ito 
Munic ipal o Bando de P o lic ía y Gobie rno de l M unic ipio. 
e) Certificados de peritaj e m ecánico d e tráns ito MUnicipa l 

a solic itud d e l inte resado 
f) Por certificación de habitante 
g ) Por certifi cado de res idencia 
h) P or certificación de m odo honesto de v iv ir 
i) Por cert ificació n de ra tificació n d e firmas, actas constitutivas de 
S oc ied ades C o o perativas de R . L . 
j) Por la asignación de c laves catastra les 
k ) Po r la asignación de c lave catastra l a fraccio na mie nto 
1) Po r la certificació n de valo r catastra l s imple 
m ) Po r la certi ficació n d e valo r catastral con medidas y 
colindanc ias 

n) P o r la expe d ic ió n de ce rtificados de inscripció n de 
bie nes inmue bles 

ñ) Por expedic ión de certificados d e no propiedad 
o) P o r la expedición de copias s imples de a ntecede ntes 
catastrales por hoj a 
p) Por la exped ición de c opias certificadas d e an tecedentes 
catastra les po r hoj a 
q ) Por la im presió n de cartografía 
r) Por la expedición de la impresió n d e cartografía certificad a 
s) Por la solic itud d e búsque d a d e info rm ac ió n catas tral 
t) P o r tramite urgente d e m a nifestació n de tra s lado de dominio 
u) Por la expedició n de c ertificado de No afectación a mbie nta l 

2 .50 
2 .10 
l.40 

2 .40 

5 .6 0 
1.40 
1.40 
1.40 

14.00 
1.40 

0.70 
1.40 

2 . 10 

2.80 
1.40 

O.J O 

0.70 
2 .80 
2 .80 
l.40 
2 .10 
2.00 

C uando po r m otivo de la e xpedició n de certifica do que contem ple cua lquie r de los inc isos 
ante riormente m en c iona dos, e l p e rsona l de l H . Ayunta mie nto d e Huatabampo tie ne que salir 
fuera de l casco urbano a realizar a lg una verificación, e l solic ita nte c u brirá e l gasto para gasolina 
d e acuerd o a la s ig uiente tab la: 

D e I O km a 20 km se co brará $ 100.00 pesos 

De 2 0 .0 1 km a 40 km se cobrará $ 2 00 .00 pesos 

D e 4 0.0 1 km a 60 km se cobrará$ 3 00.00 pesos 

D e 60.0 1 km a 80 km se cobrará $ 400.00 p esos 
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De 80.0 1 km en ade lante se cobrará$ 500.00 pesos 

[J..- Por la legalización de firmas 

Lll. - Por la certificación de d ocurne ntos por hoja 

4.20 

0.30 

REALIZAC IÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

Artícu lo 95.- Las personas fís icas o rno ra.les que previa a utorizació n de la a uto ridad Munic ipa l 
hagan uso de l piso, de ins ta lacio nes subLcrrán eas o aére a s en las v ías públicas para la 
realizació n de activ ida des com ercia les o de prestació n de servic ios en forma pe rmanente o 
te mporal, pagarán los de rechos correspondientes conforme a la siguiente tarifa: 

L - Por e l estacionamie nto d e vchic u los o colocación de puestos fijos y semifijos para realizar 
actividades de com e rc io y oficios e n la vía pública, parques, plazas y jardines u o tras áreas 
púb licas, a uto rizadas por la autoridad M unicipal, se cubrirán de rechos de con formidad con la 
s ig uie nte tarifa: 

a) Actividades con Permiso A nua l 

Actividad 

1.- Venta de a limentos preparados 

2.- Ve nta de dulces, aguas frescas, 
re frescos, frutas y verduras. 

3.- Ventas de m ercería, bone te ría y 
a rtesanías 
4.- Asco de calzado 
5.- Venta de flores e n la v ía pública 
6 .- Venta A mbula nte 

7 .- V enta de b illetes de lo te ría 
8.- Autorización provis ional por 3 meses 
9.- Cambio en pe rmiso 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

Primer Segundo 
Cuadro Cu adro 

20.00 15.00 

15.00 12.00 

15.00 12.00 
8.00 7.00 

11 .00 11.00 
7.00 5.00 

10.00 8.00 
5 .00 3.00 
1.00 1.00 

E l prime r c uadro de la c iuda d , está conformado a l norte po r Ave Generales, a l Sur po r la Ave. 
J osé Ma ría More los, al Este por la Calle Jturbide y al Oeste por la Calle M . V a le nz ue la. 

E l segundo c uadro, e stá con formado por e l resto de la mancha urbana de la c iudad que rodea 
a l prime r cuadro . 

La cuota a c ubri r po r ej ercer una activ idad de com erc io u oficio e n la vía pública, compre nde 
e l u so de 8.00 m etros cuadrados, área máxima que equiva le a 1.5 caj o nes de estacionamiento, 
que podrá utilizar e n ho rario de 8 ho ras autorizado po r el Municipio. El uso de mayor espacio 
o tiempo implicará pagar 1.79 veces la tarifa y está sujeto a la a uto rización previa respect iva. 

a) Activida des con Pe rmiso de temporada. 
1.- Venta Navidei'ía primer c uadro 
2.- Venta Navideña segundo c uadro 
3 .- Otros lugares 

b) Activ idades con pe rmiso eventual por día 
1.- Venta de a lime ntos pre parados. 

2 .- V enta de dulces. refrescos, aguas frescas, agua 
purificada, frutas y verduras. 
3.- Venta de flore s e n v ía pública 
4.- Venta d e llores e n panteones 
5 .- Venta de j ug uetes 

6.- Venta de ropa, cobija s y s imi lares 
7.- Venta de artíc ulos de te mporada 
8.- O tros 

Veces la Un idad de Medida y 

Actualización Vigente 

3.9 
2.23 
2 .23 

1.67 

2.23 
3.35 
3.35 
3.35 
3.35 
2 .23 
2.00 
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En e l caso de personas mayores de 60 años, viudas o d iscapac itados, que estén ej erc iendo 
personalmente actividades de comerc io u oficios en la vía pública, q ue e l permiso esté a su 
no mbre y no tengan ningún otro adeudo venc ido con e l Ayuntamiento, se les podrá reducir e l 
pago po r la renovación de s u permiso anua l para e l 2022 en un 50%, si realizan su trámite y 
pago en e l primer bimestre del año. 

Para poder otorgar la reducción a nterior, e l interesado deberá cumplir con los s iguientes 
requis itos: 

a) Solicitud po r escrito a Tesorería Municipa l 

b) Copia de l permiso a uto rizado en 202 1 

e) Copia de su c redenc ial de e lector y/o de la senectud ( IPAM) 

En el área rural , las tarifas para el pago de los derechos por e l estacionamiento de vehículos o 
colocación de puestos fijos o semi fijos en la vía pública para realizar actividades de comercio 
u o ficios, se reducirán en un 25%. 

SECCIÓN XIII 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN D E ANUNC IOS O PUBLICIDAD 

Artículo 96.- Por e l otorgamiento de licencias o permi sos para la colocación de anuncios y 
carte les o cua lquier tipo de public idad, excepto la que se realice por medio de te levis ió n, radio, 
periódicos, revistas e In ternet y propaganda po lítica, se pagarán derec hos conforme a las 
sig uientes tarifas : 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualizació n Vigente 

1.- A nuncio y cartel luminoso por metro cuadrado, anu31rnente. 
a) E n vallas publici ta rias por metro cuadrado 

11.- A nunc ios y carteles no luminosos 
a) En bancas, depósitos de basura, cobertizos en paradas de camiones y 
demás mobi liario urbano, por pieza o un idad 
b) Carpas y toldos por unidad y por evento 

c) Por cada anuncio t ipo bandera o pendó n y otros similares 

colocados e n estructuras metálicas sobre los a rbo tantes, por un 
período de has ta t res meses . 

d) Por rótulos t ipo manta o lo na p lástica insta lados en la vía públ ica 
hasta por 30 días. 

e) Por cada cartel promoc iona! en la vía públ ica, hasta un metTo 
cuadrado, por 1 5 días 
f) 

g) 
h) 

i) 
j) 

k) 

Mampara, por día y unidad 

Mampara o cartel por hasta 30 días po r evento 
Yolanteo, po r día y por promoción. 

Volantes, folletos muestras y/o promociones impresas por 
evento de I a 1,000 p iezas 

Por anunc ios en vallas public itarias o estructura metálica p agará 
po r m etro cuadrado al año 

l) Po r cada ró tulo y anuncio de pared o adosados pintados no 
luminosos, por metro cuadrado y s iempre que su contenido sea 

ajeno a la razón denominación social del establecimiento donde se 
ubique, se paga a l año. 

m) Otros anunc ios y carteles no luminosos, por metro cuadrado 

111 .- Po r anunc ios fijados en vehíc ulos de tran sporte público 

IV.- Por public idad sonora, fonética o altoparlante con carro de sonido 
por e vento de I a 1 5 días 

V .- Por anuncios y/o publicidad cinematográfica, por cartelera 
por a ño 

2.00 
3.00 

8.00 

8.00 
5 .00 

2.50 

3 .00 

0.30 

0.30 

40.00 
2.00 

5.00 

2.50 

2 .00 

1.50 

8.00 

8.00 

15.00 
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Por e l re fre ndo de las licencias o permisos anuales se pagará e l 75% de los derechos que le 
corresponden a las mismas si e l pago se rea liza durante e l prime r bimestre del rulo. 

Para las fracciones 1, 11, lll , inc isosj, k y \, la tarifa se multiplicará po r 1.5 veces s i e l municip io 
es e l propie tario del inmueble. 

Artículo 97.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, caiieles o cualquier 
tipo de publicidad que realicen las en tidades gubernamentales en sus funciones de derecho 
público, los partidos po líticos, las inst ituciones de asistencia o beneficencia pública, las 
asociaciones relig iosas y las de carácter cultural. 

Artículo 98.- Para los a nunc ios ya colocados, independientemente de c umplir o no con la 
no rmatividad establecida y e l pago de s us de rechos, s i regularizan o refrendan s u situació n con 
e l Municipio dura nte el prime r trimestre del año 2022, los causantes so lo cubrirán los derechos 
po r lo que corresponde a dicho ej ercicio fi scal. 

Articulo 99.- S i para la regularizació n de los anunc ios ya colocados e l Municipio insta ura e l 
procedimie nto administrativo de ejecución y/o realiza cualquier otra gestió n administrativa de 
cobro, e l causan te c ubrirá los derechos que correspo ndan a l ej e rcic io fiscal 20 15, 201 6,201 7, 
20 18, 20 19, 2020 y 202 1. 

Artículo 100.-Tratándose de los permisos a que se re fi e re este capítulo , serán solidariamente 
respo nsables del pago de este derecho, por la colocación de anuncios: 

1.- Las personas fis icas o mora les responsables de la colocació n de los anuncios~ y 

II .- Los propietarios de los muebles o inmue bles do nde se instalen los anunc ios. 

Estos se li bermán de la responsabilidad, dando aviso por escrito a la Tesorería Munic ipa l de 
la existe nc ia de d ichos anuncios, dentro de los 15 días s iguientes a s u insta lación. 

SECCIÓN XIV 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTAC ION EN 

MATERIA DE BEBIJ)AS CON CONTENmo ALCOHOLICO 

Artículo JOJ.- Los servicios de expedic ió n de anue nc ias municipales para tram itar licencias 
para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedició n de autorizacio nes 
eventua les y expedició n de g uías de tra nspo rtació n de be bidas con contenido a lcohó lico, 
causarán de rechos atendiendo a la ubicació n y a l tipo de giro de l establecimiento o evento de 
que se trate, así como s u área de construcción o a provechamie nto , conforme a las s ig u ientes 
c uotas : 

I.- Por la expedición de anuencias Municipa les: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

1) 

g) 

h) 

i) 

j) 
k) 

1) 

Fábrica 

Agencia Distribuidora 

Expendio 
Cantina, billar o boliche 

Resta urante 

T ienda de autoservic io 

T ie nda de abarrotes 

Centro nocturno 

Centro de eventos o saló n socia l 

Cen tro recreativo o deportivo 

Ho te l o m otel 
Porteado ra 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

625 
1000 
1000 
800 
750 

1000 
550 
800 
800 
550 
750 

3 

La expedic ión de las anuencias municipales tendrán v igenc ia por un año, las cua les tendrán 
q ue refrendarse a la mism a fecha de su expedición con un costo de 150 Veces la Unidad de 
M edida y Actua lizació n V igente las s ig uie ntes inc isos b), e), d), f) . h), i) y pagaran 100 Veces 
la U nidad de Medida y A'.ctualizació n V igente los incisos a), e), g), j ), k), y 1). 
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1.I.- Po r la expedición de auto rizacio nes eventuales, po r d ía. 
a) Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos públicos s imilares 

b) Carreras de a utos, m otos y eventos públicos similares 

e) Box, lucha, béisbol y eventos públicos s imilares. 

d ) Ferias exposiciones ganaderas, comerciales y eventos públicos 
Si milares. 
e) Palenques 
f) Presentacio nes artísticas 
g) Bailes graduacio nes y bai les tradicio nales 

111 .- Po r cambio de domicilio en anue nc ias municipa les 

30.00 

30.00 

30.00 

50.00 
50.00 
50.00 

2.78 

20.00 

A rt'ículo 102.- Para oto rgar pe rmisos a locales de fiestas infan tiles y la autorizació n para la 
celebració n de eventos di versos que Jo requieren, se aplicará la s ig uiente tarifa: 

l. - Locales de fiestas in fantiles, permiso por evento: $ 250.00 

11 .- Por evento Posadas navideñas, graduaciones y eventos 
s imilares 

lll .- Po r evento C ierre de calles para eventos diversos 

IV.- Por evento M anifestaciones, inauguracio nes, 
exhi biciones 

V.- Por evento Eventos sociales en locales y salones para 
fi estas 

V I.- Po r evento Kiosco de exhib ició n no mayores a 9 m 2 

VII.- Por evento K iosco de ex hib ició n mayor a 9 m2 

CAPÍTULO TERCERO 

D E LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

$ 500.00 

$ 250.00 

$ 250.00 

No aplica 

$ 250.00 

$ 250.00 

Artículo 103.- Por los servicios que preste, en sus funciones de de recho privado, así como por 
e l uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado, e l Ayunta miento 
podrá recibir las contraprestaciones por los conceptos que establece el a rtículo 16 1 de la Ley 
de Hacienda Municipal de conformidad a lo que se estipule y pacte en los contratos o 
convenios respectivos. 

Por los sig uie ntes conceptos de productos, se aplicarán las cuotas q ue se indican 

1.- Placas con número para la nomenclatura 
de las ed ificaciones de los centros de 

Veces la U nidad de Medida y 

Actualización Vigente 

población del Munic ipio 1.50 
11 .- Planos para la construcción de v iv iendas 4 .50 
111 .- Expedic ión de estados de c uenta: 1.1 5 

IV.- Servicios de fotocopiado de documentos a particulares 0.05 
V .- Po r mensura, remensura, deslinde o localización de lotes: 2 .00 
V I.- Por serv icio de velatorio municipal 

a) Servicio de capilla 

b) Serv icio en capilla con ataúd de m adera infantil 

e) Servicio en capilla con a taúd metá lico infantil 

d) Serv icio en capilla con a ta úd de m adera adulto 
e) Servic io en capilla con ataúd metálico adulto 

Superficie d e l Predio en M etros C uadrados 

$ 4 16.00 a 832.00 

$ 1,456.00 a 1,664.00 

$3,432.00 a 3,536.00 

$ 1,820.00 a 2,080.00 
$3,952.00 a 4,836.00 

Veces la U nida d de Medida y 

Actualización Vigente 
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O a 200 JO.O 
201 a 1,000 JO.O + 0.005 Por metro adic iona l a 200 
1 ,000 a 10,000 14.0 + 0.002 Por metro adiciona l a 1,000 
10,000 a 100,000 32.0 + 0.00 1 Por metro ad icional a 10,000 
100,000 a 500,000 122.0 + 0.0008 Por metro adicional a 100,000 
Mayores a 500,000 442.0 + 0.0005 Por metro adic ional a 500,000 

C uando e l lote se encuentre en la costa, invariable mente se adic ionarán $3 12.00 (trescientos 
doce pesos 00/ 100 m. n.) para c ubri r los gastos de tras lado. 

Artículo 104.- El monto de los productos po r el o torgamiento de financiamiento y rendimiento 
de capitales, estará determinado por los contratos q ue se establezcan con las instituc iones 
respectivas. 

Artículo 1 OS.- El monto de los productos por la enaj enación de lotes en los panteones 
Municipa les se estableced anualmente por los ayuntam ientos, en tarifas que se publicarán en 
los tableros de avisos de l propio Ayuntamiento y en e l Boletín Ofic ial del Gobierno del Estado 
y regirán de l d ía primero de enero a l treinta y uno de d iciembre de cada año. 

Artículo 106.- E l m onto de los productos por la e naje nación de bienes mueb les e in.muebles 
esta rá determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en e l procedimiento que se 
esta blece en el Capítulo C uarto de la Ley de Gobierno y Administración Munic ipal. 

A.-tículo 107.- El monto de los productos por el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 
estará de te rminado por los contratos que se establezcan con los arrendata rios. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCJÓN 1 
Artículo 108.- Los ingresos que percibirá e l Ay untamiento por aprovechamiento son los que 
se establecen en e l artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

A.-tículo 109.- Las sanciones por infringir o contravenir las d iversas dispos ic iones, 
o rdenamientos, acuerdos o convenios de carácter fi scal o administrativo Municipal , serán 
aplicadas de con formidad a lo que en ellos se estipule. 

Artículo 11 O.- Las multas establecidas en diversos o rdenamientos de aplicación e n e l ámbi to 
Municipa l y en su defecto las señaladas e n la presente Ley, se incrementarán cuan do la 
infracción u omis ión sea reiterada, pudiendo incrementarse de 50 a 100%, dependiendo de la 
gravedad de la infracción y las condiciones del infractor. 

Artículo 111.- Si el infracto r fuese o brero o asalariado las multas no podrán exceder en 
conjunto de l importe establecido en el artículo 21 de la Const itución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de existir la opción de cubrirla con trabajo comunitario, el infractor podrá 
optar por esta última. 

Artículo 1.J.2.- Por contravenir las d ispos ic iones contenidas en el Bando de Policía y Gobierno 
de l M unicipio de Huatabampo, las sanciones correspondientes se aplicarán por los j ueces 
calificadores. 

Artículo 113.- Por los servicios y acciones que presta e l Sistema DIF, se cobrarán cuotas, 
conforme a la s iguiente base: 

J.- Recuperación por entrega de: 

a) Despensas de productos básicos$ 13.00 (trece pesos 00/ 100 m.n.) cada una. 

b) Recuperación de lentes de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

c) Medicamentos de 0.1 2 a 2 Veces la Unidad de M edida y Actualización Vigente. 

II .- Por Terapias Fís icas que proporc iona la Unidad B ásica de Rehabi litación $22.00 (Veinte 
y dos pesos 00/100 M. N .) 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

44 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

111 .- Po r Consultas Méd icas$ J 1.00 (once pesos) cada una. 

IV .- Po r Terapia Ps icológica $ 1 1.00 (once pesos) cada una. 

V.- O tras : 

a) Concursos$ 17.00 (d iez y s iete pesos) por persona. 

b) Obras de teatro$ 12.00 (doce pesos) por persona. 

VI.- P or Venta de a limentos. 

a) Comedor $ 1 1.00 (once pesos) po r persona . 

V 11.- Po r Recuperación de Desayunos Escolares. 

a) Preescola r $0.50 c incuenta centavos cada uno. 
b) Primaria $0.50 c incuenta centa vos cada uno. 

V III.- Po r Donati vos: 

a) Prove nientes de Expos ic iones . 

b) P rovenientes de Casas Comerc ia les (Perso nas MoraJes y Personas Fís icas Diversas). 

SECCIÓN 11 
DE LAS M ULTAS DE TRANSITO 

Artículo 114.- Ate ndie ndo al g rado de riesgo o pelig rosidad ev idenciada de los infractores, 
las sanc iones po r in fr ing ir las d is posic iones de la Ley de Tráns ito del Estado de Sonora, e l 
A yuntamiento a p licará mul tas de la s ig uie nte forma: 

Artículo 115.- Por las infracciones a que hace referencia e l artículo 231 de la Ley de Tráns ito 
de l Estado de Sonora, se impondrá multa m ín ima equivalente de diez y máxima de veinte 
Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos a ltamente inflam ables s in e l 
permiso correspondiente. 

b) Por p restar serv ic io público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehíc ulo, impidiendo que continúe 
c irculando y se rem itirá a l Departa mento· de Tránsito. A la vez, se comunicará ta l s ituac ión a 
la Dirección de Transporte del Estado. 

c) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
s imultánean1ente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de Transpo rte para e l Estado de Sonora. 

A rtículo 11 6.- Po r las infracciones a que hace referencia e l a rtíc ulo 232 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Sonora, se impo ndrá multa de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, excepto lo esta blecido en e l inciso a) q ue será de veinticinco a cincuenta Veces la 
U nidad de M edida y Actua lizació n Vigente . 

a) Por conduc ir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, s iempre que no constituya delito, proced iendo conforme al artículo 
223, fracció n V ll y VJJl , inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por c irc ular con un vehíc ulo a l que Je falten las dos placas de circulació n, con placas 
a lteradas, vencidas o que no le correspondan, proced iéndose ade más a impedir la circulació n 
de l veh ículo y deb iéndose remitir a l D epartamento de Tránsito . 

c) Po r perm iti r e l propie tario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por pe rso nas 
m enores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respecti vo, deb iéndose además impedir 
la circulació n del vehículo. Si e l automóvil es propiedad de un m enor de 18 años y éste es 
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quie n lo cond uce sin pe rmiso correspo ndiente, la multa se ap licará a los pad res, tlllo rcs o 
quie nes ej erzan la patria po testad . 

d ) Por hacer s itio los a utomóviles d e a lquiler e n lugar no auto rizado. 

e) Por presta r el servic io público d e pasaj e fue ra de la ruta o del horario auto rizados. 

f) Por hacer Termi nal sobre la v ía pública o en lugares no a uto rizad os a los veh ícu los de 
servicio público de pasaj e 

A rt'ículo I J 7.- Po r las infraccio nes a que hace referenc ia e l a rtíc ulo 233 de la Ley d e Trá ns ito 
de l Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de cuatro a c inco Veces la U nidad de 
M edida y Actualizació n V igente, cuando se incurra en las s ig uie n tes infraccio nes: 

a) Po r hacer uso c ua lquie r vehíc ulo de sirenas y luces reservadas a los veh ículos d e 
em ergencia, d ebiéndose ad emás o b ligar a l cond uctor a que se ret ire del vehíc ulo d ichos 
dis positivos. 

b) Po r causar daños a la v ía pública o bienes de l Estado o de l M unic ipio , con motivo de 
tr{111s ito de vehículos. 

e) Por fa lta de pe rmisos para c ircu la ,· con eq ui po especia l m ovib le. 

A r ticulo 11 8 .- Po r las infraccio nes a que hace referenc ia e l a rtículo 234 de la Ley d e Tránsito 
de l Estado de Sonora, se ap lica.rá m ulta equivalente de tres a c inco Veces la Unidad de M edida 
y Actua lizació n V igente , c uando se incurra en las sig uie ntes infraccio nes, excepto la 
establecida en los inc isos a) y j ) que serán de ocho a d iez Veces la Unidad de Med ida y 
Actua lización Vigente. 

a) Realizar com petenc ias d e velocidades o aceleració n de vehícu lo, en las vías p úb licas. 

b) C ircula r vehículos d e trans porte de pasaj e colectivo, e n doble fil a . 

c) No portar en lugar vis ib le a l usua rio, los veh ículo s de se rvicio público de transporte de 
pasaj e y carg a, la tarifa autorizada, as í como alterada. 

d) Falta de colocac ió n de ba nderolas en e l día, o de lám pa ras en la noche, en caso de 
estacionamiento o detenc ió n de veh ículos sobre e l arroyo de c irc ulación, en lugares de escasa 
v is ib ilidad . 

e) Por c ircular en sent ido contra rio . 

J) Po r negarse a presta r e l se rvic io público s in causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio p úb lico de transporte colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por c ircu lar los veh ículos de servic io público d e pasaj e, s in pue rtas o con puertas 
ab ie rtas. 

h) Por no respeta r la preferenc ia de paso de los veh ícu los consid erados como de 
em ergencia. 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otro s vehíc ulos en avenidas y vías rápidas o de 
mayor volum en. 

j) Po r c ircular en las vías públicas a velocidades su periores a las auto rizadas . 

k) Po r no realizar la limpieza, tanto interior como exte rior de vehículos de servic io 
p úblico de pasaje. 

1) Po r efectuar reparac io nes que no sean de urgencia , así como lavados de vehículos en 
las vías pú blicas. 

Artículo 11 9.- P or las in fracc io nes a que hace referencia e l a rtículo 235 d e la Ley de Tránsito 
d e l Estado de ~onora, se aplicará multa equivalente de c inco a ocho Veces la Unidad de 
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Medida y Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones, excepto en 
las establecidas en el inciso f) , g), j) y k) que serán de dos a cuatro Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente. 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de 
transporte, en las vías públicas, s in tomar para e llo precauc iones de seguridad, as í como 
realizarlas en zonas o paradas no auto rizadas. 

b) Por c ircular y estaciona r en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Po r no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a 
los peatones en las á reas respectivas. 

d) Po r no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación del 
agente de tránsi to . los altos en los cruceros de ferrocarril. 

e) Por circular cua lquier vehículo con e l escape abierto, o produciendo por 
acondicionamie nto. defecto o desperfecto o malas condic iones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
consumen diesel. Además, deberá impedirse que continúe c irculando y deberán rem it irse a l 
Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y a lto de 
la un idad, así como transportar carga excediéndose en la a ltura permitida o que sobresalga la 
carga en la parte posterio r y latera l, sin el señalamiento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no cuenten con e l permiso del 
Departamento de T ránsito pru·a ci rcula r en las v ías de jurisdicción Municipal, se sancionarán 
con multa de 50 a 70 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, s in hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona c uando sea susceptible de 
esparcirse, o se transporten o bjetos repugnantes a la v ista o al olfato, así com o arrojar basura 
en la v ía públ ica, e l conducto r o permiti r o no advertirlo a sus pasaj e ros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con o tros vehículos o pasar tan 
cerca de las personas o vehículos que constilllycn un riesgo. 

j) Por falta de herra mientas, indicadores o llantas de repuesto e n vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

k) Po r circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

l.- Sin el núme ro económico en lugar v isible y conforme a las dimensiones, colo r de la unidad 
e ind icaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio q ue se presta y cuando proceda e l nombre de 
una ru ta. 

Artículo 120.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 236 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de 2 a 3 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente, a l que incurra en las infracciones señaladas en los incisos h), j), k), l), 
m), o), p), q), r), s), u) y v); y de 3 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente, al 
que incurra en las infracciones señaladas en los incisos a), b), c), d), e), f), g), i), n), ñ) y t). 

a) Por no tomar e l carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el 
carril izquie rdo entorpeciendo la circulación rápida de é l, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo 
y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de o tro vehículo. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

47 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

c) No uti lizar e l c in turón de seguridad o contravenir lo dispuesto en e l a rtícu lo 108 de la 
Ley de T ráns ito de l Estado de Sonora y, trans itar con cualquier clase de vehículos que no 
reúnan las condic io nes mínimas ele funcio namiento y los d isposi tivos de seguridad exigidos 
por la Ley de Trá ns ito de l Estado de Sonora . 

d) No guardar la d istanc ia convenie nte con e l vehículo de ade lante. 

e) Salir intempestivamente y s in precaució n del lugar de es tablecimiento. 

f) Estacionarse en entrada de vehíc ulos, lugares proh ibidos o peligrosos, en sent ido 
co ntrario o en doble fil a ; independie nteme nte ele que la autoridad proceda a n1oviliza r e l 
vehículo. 

g) Estacionar habitua lmente por la noche los vehículos e n la vía pública, s ie mpre q ue 
per:judiq ue o incomode ostens iblemente. S i una vez reqllerido e l propie ta rio o conduc tor de l 
vehículo pe rs iste, la autoridad procederé:'! a movilizarlo. 

h) Entorpecer los desfi les, cortejos fúne bres y manifestacio nes permitidas . 

i) Co nduc ir vehículos, s in cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

j) Co nducir vehículos auto mo trices s in los limpiadores parabrisas o estando estos 
inserv ibles o que los cri s tales estén deform ados u obstru idos d e libe rada o accid entalmente , de 
ta l mane ra q ue se reste vis ib ilidad. 

k) Circular fa ltándole a l vehículo una o varias de las luces reglam entarias o ten iendo estas 
deficienc ias. 

1) C ircula r los veh ículos con perso nas fuera d e la cabi na. 

m) C irc u la r con un vehíc ulo q ue lle ve pa rcia lmente ocul tas las placas. 

n) No d ism inuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares ele g ran afluencia de 
peatones . 

ñ) D ar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículo s que circulen en 
sentido opuesto. efectuando esta man.iobra s in tomar las precauc iones debidas. 

o) Pe rmitir e l acceso de anima les en vehículos d e servic io público de transporte de pasaj e 
colectivo, exceptuando los utilizados por los invide ntes, as i com o obje tos voluminosos y no 
m anuables que o bstruyan la visib ilidad de los operadores. 

p) Por falta de protectores e n las llantas traseras de camiones rem olques y sem iremolques 
que tengan por finalidad evitar que estos arroj en pequeños obje tos hacia atrás. 

q) Falta de aseo y cortesía d e los operadores de los vehículos de servicio público de 
transporte de pasaje. 

r) Falta d e aviso de baj a de un vehículo que c ircule con p lacas ele demostració n. 

s) Falta d e calcomanía de rev isado y calcomanía de p lacas fuera de los calendarios para 
s u obtenc ió n . 

t) Dar vuelta late ra lmente o en U cuando esté p roh.ibido media nte señalamiento expreso, 
o dar v uelta en U a mitad de cuadra. 

u) Falta señaJamiento de la razón social , nom bre del propie tru·io o de la institución en los 
vehículos destinados a l servic io particular sea de persona o cosas . 

v) C ircula r careciendo de ta ,j e ta de circulación o con una que no corresponda a l vehículo 
o a sus caracte rís ticas. 

Artículo 121.- Por las infracciones a que hace referencia e l artículo 237 de la Ley de Tráns ito 
d e l Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente del l a 2 Veces la U nidad de Medida y 
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Actualización Vigente , c ua ndo se incurra en las s ig uientes infraccio nes; excepto las 
establecidas en los incisos 1), i), k), 1) y 111) que será n de 2 a 5 Veces la Un idad de Medida y 
Actua lizació n Vigente. 

a) Viaj ar más de una persona e n las bicicletas de rodada m e no r de 65 centíme tros; o 
utilizar e n la vía pública una b ic icleta infanti l. 

b) C ircular en bicic letas o motocic le tas e n grupos de m ás de una fila, no g uardando su 
extrema derecha o llevando carga s in la autorizació n respectiva o circular sob re las banque tas 
y zon as prohibidas o sin lle na r la s condic iones de seguridad exigidas para los conductores. 

e) Conducir vehículos q ue no tengan o no func io ne e l c laxon, corneta, timbre o c ua lquier 
d ispositivo s imilar. 

d) Manejar bicicletas, s iendo m e nor de 14 años en las v ías de tránsito intenso. La 
infracció n se impondrá en este caso a los padres, tuto res o quien ejerza la patria potestad, 
de biéndose impedi r además la c irc ulación por d ic has v ías. 

e) Falta de espej o retrovisor. 

f:) Conducir vehículos careciendo de licencia , po r o lvido, s in justi fi cación o careciendo 
esta de los requisitos necesarios o q ue no corresponda a la c lase de vehícu lo para lo cual fue 
expedida . 

g) ralla de luces en e l interio r de vehíc ulos de servicio público de tra ns porte de pasaj e 
colectivo. 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehícu los no a utorizados para ta l efecto. 

i) Cond uc ir e n zigzag, con fa lta de precaución o rebasar por la derecha . 

j) C ircular fa ltando una de las p lacas o n o colocarlas e n e l lugar d estinado a l efecto. 

k) Falta de timbre inte rio r e n veh ículos de transporte público de pasaj e colectivo. 

1) C irc ular a velocidad infe rio r a la o bligato ria e n los lugares en que así se e ncuentre 
indicado. 

m) Permitir e l acceso a los veh ículos de servic io público de tra ns po rte de serv icio colectivo 
d e vendedores de c ualquier artículo o servic io o de limosneros, así como detene r s u c irculació n 
pa ra q ue el conductor o los pasaj eros sean abordados por éstos. 

n ) Dar vue lta a la izquierda o de recha s in hacer la señal co1Tespondiente con la mano o 
con el indicador m ecánico, a sí como indicar la ma niobra y no realizarla. 

Artículo 122.- Por las infracciones a que hace referenc ia e l a rtíc ulo 238 de la Ley de Tránsito 
d e l Estado de Sonora, e n que incurran pe rsonas que no sean conductores d e vehículos, se 
sanc ionará de la siguie nte manera: 

f. - M ulta equivalente de 8 a I O Veces la Unidad de· M edida y Actua lización Vigente: 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas pe ligrosas a la circulación 
de vehículos y peatones, así com o no colocar seña les luminosas para indicar su exis tenc ia por 
la noche. 

b) A nimales: por trasladar o permitir e l traslado d e ganado por la vía pública sin permiso, 
o cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

c) Vías públicas: utilizarlas para fines dis tintos a la c irculación d e veh ículos y peatones, 
salvo casos de fuerza m ayor o previa autorización de l Depar tamento de T rá ns ito. 

d) Basura: por arrojar basura e n las v ías públicas 
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e) Carretilla: por usarlas para fines d istintos a l de simple a ux ilio, en las maniobras de 
carga y descarga fuera ele la zona autorizada e n las obras de construcción. 

Ar tículo 123.- A quie nes infrinjan las disposic iones de la Ley de Trán sito de l Estado de 
Sonora y del Reglamento de Tráns ito de l Municipio de Huatabampo. que no te ngan 
expresamente señalada una sanc ión, atendiendo a las c ircunstanc ias de los hechos aj uic io de 
las autoridades de tránsi to , se impondrá multa equivalente de tres a diez Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente, excepto para quienes estacionen su vehículo en áreas y zonas 
de estacionamiento exclus ivo para personas con discapacidad, que será de dieciséis a veinte 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, sin oportunidad de descuento por pronto 
pago. 

Artículo 124.- A quienes infrinjan las disposiciones del artículo 49 del Reglamento de 
Tránsito de l Munic ipio de Huatabampo y se vean involucn.1dos e n accidentes de tráns ito , se 
les aplicará una multa administrativa equivalenle de 2 a 3 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente, por no contar con seguro de dnños a te rceros. 

Articulo 125.- Si la infracción es pagada dentro del día hábil s iguiente a la fecha de su 
imposición, se descontará un cincuenta po r c ie nto de su importe; s i es pagada después y dentro 
de los d iez días s iguientes se descontará veinticinco por ciento de su valor, con excepc ión de 
las siguientes infracciones: 

1.- Conduc ir con exceso de velocidad en zona escolar. 
11 .- Conduc ir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas, estupefacien tes o med icinas. 
11 1.- Huir en caso de accide nte. 
IV.- Conduc ir s in placas o con placas vencidas, sobrepuestas o 
a lteradas. V.- Insultar o 110 respeta r a los e lementos de seguridad de 
pública. 
VI.- Cuando e l vehíc ulo haya sido detenido. 
VII.- Estacionarse e n cajones exclus ivos pa ra personas con d iscapacidad. 
VIII .- Conducir s in licencia vigente. 

Artículo 126.- Para promover algún recurso de inconformidad o impugnación, éste se deberá 
interponer ante el Juez Calificador por escrito, dentro de los 5 días hábiles siguientes en que 
se hubiere notificado o aplicado la sanc ión que se pretende revocar. Después de los cinco d ías 
de la imposición de la infracción, es facultad de Tesorería Municipal de terminar a lguna 
cons ideración o descuento considerando la g ravedad y reincidencia de la falta cometida y su 
condición soc ial y económica. 

SECCIÓN III 
DE LAS MULTAS DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBI ERNO 

A rtículo 127.- El j uez calificador, determinará la infracción a aplicar considerando la 
g ravedad de la fa lta cometida po r el infractor y su condición social y económica. 

De acue rdo a lo establecido en el artículo 132 de dicha ley, la que podrá ser: 

1.- Amo nestació n. 

II .- Sanción económ ica de acuerdo a los importes establecidos en e l propio Bando de P olicía 
y Gobierno y los criterios de la Ley correspondiente. 

01.- Mul ta de I a 3 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
02.- Multa de 3 a 5Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
03.- Multa de 5 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
04.- M ulta de I O a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
05.- Multa de 1 O a 20 Veces la Unidad de M edida y Actualización VigenLe 
06.- Multa de 15 a 30 Veces la Unidad de Medida y Act1ialización Vigente 
07.- Multa de 20 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente 
08.- M ul ta de 25 a 50 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
09.- Multa de 50 a 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 

III .- Arresto de l infractor hasta por 36 horas. 
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rV.-Trabajo comunitario po r parle de l infrac tor, equivalente a l importe de la multa econó mica 
correspo ndiente. 

SECCIÓN IV 
DE LAS MULTAS F ISCALES 

A rtículo 128.- La aplicació n de las multas por infracción a las dis pos iciones de carácter fi scal 
establecidas en el artículo 170 de la Ley de Hacienda Municipal y en esta Ley, se harán 
independie ntemente de que se exija e l pago de las contribuciones respectivas y sus accesorios. 

Las in fracciones fi scales a que se refiere e l artículo 170 de la Ley de Hacienda Munic ipal, a 
excepción de la re ferida e n los artículos 3 1 y 32 de e sta Ley, será n sancionadas con multa de 
5 a 30 Veces la U nidad de Medida y Actua lizació n Vigente en e l municipio de conformidad a 
lo establecido po r e l artículo 172 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

SECCIÓN V 
DE LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJ ECUCION 

A rtículo 129.- C uando sea necesario empicar e l p rocedimiento administrati vo de ej ecución, 
para hacer efectivo el cobro de un crédi to fiscal inso luto, las personas ñ sicas o mora les 
deudo ras, estará n o bligadas a pagar los gastos cor·respo ndientes de acuerdo a lo s iguie nte: 

1.- Los importes po r los conceptos de notificació n, requerimiento y e mbargo , se sujetarán a lo 
dispuesto e n e l Reglamento para e l Cobro y Aplicacio nes de Gastos de Ej ecución de l 
munic ipio de Huatabampo, Sonora, según acuerdo de cabildo número 30 de l d ía 14 de 
noviembre de 2019, publicado el día 08 de abri l de 2020 en e l bolelin o ficial del Gobierno de l 
Estado de Sonora. 

11.- El importe total de los demás gastos suplementarios en que se inc urra con mo t ivo del 
procedim iento administrati vo ele ejecuc ió n ta les como: transpo rte de personal ejecutor, de los 
bienes embargados, irnpres ió n y publicación de convocato rias. inscripció n en e l registro 
público de la propiedad , hono rarios de deposita rios, peritos o intervento res. 

SECCIÓN VI 
MULTAS APLICAHLES A C O NCESl ONARIOS DE TRANSPORTES PREVfSTAS 

EN LOS ARTÍ CULOS 146 INCISO A), 102, 116 ,148, DE LA LEY 149 DE 
TRANSPORTE. 

Artículo 130.- Cuando se preste e l servicio público de transporte con concesió n o permiso y 
no esté n inscritos en e l Registro Público de Transporte de l Estado, se sancionará con: 
Apercibim iento, s uspens ión de la prestación de l serv ic io, revocació n de la concesión y 
pe rmiso c uando se realice po r prime ra ocas ió n y multa por la cantidad de I O a 100 Veces la 
U nidad de Medida y Actualizació n Vigente. 

Artículo 13 1.- Cuando se continúen ejerciendo los derechos derivados de una concesión o 
pe rmiso, habiendo sido estos revocados, se aplicará una multa por la cantidad de 10 a 100 
Veces la Unidad de Med ida y Actualizac ió n Vigente. 

Artículo 132.- Cuando se dañen u o bstruyan las vías públicas de l estado o los rnunic ipios, se 
sancionará con a percibimiento e n la segunda ocasión, revocació n de la conces ió n o permiso y 
e n la primera y segunda ocas ió n se aplicará una multa de I O a 100 Veces la Unidad de M:edida 
y Actua lización V igente. 

Artículo 133.- Cuando se establezcan rutas diversas a las autorizadas, s itios, itinera rios, 
horarios, tarifas d iversas a las autorizadas en la conces ión se aplicará apercibimiento e n la 
segunda ocasión, s uspensión de la prestación del servicio e n la primera ocasió n, revocación 
de la concesión o permiso y multa e n la p rimera y segunda ocas ió n por la cantidad de 2 a l O 
Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

Artículo 134.- C uando no se dé a l us uario particula rmente a las personas con d iscapacidad o 
de la tercera edad, e l trato correcto, respetuoso y considerado por e l pro p io concesiona rio o e l 
pe rsonal a su cargo en la prestac ió n de l serv ic io , se le sancio nará con : amonestación, 
ape rc ib imiento en la segunda ocasió n, s uspensión de la prestación del serv icio en la primera 
ocasión y en la primera y segunda ocas ión multa por la cantidad de 3 a l 5 Veces la Unidad de 
M ed ida y Actualización Vigente. 
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Artículo l35.- C uando no se cumpla oportunamente con los pagos de los derechos 
correspo ndientes por e l o torgamiento de la concesió n, pe rmisos eventua les o su revalidación 
anual, se sancionará con: amonestació n , apercibimiento en la segunda ocasión, suspens ió n de 
la prestación d e l servic io por comete r la infracción por dos o m ás ocasiones, revocación del 
permiso en su caso y en la primera y segunda ocasió n multa por la cantidad de 2 a 8 Veces la 
Unidad de Medida y Actual ización V igente . 

Artículo 136.- C uando las unidades destinadas a la prestación d e servicio público, no cumplan 
con las condiciones y requisitos señaladas en la presente ley y s us reglamentos, se sanc ionara 
con : amo nestación, apercibimiento e n el señalamiento por primera ocasión , suspens ión de la 
prestación del servic io cuando la falta sea cometida po r dos o m ás ocasiones, revocación de la 
concesión o permiso, se a plica ran las medidas de seguridad pertinentes, detención s uspensió n 
o inte rvención provisio na l y multa en la primera y segunda comis ión de la falt3o, po r la cantidad 
de 3 a I O Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente . 

Artícu lo _137.- C uando no se presten los servicios de emergenc ia, dentro de la localidad o 
regió n donde los concesionarios operen, cuando así se los requiera la auto ridad competente de 
transporte, en casos de calamidades y catást rofes q ue a fecten a la colectividad de l rnuníc ipio 
se aplicara una multa de 30 a 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente. 

Art"ículo 138.- C uando no se exhiba en lugar v is ible y permane nte la tarifa auto rizada en los 
vehículos, sitios, te rmina les y centrales, en los té rminos que se señalen en e l reglamento 
respectivo, se sancionará con ape1·cibimiento en segunda ocasió n. S uspensió n de la prestació n 
de l servic io po r cometer por dos o más ocasiones la falta y por p rimera y segunda ocas ió n, 
multa por la cantidad de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actual izació n Vigente. 

Artículo 139.- Cuando tratándose de servicio de transporte público de pasaje y no se contrate 
y se mantenga vigente e l seguro del v iajero y daños a tercero, se a pe rc ibirá y no tificara por 
primera ocasión, se suspenderá la pres tació n del servicio público por ser dos o más veces 
cometida la infracción y por primera y segunda ocasió n se aplica rá multa po r la cantidad de 
1 O a SO Veces la Unidad de M ed ida y Actua lizació n Vigente. 

Artículo J 40.- C uando no se cumplan con los program as de capacitación, actualizac ió n y 
adiestramiento para los prestado i·es del servicio público de tra nsporte, a fin de prestar un mejor 

servicio, se sancionará: Con amonestación, apercibimiento cuando sea por segunda ocasión, 
revocación de la concesión o permiso y por primera y segunda ocas ión multa por la cantidad 
de 3 a I O Veces la Unidad de M edida y Actualizació n V igente. 

Artículo 14 l.- C uando tratándose d e transporte urbano, suburbano y foráneo , no se adecuen 
sus unidades, cuando me nos dos asientos y demás condic iones necesarias para personas con 
discapacidad o de la tercera edad en los té rminos de la ley de integració n socia l, se sancio nará 
con : am o nestación , ape rc ibimie nto e n la segunda llamada de a tención , suspens ió n de la 
concesión o permiso por dos o más ocasiones de cometida la falta y por primera y segunda 
ocasión, multa por la cantidad de 3 a 12 Veces la Unidad de Medida y Actualizació n Vigente. 

Artículo .142.- Cuando se permita a l operador abastezca de combustible la unidad de serv ic io 
público de transpo rte, con pasaj e ros a bordo, se sancionará con: suspens ión de la conces ión o 
permiso cuando la falta sea cometida po r dos o más ocasiones y po r primera y segunda ocasió n 
con multa de 2 a 8 Veces la Unidad de Medida y Actua lización V igente. 

Artículo 143.- C uando se permita que, en los lugares señalados para e l sitio , se hagan 
re paraciones mayores a los vehíc ulos, destinados a la prestació n del servic io, se sanc ionará 
con: suspens ió n de la p restación d e l servicio cuando sean dos o más veces la falta come tida, 
amonestación, apercibimiento por segunda ocas ión de cometida la falta y multa de 2 a 8 Veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 144.- C uando se establezca e l s itio fuera del lugar asignado en la concesió n, se 
sanc ionará con amonestación, apercibimiento en la segunda ocasión de cometida la faJta, 
s uspensió n de la prestació n de l servicio por ser dos ocasiones cometida la falta y por segunda 
ocasión se aplicará multa por la can tidad de S a 30 Veces la Unidad d e Medida y Actua lizació n 
V igente. 

Artículo 145.- C uando no se fij e en un Jugar v isible la identificación pe rsonal y o fic ia l del 
conductor se sanc ionará, con amo nestació n, apercibimiento en la segunda falta cometida, 
s uspensió n de la prestació n d e l servicio por ser dos o más veces la falta cometida y multa en 
la segunda ocasió n de la comis ión de la falta, por la cantidad de 5 a 8 Veces la Unidad de 
Medida y Actua lizació n Vigente. 
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A rt'ículo 146.- C uando no se conserven limpio e l Jugar y las aceras do nde este fij ado e l s itio 
d e la prestación de servicio , se sancio na rá, con amo nestación , apercibimiento en la segunda 
lla mada de atención, suspensió n de la concesió n o permiso por ser dos o más veces la fal ta 
cometida y por primera y segunda ocasión de cometida la falta se aplicará multa por la cantidad 
de 2 a 8 Veces la Unidad de M edida y Actual ización V igente. 

A .-tículo 147.- Cuando no se cubran lo s derechos que a l efecto establezcan los o rdenamientos 
munic ipales respectivos, por concepto de estacionamiento exclusivo se sanc ionará con 
am onestació n, aperc ibimiento e n la segunda falta cometida, revocación de l pe rmiso o 
concesió n y en la primera y segunda falta se aplicará multa por la cantidad de 3 a 1 O Veces la 
Unidad de Medida y Actua lizació n Vigente. 

A rtículo J 48.- C uando se permita la fijación de publicidad de productos comerc ia les o 
cualquier c lase d e propaganda en los vehículos des tinados a la prestación de l serv icio público 
de transporte, sin la autorizació n de la Secretaría de Infraestruc tura Urbana y Ecología se 
sancionará con multa d e 5 a 30 Veces la Unidad d e Medida y Actual izació n V igente. 

Artículo 149.- C uando no se acepte la tari fa especia l para estudiantes, personas con 
discapacidad y de la tercera edad , tratándose de transporte de pasaje urbano y suburbano, y se 
hayan identificado con c red encia l, se sancionará con amonestación, apercibimiento cuando se 
cometa por segunda ocasión la falta , revocación de la conces ión o perm iso y po r primera y 
segunda ocasió n de co metida la falta, multa por la cantidad d e 5 a 15 Veces la Unidad de 
M edida y Actualizació n V igente. 

A rtículo 150.- C uando s in causa j ustificada, se suspenda e l servicio público concesionado en 
los té rminos de l Artículo 75 segundo párrafo de la Ley de Transporte y no se reanude d icho 
servicio ordenado par la autoridad competente de t ranspon e, se sancionará de I O a 30 Veces 
la Unidad de M ed ida y Actu a lización V igente y revocando la concesión o permiso. 

A rtículo 15 1.- C uando se m odifique o a ltere susta nc ia lmente la na turaleza o condic iones en 
que se opera e l servic io conces io nado , s in previa autorización de la autoridad admin istrativa 
de competencia de la Secre taría de Infraestructura Urbana, se sancionará con multa de I O a 30 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente y con la revocació n de la conces ió n o 
pe rmiso. 

Artículo 152.- C uando no se inic ie la prestac ió n de l servic io ya o torgada la concesión y e l 
títu lo correspondiente con apego a la estipulado en e l a rtículo 67 de la Ley de Trnnspo rte para 
el E stado de Sonora, se sanc ionará de 5 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
V igente y revocando la concesión o permiso. 

Artículo J 53.- C ua ndo se grave, total o pa rc ia lmente , ceder o re ntar lo s de rechos ele la 
prestació n de la conces ió n, s in auto rización de la autoridad de competenc ia se sa nc ionará de 
1 O a 30 Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente y con la revocación de la 
concesió n o permiso. 

Artículo 154.- C uando se re inc ida en la violació n de las tarifas y horario s, así como cuando 
se hagan cambios d e rutas s in autorización se sancionará con la revocación de la conces ión o 
permiso, 1 O a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualizació n Vigente. 

Artículo 155.- C uando se dest inen unidades no aulo rizadas en la prestación de los servic ios o 
se tr ansgreda en forma re iterada, cua lquiera de las condicio nes estipuladas en la conces ió n se 
sanc io nará , con la revocació n de la concesión o permiso , 1 O a 30 Veces la Unidad de Medida 
y Actua lizació n V igente. 

Artículo 156.- Cuando se realice e l cam bio d e s itio de los concesionario s de auto móviles de 
alquiler, s in la autorización de la unidad administrativa de a utoridad competente de la 
Secretaría de Infraestructura Urbana, s in pe1juicio de la multa a la q ue se hayan hecho 
acreedor, de I O a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente , se sancio nará con 
la revocació n de la concesió n o pe rmiso. 

Artículo 157.- C ua ndo se realice el abandono injust ificado de rutas , s itio s o radios de acció n 
autorizados par a la prestación de los se rv icios , así como cuando se invadan rutas no 
autorizadas, se sanc iona rá con la revocación de la conces ió n o pe rmiso autorizado y sanc ión 
de 5 a 10 Veces la Unidad d e Medida y Actualización V igente. 

Artículo 158.- C uando se re inc ida en la prestació n del serv ic io con vehícu los, que no cumplen 
con los requisito s mínimos de seguridad, comodidad e h igiene y vida útil para la prestación 
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del servic io público se sanc io na rá con la revocació n de la concesió n o permiso y sanc ió n de 5 
a 20 Veces la U nidad de Med ida y Actualizació n Vigente. 

Artículo 159.- La falta de pago de los derechos correspondientes. a l oto rgamie nto de la 
concesió n para la prestación del servicio público de transporte y a su re vis ió n a nual , será causa 
de revocación de la concesió n o pe rmiso y sanc ión de 3 a 10 Veces la Unidad de Medida y 
Actua lizació n Vigente. 

A.-tículo 160.- C ua ndo e l concesionario , no te nga v igente e l pago de seguro de viaj ero y daños 
a te rceros, se sanciona rá con la revocació n de la concesión o pe rmiso y san c ió n de 3 a 1 O 
Veces la U nidad de Medida y Actualizació n V igente. 

A rtículo 161.- C uando no se establezcan centra les y termina les o no se hagan uso de las 
a uto r izadas por e l Ejecutivo de l Estado, a través d e la Secretaria de Infraest ruc tura U rba na y 
Eco logía se sanc io nará con la revocación de la concesión o permiso y multa de 3 a 1 O Veces 
la Unidad de Medida y Actua lizació n Vigente. 

Artículo 162.- C ua ndo se realice la prestació n del servicio público, s in placas de c irc ulació n 
o que estas estén vencidas o a lte radas se sanc io nará con : a pe rcibimiento y notificació n por 
primera ocasió n , revocación d e la concesió n o pe rmiso y por primera y segunda vez, multa 
po r la cantidad d e 3 a I O Veces la U nidad de Med ida y Actua lización V igente. 

Artículo 163.- C uando se compruebe que para obte ner la concesión se presen ten docum entos 
fa lsos se sanciona rá con la revocación d e la conces ión o permiso y de 15 a 50 Veces la U nidad 
de M edida y Actua lizació n V igente. 

Artículo 164.- C uando no se c ubran las indemnizaciones por los daños y perjuic ios que 
llegue n a ocasio ~a rse po r c ua lquie r m edio a la Adminis trac ió n Púb lic a , a los usuarios, 
peatones, conductores y te rceros, con m otivo de la prestac ión del serv ic io público d e 
transpo rte, se sanc io nará con la revocación de la concesión o permiso y de 15 a 100 Veces la 
Un ida d de M edida y Actua lizació n Vigente. 

Artículo 1.65.- C uando la carta de porte no se ajus te al mode lo aprobado po r la Secre ta ría de 
Infraestruc tura U rbana y Ecología y que no se observe la c lave e s tablecida por esta para s u 

identificació n, se sanc iona rá con a pe rcibimie nto y notificac ió n e n la prime ra ocasió n, y con 
multa po r la cantidad de 2 a 5 V eces la U n idad de Medida y Actualizació n Vigente. 

Artículo 166.- C uando no se c umpla, ni se haga cumplir a los operadores con sus 
correspondientes ho rario s, s itios, rutas, itinerarios y tarifas aprobadas, se sanc ionará e n la 
primera y segunda ocasión con multa por la cantidad de 2 a I O Veces la Unidad de Medida y 
Actua lizació n V igente. 

Artículo 167.- C uando las unidades d estinadas a la prestación de l serv ic io Público, no 
sa ti sfagan los requis itos, v ida útil y condiciones señaladas e n la presente ley y sus reglamentos, 
se sanc ionará con s uspens ión d e la prestación del servic io e n la prime ra ocasió n y por primera 
y segunda ocasión, multa por la cantidad de 3 a 20 Veces la Unidad d e Medida y Actua lización 
V igente. 

Artículo 168.- C uando no se cola bo re con la labor de las a utoridades de transporte, se 
sancionará con la suspens ión de la pres tac ió n del servicio y con multa e n la prime ra y segunda 
ocasión po r la cantidad de 5 a 25 V eces la U nidad de Medida y Actual ización Vigente . 

Artículo 169.- En el caso de que no se acate la presente ley y sus regla me ntos, la Ley de 
lntcgració n Socia l para las P e rsonas con Discapacidad, la Ley del EqLdlibrio Ecológico y la 
Protecció n al A mbie nte, en mate ria de tran sporte, la Ley de T rán sito d e l Es tado, se sancio na rá 
con la sus pe ns ió n d el serv ic io en la prime ra ocasión y e n la primera y segunda ocasión con 
multa po r la cantidad de 5 a 25 Veces la U nidad d e M edida y Actualización Vigen te. 

Artículo t 70 . En los casos e n que no se responda a la autoridad estatal o municipa l, d e las 
fa ltas e infracciones e n que inc urra n d e manera propia o po r conducto de las pe rsonas de 
quie nes se s irvan como operado res, se sancionará con suspe nsión de la prestació n de l serv ic io 
por realizarlos por dos a m ás ocasio nes y por realizarlos por prime ra y segunda ocas ió n con 
multa por la cantidad de 5 a 20 Veces la U nidad d e M edida y Actualizació n Vigente. 

A rtículo 17 .l.- C ua ndo e l sonido d e l equipo de a udio de la unidad, no se uti lice de mane ra 
moderada y cause m o lestia a los usuarios de l serv icio público, se sanc ionará con 
a pe rc ibirn ie nto y no tificación por prime ra ocasió n, suspe ns ió n de la prestación d e l servicio 
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por re inc idencia de dos o más ocasio nes y multa po r primera y segunda ocasión de cometida 
la infracción po r la cantidad de 2 a 1 O V eces la U nidad de Med ida y Actualizació n Vigenle. 

A rtículo l 72.- C uando se abandone la ruta antes de l horario establecido , tratá ndose de 
Transpo rte Público Urbano , se sanc io nará con aperc ibimiento c uando se cometa por segunda 
ocasión, sus pensió n de la prestac ión del serv icio por su re incide ncia en dos o más ocas io nes, 
revocación de la concesión o pe rmiso y la correspo ndiente multa por la cantidad de 2 a I O 
Veces la Unidad de Medida y Actua lizac ió n Vigente. 

SECCIÓN V II 
S ANC IONES A PLICA BLES A OPE R A DORES, PREVISTAS EN LOS A RTÍ.CULOS 

148 Y 149 D E LA L EY DE TRANS PORTE PARA EL ESTADO DE SONORA 

Artículo l 73.- C uando tratándose d e l s istema de a utomóvil de a lquile r y no se respe te la 
voluntad de l usua rio de hacer uso exclusivo de la unidad; se sanc io nará con amonestació n, 
aperc ibimiento cuando se cometa por segunda ocasión, suspensión de la prestació n de l 
serv icio po r cometerlo m ás de dos ocasiones y multa por seg unda ocasió n , po r la cantidad de 
1 O a 100 Veces la Unidad de M ed ida y A ctua lización Vigente . 

Artículo 174.- C uando no as istan a los c urso s de capacitació n, actualizació n y adiestram iento 
que imparta la un idad adminis trativa d e la Secretaría de In fraestruc tura Urbana y Ecología, 
con e l obje tivo de dar un mejor serv icio a los usuarios de l serv icio públ ico de transpo rte; se 
sanc ionará con amonestació n, aperc ibimiento cua ndo se cometa po r segunda ocasió n, por la 
cantidad de 5 a 25 Veces la U nidad de M ed ida y Actua lizació n V igente. 

Artículo t 75.- El no obedecer a los usuarios, cuando estos solic iten descender del vehículo, 
s ie mpre y c uando sea en lugar auto rizado; se sancio nará con amonestación, apercibimiento 
cua ndo se cometa por segunda ocas ió n, s uspensión de la prestació n del serv ic io por come te rlos 
m ás de dos ocas iones y una multa correspondiente por la cantidad de 3 a 15 Veces la Un idad 
de M edida y Actual izació n Vigente. 

Artículo l 76.- C uando un o perad o r d e l serv icio público, de inicio a la marcha de la u nidad y 
que el usua rio aun no esté comple tamente sentado o b ien no se haya bajado de la unidad o 

tenga las puertas ab iertas, se sanc io nará con aperc ibimiento en la segunda ocas ió n, suspe nsió n 
de la prestació n de l servicio por cometerlo por dos o más ocasiones, revocació n de la 
concesión o permiso, aplicándose por primera y segunda ocasió n multa por la cantidad de I O 
a 100 Veces la Unidad de Medida y Actual ización V igente. 

Artículo 177.- C uando no se d é un trato correcto, respe tuoso y considerado a lo s usuarios del 
se rvic io público, pa rticu la rmente a las personas con d iscapacidad y de la tercera edad, se 
aplicará sanción d e amo nestació n, aperc ibimiento por segunda vez cometida la infracción, 
suspens ión de la prestació n del servic io por su comisió n por dos a más ocasio nes, multa por 
primera y segunda ocasió n d e 10 a 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente . 

Artículo 178.- Cuando no se cumpla con los ho rarios s itios, rutas, itinerarios y tarifas 
a probadas, se sancionará con apercibimiento c uando se cometa por segunda ocasió n, 
suspens ión de la prestación del serv ic io, por com ete rlo por dos o más ocasio nes, revocación 
de la prestación del servic io y multa e n primera y segunda ocasión por la cantidad de 1 O a l 00 
Veces la U nidad de Medida y Actua lizació n Vigente. 

Artículo J 79.- C uando se transporte un mayor número de pe rsonas a las a uto rizadas para cada 
serv ic io la presente ley y sus reglamentos, se sanc io na rá con aperc ibimiento por segunda 
ocas ió n, s uspensió n de la prestac ió n de l servicio po r comete rlo po r dos o más ocasio nes y 
multa en la primera y segunda ocas ió n por la cantidad de 10 a 100 Veces la Unidad de M edida 
y Actualización V igente. 

Artículo _180.- C uando e l operador no entregue a l us ua rio, e l boleto una vez que éste cubra la 
ta rifa, se sanc io nará con amonestació n, apercibimiento cuando se cometa por segunda ocasión, 
revocació n de la concesió n o permiso y con multa por segunda ocasió n por la cantidad de 3 a 
1 O Veces la Unidad de Medida y Actua lizació n Vigente. 

A rtículo J 8 t .- Cuando e l o perador no acepte e l pago de tarifa especia l de estudian tes, pe rsonas 
con discapacidad y de la te rcera edad, tratándose de l servic io de tra nsporte público urbano y 
s u burbano de pasaj e , y q ue e l usuario se haya acredita.do con la crede ncial corres pondiente, se 
sancionará con apercibimie nto cuando la falta sea cometida por primera ocas ió n, multa por la 
cantidad de 10 a 100 V eces la U n idad d e Medid a y Actua lizació n Vigente en primera y 
segunda ocasión. 
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Artícu lo 182. Cuando no se mantenga en buen estado de limpieza la unidad donde se presta 
e l servicio público, se sanc ionará con amonestación, apercibimiento por falta cometida por 
segunda ocasión, suspens ión de l servicio por la comis ión de dos o más ocasiones y con m ul ta 
por segunda ocasión de J a I O Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente . 

Art'ículo 183.- Cua ndo e l operador, fume o ing ie ra a lime ntos en el interio r de la unidad, 
mie ntras se esté realizando la pres tación del servicio público de transporte de pasaje , se 
sancionará con am onestación, apercibimiento por segunda ocasión cometida la falta, rnuha en 
la primera y segunda ocas ión por la cantidad de 1 O a 100 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

Artículo 184.- Cuando el operado r ingiera bebidas a lcohólicas, haga uso de d rogas, enervantes 
o c ualquier sustancia tóxica o estar bajo sus efectos durante la prestación de l servicio público, 
se sancionará con la revocación de la concesión o permiso y multa por segunda ocasión, JO a 
50 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

A rtículo 185.-Cuando el operador de los servicios de transporte urbano, no porte el uni forme 
reglamentario durante la prestación de su servicio, se sancio nará con amonestación, 
aperc ibimiento , c uando se cometa por segunda ocasión, suspens ión de la prestació n del 
servicio por su comis ión en dos a más ocas iones y multa en segunda ocasión, 3 a 10 Veces la 
Unidad de Medida y Actua lizació n V igente . 

A r tículo 186.- C uando el operador uti lice e l sonido de audio en un volumen que cause 
mo lestias a los usuarios del servicio público de pasaj e, se sancionará con am onestación, 
apercibimiento en su comisión por segunda ocasión, suspens ión de la prestación del servicio 
por cometerla en segunda ocasión y multa por segunda ocasión de J a 1 O Veces la Unidad de 
Medida y Actual ización Vigente. 

Artículo 187.- C uando e l operador traiga ayudante o boletero en e l inte rior de unidad de 
transporte de servic io urbano, se sanc ionará con amones tación, suspensión de la prestació n del 
servicio por corlleter la fa lta por más de dos ocasiones, aperc ibimiento por segunda ocas ión, y 
multa por segunda ocasión de J a I O Veces la Unidad ele Medida y Actua lización Vigente. 

Artículo t 88.- Cuando e l operador se disponga a cargar combustible, con pasajeros a bordo 
de la unidad, se sanciona rá con amonestación, apercibimiento por segunda ocasión, con 
su spensión de la prestación del servicio por cometerlo por más de dos ocas iones y multa por 
primera y segunda ocasió n de 5 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualizac ión V igente. 

A r t ículo 189.- C uando el operador no porte su licencia, que lo acred ite como trabajador del 
servicio de transporte y la correspondiente credenc ia l de ide ntificación q ue para e l efecto 
expid e la Secretaría de In fraestructura Urbana, misma que debe rá estar a la vista. 

Se sancionará con apercibimiento cuando se cometa la falta por segunda ocasión, suspens ión 
de la prestació n de l servicio cuando la falta sea cometida por dos o más ocasio nes, multa por 
primera y segunda ocasión máximo de 10 a 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

Artículo 190.- Cuando e l operador no se inscriba o no se mantenga actualizada su inscripción 
en e l regis tro público de transporte en el Estado, se sancionará con apercibimiento cuando la 
falta sea cometida por segunda ocasión, suspens ión de la prestación de l servic io cua ndo la 
falta sea cometida por tercera o más ocasiones, revocación de la concesión o servicio y multa 
por la cantidad de I O a l 00 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente por primera 
y segunda ocasión . 

Artículo 191.- C uando e l operador no colabore con la labor de los inspectores de transporte 
se sancionará con amonestación y aperc ibimiento por falta cometida, con multa de 5 a 25 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 192.- El Operador no deberá abandonar la ruta antes del ho rario establecido, 
tratándose de transporte de servic io público urbano y de automóviles de a lqui ler colecti vo. 

Se sancionará con aperc ibimiento cuando se cometa la falta por segunda ocasión suspens ión 
del ser vicio cuando la falta sea cometida por dos o m ás ocasiones, multa por primera y segunda 
ocas ión por la cantidad de 10 a 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente . 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

56 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

A rtículo 193.- Cuando el operador no acate las d isposic iones de la presente ley y sus 
reglam entos, de la ley de integración socia l para las personas con discapacidad, en materia de 
transporte la Ley de Tráns ito del Estado, así como la Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protección de l Medio Ambiente, se sancionará con suspensión del servic io públic.o cuando la 
falta sea cometida por dos o más ocasio nes, multa por primera y segunda ocasión como 
máximo de la cantidad de 10 a 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

SECCIÓN VIII 
ECOLOGÍA DE LA REGULACIÓN ECOLÓGICA EN E L 

DISEÑO URBANO SANCIONES 

Artículo 194.- La creación de áreas verdes y de centros de recreación, será responsabilidad 
del Ayuntamiento, pero será responsabil idad de los c iudadanos darles el uso debido, en caso 
de incumplie ndo se harán acreedores a una sru,ción por la cantidad de 3 a 20 Veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 195. Será el Ayuntamiento quien regulará el deterioro y desrame de árboles en los 
espacios público, por lo que quien pretenda realizar esta actividad deberá solicitar la 
autorización a nte la autoridad correspondiente, e n caso de no hacerlo , se aplicará al 
responsable sanción por la cantidad de 3 a 20 Veces la Unidad de Medida y Actua lización 
V igente. 

A rtículo 196.- A quien o quienes realicen actos perj ud iciales en áreas de interés común o áreas 
verdes, con o sin a utorización, a quien o quienes derriben úrbo les en los espacios públicos, se 
les sancionará por la cantidad de 3 a 20 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente 
y además estarán obligados a la reposición de la biomasa vegetal pe rdida, para lo cua l deberán 
utilizar prefere ntemente especies representativas de la región, para la arbo rización. 

Artíc ulo .197.- A quienes en s itios públicos arrojen basura, residuos de la construcción, 
generen ruido, produzcan po lvo y demás acciones que se contrapongan con la fracción X I del 
artículo 1 O de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado, se 
les sancionará por la cantidad de 1 O a 50 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

A rtículo 198.- A los propietarios de lotes abandonados, sin uso aparente y los cuales presenten 
un aspecto que contraríe la buena imagen, además que sean util izados como basureros y que 
tengan o estén cubiertos con hierba q ue sea foCo de infección y de fauna nociva, se les 
sancionará por la cantidad de 3 a 20 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
adem ás de que la limpieza que dentro del lote o predio se realice, le será cobrado vía predial 
a l infractor. 

SECCIÓN IX 
D E LA PREVENCION Y CONTROL DE LA 

CONTAMI NACIÓN ATMOSFÉRICA 

Artículo 199.- Queda estric tamente prohibido la quema de los residuos tóxicos que causen 
molestias a la c iudadanía y contaminación de l medio ambie nte dentro de la mancha urbana, la 
desobediencia será causa de sanción que cubrirá la cantidad de 5 a 30 Veces el la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente. 

Articulo 200.- Quien o quienes realicen quema al aire libre de cualquier materia l o residuo 
sólido o liquido con fines de desmonte o deshierbe, sin la auto rización expresa de la autoridad 
correspondiente serán sancionados por la cantidad de 3 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. Para realizar esta actividad deberán por escrito presentar su solicitud 
ante la auto ridad correspondie nte, con ple na justificación de la acción a realizar. 

SECCIÓN X 
DE LA PROTECCIÓN DEL SUELO Y MANE.JO DE LOS 

RESIDUOS SÓLlDOS MUNI C IPALES. 

Artículo 201.- A quien o quienes se encue ntren depositando residuos sólidos en los s itios no 
expresos para e llo, tales como la v ía pública, caminos vecinales, terrenos agrícolas, drenes, 
canales, baldíos, fincas abandonadas entre otTas, se sanciona rá por la cantidad de 1 O a SO Veces 
la Unidad de Medida y Actua lización V igente. 
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Al'tículo 202.- A quien transpo rte res iduos só lidos e n vehículos que no esté n de bidame nte 
proteg idos pa ra evitar su dis pe rs ió n, se les sanc io na rá por la ca ntidad de 3 a 5 Veces la Unidad 
de Medida y Actua lización Vigente. 

Art ículo 203.- C uando sea necesario e m p lear e l procedimiento adminis trativo d e ejecución, 
pa ra hacer efectivo e l cobro de un crédito fi scal insoluto , las personas fís icas o m orales 
deudoras, esta rán obligadas a pagar los gastos d e ejecuc ión de acue rdo a lo establecido e n e l 
Código Fiscal de l Estado de Sonora y e l Regla m ento para e l Cobro y Aplicación de Gastos de 
Ej ecuc ió n. 

Artículo 204.- El m onto d e los a provechamientos por Recargos, Donati vos y 
Aprovechamientos Di versos. estará n d eterminados de acue rdo a lo señalado e n e l a rtíc ulo 166 
d e la L ey d e Hacienda Municipal. 

TÍTU LO TERCERO 
DEL PRESU PUESTO DE I NGRESOS 

Articulo 205.- D urante e l ej e rcicio fisca l d e 2022, el Ay unta miento de l Munic ipio de 
Hua ta bampo , So nora, recaudará ing resos por los conceptos m encionados en e l T ítulo 
Segundo , po r las cantidades que a continuació n se enumeran : 

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL IMPORTE TOTAL 
1000 lm ouest o s $13,651,993 
1100 Impuesto sob re los Ingresos 4,160 

Impuest o sobre diversio n es y 
1102 esp ect áculos púb licos 4,136 

Impuestos sobre lote rías, rifas y 
1103 sorteos 1 2 

Impuestos Sobre M áquinas o 
1104 Eauipo de Sorteo 12 
1200 Impuestos so bre el Patrimonio 12,977,920 
1201 Impuesto predial 7,680,734 

1.- Recaudación anua l 5,79 1,125 

2.- Recuperació n d e rezagos 1,889,609 

Impuesto sobre t raslación de 
1202 dominio de bienes inmueb les 2,536,010 
1204 Imp u esto predial ejidal 2,761,177 
1700 Accesorios 669,912 
1701 RecarROS 669,840 

1.- Por impuest o predial d e l 
e iercicio 12 
2.- Por impuesto predial d e 
eier cicios anteriores 587,308 

3 .- Recargos por otros impuestos 82,520 
1702 Multas 36 

1.- Por impuesto predial del 
ejercicio 1 2 
2.- Por impuesto predial d e 
e·er cicios anterio r es 12 

3.- Multas oor o tros impuestos 12 
1704 Hono rarios d e cobran za 36 

1.- Por impuesto predial d e l 
e jercicio 1 2 
2.- Por impuesto predia l de 
eje rcicios anteriores 1 2 
3.- Honor arios d e cobranza por 
otros impuestos 1 2 

4000 Der echos $16,084,978 
Derech o s por e l Uso, Goce, 
Aprovech amie nto o Explotación 

4100 d e Bien es de Dominio Público 204,000 
Arrendamiento de bienes 

4102 inmueble s 204,000 
Derech os por Prest ación d e 

4300 Servicio s 15,880,966 
4301 Alumbrado público 11,786,274 
4303 M ercados y centrales d e abasto 201,27 7 

1.- Por la expedición d e la 
con cesión 12 
2.- Por e l refrendo an ual de la 
concesió n 68,802 
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3. - Por el u so de sanitarios 
4304 Panteones 

1.- Por la inhumación, 
exhumación o reinhumación de 
cadáveres 

2. - Por la inhumaclón, 
exhumación o r einhumación de 
restos humanos 

3. - Venta de lotes en e l panteón 
4. - Por e l refrendo anual de la 
conces ión 

4305 Rastros 

1.- Utilización d e corrales 

2.- Sacrificio por cabeza 
4306 Parques 

1. - Por acceso a los parques y a 
otros cen tros que tengan por 
objeto satisfacer necesidades de 
recreación{uso de alberca 
pública) 

4307 Seguridad pública 

1.- Por policía au xiliar 
4308 Tránsito 

1.- Examen para la obtención de 
licencia 

2. - Examen para manejar para 
personas mayores de 16 y 
m enores de 18 años 

3.-Traslado de vehículos (grúas) 
arrastre 

4.- A lmacenaje de vehículos 
(corralón) 
5. - Autorización para 
estacionamiento exclusivo de 
vehículos 

6. - Por permisos de carga y 
descarga 

4309 Estadona miento 

1.- Recepción, guarda y 
devolución de vehículos en 
estacionamientos públicos, 
propiedad de los mu nicipios 
2. - Por e l estacionamiento de 
vehícu los en vía pública o 
parquímetro 

4310 Desarrollo urbano 

1.- Expedición de licencias de 
construcción, modificación o 
recons trucción 

2. - Fraccionamientos 
3 .- Supervisión de obras de 
urbanización 
4. - Por la expedición del 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos 
(títulos de propiedad) 
5. - Por e l procedimiento de 
regularización d e 
fraccionamientos i lega les 
6.- Expedición de constancias de 
zonificación 
7. - Por la expedlción de 
certificaciones de número oficial 
8. - Autorización para fu sión, 
subdivisión o r e lotificac ión de 
terrenos 

9 .- Otros se rvicios en materia de 
desarro llo 

10.- Expedición de licencias de 
uso de suelo 
11.- Exped ición de licencia de 
ruptura de pavimento 

132,462 

131,892 

12 

12 

131,856 

12 

420,009 

12 

419,997 

12 

12 

12 

12 

1,248,137 

23,024 

12 

12 

12 

110,817 

1,114,260 

24 

12 

12 

1,058,971 

615,822 

12 

12 

4,311 

12 

12 

8,169 

44,570 

12 

218,610 

167,239 
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12.- por concepto de pago de 
bases de licitacion para obras y 
adauisiciones aue se concursan 12 
13. Expedición d e certificados de 
seguridad 179 
Control sanitario de animales 

4311 domésticos 120 
1.- Reintegro de animales 
capturados en v ía publica, en un 
lapso máximo de 48 hrs. 12 
2.- Reintegro de perros y gatos 
capt urados reincidentem ente en 
la vía publica, e n un lapso 
máximo de 48 hr s. 12 
3.- Reintegro d e animales 
agresores en observació n, en un 
laoso máximo de 10 días. 12 
4 .- Diagnostico p atológico de 
animales en observación, en un 
lapso máximo de 10 dias. 12 

5.- Esterilización canina 12 

6.- Consulta general 12 
7.- Sacrificio o eutanasia 
humanitaria 12 
8.- Registro de cría y venta de 
perros y !latos 12 
9 .- Licencia municipal de 
est éticas caninas v felinas 12 
10.- Tarjetas de identificación y 
control de la mascota 12 
Licencias para la colocación de 

4312 anuncios o publicidad 267,152 
1.- Anuncios y carteles 
luminosos hasta 10 m 2 264,143 
2.- Anuncios y carteles no 
luminosos hast a 10m2 2,973 
3.- Anuncios fij ados en vehículos 
de trasporte p\Jblico 12 

4.- Publlcidad sonora, fonética o 
autoparlante 12 
5 .- Anuncios y/o publicidad 
cinematográfica 12 
Por la expedición de anuencias 
para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con 

4313 conte nido alcohólicas 144 

1.- Fábrica 12 

2.- Agencia distr.ibuidora 12 

3.- Expendio 12 

4 .- Cantina, billar o boliche 12 

5.- Centro nocturno 12 

6.- Rest aurante 12 

7.- Tienda de autoservicio 12 
8.- Centro de eventos o salón de 
baile 1 2 

9.- Hotel o motel 12 
10.- Centro recreativo o 
dep ort ivo 12 

11.- Tienda de abarrotes 12 

12.- Porteado ra 12 
Por la expedición de 
autorizaciones eventuales por 

4314 día (eventos sociales) 26,693 

1.- Kermesse 12 
2.- Bailes, graduaciones, bailes 
tradicionales 12 
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3.- Carreras de caballos, rodeo, 
jaripeo y eventos públicos 
slmilares 5,515 
4 .- Box, lucha, beisbol y eventos 
c úblicos similares 12 
5.- Ferias o exposicio nes 
ganaderas, comerciales y 
eventos 1 2 

6.- Pa lencaues 1 2 

7 .- Presentaciones artfsticas 12 
8.- Carreras de autos, m otos y 
eventos públicos sim ilares 1 2 

9.- Fiestas infan t iles 21,094 
Por la expedición de anuencias 
por cambio de domicilio 

4316 {alcoholes) 3,171 
43 17 Servicio de limoia 14,381 

1.- Servicio de recolección 14,357 

2.- Barrido de calles 12 

3.· Limoieza de lotes baldfos 12 
4318 O tros ser vicios 722,697 

l.· Exoediclón de certificad os 641,5S7 

2.· Legalización de firmas 12 
3.- Cert ificación de documentos 
oor ho·a 12 
4 .- Expedición de certificados d e 
no adeudo de créditos fiscales 12 
s.- Actividades comerciales y de 
servicios 8 1,104 

4400 ACCESORIOS DE DERECHOS 12 
4410 DESARROLLO URBANO 12 

Expedició n de títulos de 
oropiedad 1 2 

5000 Productos $4,157,669 
5 100 Productos de Tipo Corriente 39,782 

Utilidades, dividendos e 
5103 intereses 3,309 

1 .- O torgamiento de 
financiamiento y rendim iento de 
caoitales 3,309 
Venta de placas con número 

5104 oara nomenclatura 1 2 
Venta de planos para 

5 105 construcción de viviendas 4,658 
5107 Expedición de estados de cuenta 1 2 

Servicio de fotocopiado de 
5112 documen tos a particulares 1 2 

M ensura, rem ensura, deslinde o 
5113 localización de lotes 31,767 
5 114 Otros no especificados 12 
5200 Productos de Caoital 4,117,887 

Enajenació n onerosa de b ienes 
inmuebles no sujetos a régimen 

5201 de dominio público 4,117,875 
Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen 

5202 de dominio público 12 
6000 Aprovechamientos $687, 200 

Aprovechamientos de Tipo 687,200 
6100 Corrient e 
6 101 M ultas 81,404 
6102 RecarR.os 223 
6105 Donativos 145,588 
6107 Honorarios de cobranza 1 2 

Remanente de ejercicios 
6110 ant eriores 12 
6111 Zona fed eral marítima-t errestre 448,701 

1.- Zona federal marítima-
terrestre 411,096 

2.- Actualízación ZOFEMAT 4,431 
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3.- Recaroos ZOFEMAT 33,173 
6114 Aprovechamientos diversos 11,260 

1.- Venta desnensas d el di( 6,893 

2 .- Desavunos escolares 4,343 
3.- Servicios diversos 
(actividades sociales dif) 12 
4 .- Recaudación unidad de 
rehabilitación, consultas 
medicas, psicológicas, servicios 
funerarios, asesor/as legales, y 
dictámenes oara adopciónldif) 12 
Ingresos por Venta de Bienes y $82,417,035 

7000 Servicios (Paramunicioalesl 
Ingresos de Operación de 82,4 17,035 

7200 Entidades Paramunicipales 
Organismo Operador Municipal 
d e Agua Potable, Alcantarillado 

7201 1 v Saneamiento 78 082 392 
7214 H. Cueroo de Bomberos 4 334 643 

8000 Partic!padones v Aportaciones 292 982 223.16 
8100 Participaciones 173,353,552.43 

Fondo general de 
8 101 particloaciones 107 569 453 .90 
8102 Fondo de fomento municipal 15 454 379.33 
8103 Partlcioaciones esta tales 2 823 833.34 

Impuesto sobre tenencia y uso 
8104 de vehículos 0.00 

Fondo de impuesto especial 
sobre producció n y servicios a 

8105 bebidas, alcohol v tabaco 2 698 4 57.19 
Impuesto sobre auto móviles 

8106 nuevos 1 892 41 3 .92 
Compensación por 
resarcimiento por disminució n 

8108 del !SAN 477 ,440 .79 

Fondo de fiscalización y 
8109 recaudación 27 041 ,103.66 

Fondo de impuesto especial 
sobre producción y servicios a la 

8110 gaso lina y diésel Art . 2 A Frac. 11 6 484 922.35 
Part icipaciones 1SR Art. 3-B ley 

8 111 de Coordinación Fiscal 8 446 4 56.33 
ISR ENAGENACIÓN DE BIENES 

8112 INMUEBLES ART 1 26 USR 465 09 1.62 
8200 Aportaciones 119,628,670.73 

Fondo de aportaciones para el 
8201 fortalecimiento municipal 58 03 1 5 10.00 

Fo ndo de aport aciones para la 
8202 infraestructura social municipal 61 ,597 160.73 

TOTAL PRESUPUESTO $409,981,098.16 

A rtículo 206.- Para e l eje rc icio fiscal de 2022, se a prue ba la Ley d e Jngresos y Presupuesto de 
Ing resos del Ayuntamie nto de l Municipio de Huatabampo , Sonora, con un impo rte de 
$409,98 1,098.16 (SON: CUATROCIENTOS NUEVE MILLONlcS NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DlSPOSlCIONES FINALES 

A.-tículo 207.- En los casos de o torgam iento de prórrogas para el pago de créditos fi scales, se 
causará interés del 2% m e nsual , sobre saldos insolutos, durante e l año 2022. 

Artículo 208.- En los términos de l artículo 33 d e la Ley de Hacienda Municipal , e l pago 
extempo ráneo de los créditos fisca les, dará lugar a l cobro de recargos, s iendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la seña lada en e l a rtículo que antecede. 

Artículo 209.- El Ayunta miento de l Municipio de Huatabru11po, Sonora, deberá remitir a l 
Congreso de l Estado pa ra la entrega a l Instituto Superior de A uditoria y Fiscalización, la 
calendarización anual d e los ingreso s aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, 
a más tardar e l 3 1 de enero de 2 022. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

62 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. VIII •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Artículo 2.10.- El Ayuntamiento del Municipio de Huatabampo, Sonora, enviará a l Cong reso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de A ud ito ria y Fiscalizació n, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco d ías na turales siguie ntes a l trimestre vencido , la in formació n y 
documentación se ña lada en la fracció n XX III del a rt iculo 136 de la Constitució n Po lítica del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalizac ión Superior para e l Estado de Sono ra. 

Artículo 211.- El ejercic io de todo ingreso ad iciona l o excedcme que reciba e l Ayuntamiento, 
de berá ser informado al Congreso del Estado , de acuerdo con lo dis puesto con los a rtículos 
136, fracc ión XX I, última parte de la Constitució n Po lítica para e l Estado de Sono ra y 6 1, 
fracció n IV , Inc iso B) de la Ley de Gobie rno y Administración Munic ipal. 

A rtículo 2 J 2.- A los contribuyentes de condicio nes econó micas desfavo rab les que hayan 
adqui rido su vivienda a través de IN FON A V IT, FO V ISSSTE ó FOVISSST ESON o cua lquier 
otra dependencia federal o estata l pro moto ra de viv ienda hasta e l 3 1 de diciembre del 2003 y 
an teriores, q ue no cuenten con escritura, para efectos de regularizac ión de la situació n jurídica 
de sus viviendas se les cobrará e l Im puesto sobre T ras lado de Dominio correspo ndien te en 
funció n al valo r estab lecido en la fecha de la o peració n, exentando los recargos por este 
concep to sie mpre y cuando e l Impuesto Pred ial y Contribucio nes po r Mej oras se encue ntren 
s in adeudo a la fecha del ingreso del traslado de do m in io ante la Tesorería Munic ipa l, solo en 
estos casos se o to rgara un descuento hasta de 100% en los recargos po r impuesto pred ial y 
contribuciones es pecia les por mejo ras. 

A rtículo 21 3 .- La Teso rería Munic ipal instrumentará un programa integ ral de fiscalizació n 
para verifi car q ue los co ntribuyentes pasivos o solidarios de la hacienda Municipa l, estén 
debidam ente inscritos e n e l Registro Munic ipal de Contribuyentes, cuenten con licencia, 
anuencia o permiso municipal correspondiente a s u actividad, la eje rzan co nforme a lo 
autorizado y hayan pagado las contribuciones res pectivas , o en su caso , requerir la 
regularizació n de los causantes o m isos. Identificados y notificados los contribuyentes o misos, 
la Teso rería M unicipa l instrumentará e l proceso administrati vo de ejecuc ión e n contra de 
d ichos contribuyentes, aplican do una multa eq u iva lente a dos tantos el importe de l c réd ito 
fi sca l o m itido y los recargos ca usados. 

A rtículo 214.- Las sanc io nes pecuniarias o rest ituto rias que en su caso pud ieran c uanti licar e l 
Órgano de Contro l y Evaluació n Municipal o e l Ins tituto Superior de A udi toría y Fiscalizació n, 

se equ ipararán a créditos fiscales, ten iendo la obligación la Tesorería M unicipal de hacerlas 
efectivas . 

Artículo 215.- Los recursos q ue sean recaudados por las autoridades m unicipales por mandato 
expreso de las d isposicione s de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán s ujetos a la 
presentació n de un informe trimestral por parte de los bene ficia rios ante la Tesorería Municipa l 
y e l Órgano de Control y Evaluación M unicipal dentro de los 15 d ías siguientes a la conclusió n 
de cada trimestre, obligació n que iniciará simultáneamente con el ejercic io fi scal, 
independientem ente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tend rán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados . 

Artículo 216.- Con la finalidad de cuidar la economía fam iliar, se ap licará la reducción 
correspondiente en el impuesto pred ial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuenc ia de la actualización de los valores catastTales un ita rios de sucio y construcción el 
importe a cargo resultara mayor a l l 0% del causado en e l ej e rcic io 202 1 ~ exceptuando los 
casos: cuando el increm ento en el valor catastra l sea imputable a mej oras que e l propietario 
haya rea lizado en el pred io, derivado de co nservacié n y ac tua lización catastral, infraestructura 
introducida en la zona, variaciones en los mercados inmo biliarios, fenó menos naturales que 
afecten e l valo r de los p redios, actualizació n de valores en base a documentos que interv ienen 
con los protocolos que manifiestan valor del predio . 

TRA N SITORIOS 

ARTÍCULO PRIM ERO. - La presente ley entrará en vigor e l día primero de enero del año 
2022, previa su publicació n en e l Boletín Oficia l del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Ayuntamiento del Municip io de Huatabampo, remitirá a la 
Secre taría de Hacienda del Gobierno del Estado, por cond ucto de l Instituto Superior de 
A uditoria y Fiscalización, la informac ión correspondiente a s u recaudación de impuesto predial 
y derechos por servicios de agua potable y a lcantarillado recaudados por e l organismo 
municipal o intermunicipal que preste d ichos servicios, inc luyendo conceptos accesorios. 
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Dicha info rmación deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer ll egar al 
Congreso de l Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fisca l inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean defin idos de conform idad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
vali dación y determi nación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal , en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ARTÍCULO TERCERO. - Con respecto al artículo 28 de la presente ley, relativa al cobro 
del impuesto predial cjidal el Ayuntamiento de Huatabampo podrá rea li zar los aj ustes en la 
mecánica de cobro y de importes a recaudar durante el año 2022, una vez que se cuente con el 
esquema oficial que emita en su caso el congreso del estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ay untamiento a través de la Tesorerí a Municipal , podrá hacer 
todo tipo de ajustes en relación a la reducción, condonación y adecuación de pasivos en torno 
al cobro pendiente del predial ejidal de la pasada Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
dentro de un rango de entre 360.00 pesos como máximo y 330.00 pesos como mínimo 
recaudable por hectárea y en lo relativo al mismo impuesto reflejado en la presente Ley, podrá 
de la misma forma hacer ajustes de una banda que no supere los 50.00 pesos por hectárea, 
previa autorización de Cabi ldo por mayoría calificada. 

ARTÍCULO QUINTO. - El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal, prev ia 
autorización de cabildo por mayoria ca lificada podrá establecer durante todo el año periodos 
de manera intermitente deducciones sobre montos de hasta un 90% en los recargos sobre el 
impuesto predia l. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal, podrá hacer todo 
tipo de ajustes en relación a la reducción, condonación y adecuación de pasivos en torno al 
cobro pendiente del predial ejidal de la pasada Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 202 1 
dentro de un rango de entre 200.00 pesos como máx imo y 180.00 pesos como mínimo 
recaudable por hectárea y en lo relativo al mismo impuesto refl ejado en la presente Ley, podrá 
de la misma forma hacer ajustes de una banda que no supere los 30.00 pe os por hectárea, 
previa autori zación de Cabi ldo por mayoría calificada. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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